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Programa de Empleo Temporal (PET)

Resumen Ejecutivo
 

El Programa de Empleo Temporal (PET) comprende tres subprogramas ejecutados por tres Unidades Administrativas
responsables (UAR): Dirección General de Carreteras de la SCT, Unidad de Microrregiones de la SEDESOL y Dirección
General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la SEMARNAT. El PET otorga apoyos económicos
(jornales) a sus beneficiarios condicionados a su participación como trabajadores en la ejecución de proyectos de
beneficio social y comunitario previamente aprobados por el Programa.
 
En su documento de diagnóstico de 2009 la SEDESOL planteó que el problema que buscaba resolver era la existencia de
“Población vulnerable afectada por una pérdida o disminución temporal del ingreso” debido a las fluctuaciones de la
demanda de trabajo o por la ocurrencia de desastres naturales. La SCT y SEMARNAT no han elaborado un diagnóstico
que defina el  problema público que buscan resolver,  que examine sus causas y consecuencias y que justifique la
intervención pública que llevan a cabo mediante sus respectivos subprogramas del PET. Además, el diagnóstico del PET-
SEDESOL está desactualizado, por lo que no se conoce la evolución del problema, ni si las causas y efectos señalados
en dicho diagnóstico siguen siendo válidos.
 
El PET no cuenta con un documento que justifique que el otorgamiento de un subsidio condicionado a las personas que
tienen una disminución temporal de su ingreso o una reducción en su patrimonio por contingencias económicas adversas,
emergencias o desastres es la intervención pública más conveniente considerando sus costos y beneficios, así como
otras posibles alternativas de intervención para resolver el problema que atiende este programa.
 
De acuerdo con las ROP del PET, documento que norma de manera integrada los tres subprogramas, la población
objetivo (PO) se define como: “Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o
enfrentan una disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones
sociales y económicas adversas, emergencias o desastres”. Para el PET-SEDESOL la población potencial (PP) se refiere
a “las personas de 16 años en adelante, con ingresos laborales per cápita del hogar inferiores a la línea de bienestar
mínimo, desocupadas, o subocupadas por una contingencia temporal”. Los otros subprogramas no han definido su
población potencial, aunque sí reportan su cuantificación.
 
Las UAR del PET en la SCT y SEMARNAT y la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios
(DGGPB) en la SEDESOL integran bases de datos con el padrón de sus beneficiarios, utilizando su respectivo sistema
informático: Nomina del PET (NOMIPET) en la SCT, Sistema Integral de Información de los Programas Sociales (SIIPSO)
y Sistema Integral de Información del PET (SIIPET) en la SEDESOL y Sistema de Información y Administración del PET
(SIAPET) en la SEMARNAT.
 
A pesar de que el PET es un solo programa, cuenta con tres MIR distintas, cada una con su propio objetivo de Fin. Todas
las Actividades y Componentes de las tres MIR están referidas en las ROP. El objetivo de Propósito, que es común a las
tres MIR, corresponde de manera directa al objetivo específico establecido en las ROP. Más del 90% de los indicadores
cuentan con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base, metas y
comportamiento del indicador.
 
Ninguno de los tres subprogramas cuenta con un plan estratégico de mediano plazo. El subprograma PET-SEDESOL
tiene  un  plan  de  trabajo  anual  pero  los  otros  dos  subprogramas  carecen  de  este  documento.  Tampoco  existen
lineamientos para realizar ejercicios de planeación estratégica o anual. Como consecuencia de la falta de planeación de
mediano plazo, el PET no tiene una estrategia de cobertura documentada que indique cómo se planea atender a la
población objetivo en un horizonte de mediano plazo.
 
El PET no cuenta con mecanismos para identificar la población objetivo que ha tenido una disminución temporal de su
ingreso o una reducción en su patrimonio por contingencias económicas adversas, emergencias o desastres. En caso de
que reciban el apoyo personas que no han sido afectadas por estas contingencias, el PET no sería un programa de
atención a una contingencia temporal sino un programa dirigido a resolver un problema permanente o recurrente, similar
a otras intervenciones pertenecientes a políticas de empleo en general, de combate a la pobreza o de promoción del
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desarrollo
 
Las tres dependencias que ejecutan el PET cuentan con sistemas que captan y procesan la información requerida para
monitorear el desempeño del Programa, permitiendo calcular los indicadores de Actividad y Componente de las tres MIR
del PET. Para sistematizar esta información la SCT utiliza el sistema NOMIPET, la SEDESOL el SIIPSO y el SIIPET y la
SEMARNAT el SIAPET. Para asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información cada uno de estos sistemas
informáticos cuenta con documentos que norman y guían su actualización y validación: Manual del Sistema NOMIPET en
la SCT; Lineamientos Operativos del PET y Lineamientos para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios en la
SEDESOL, y Manual de Operación del SIAPET en la SEMARNAT. La información se actualiza de acuerdo con los plazos
marcados por dicha normatividad y está disponible para quienes requieren consultarla para dar seguimiento a la gestión
del Programa.
 
De acuerdo con sus Lineamientos Operativos 2018, el PET-SEDESOL registra en el SIIPSO la información de los
proyectos que fueron validados técnicamente por la Unidad de Microrregiones. Una vez que el proyecto es aprobado, la
información sobre las características socioeconómicas de las personas beneficiarias recabada en el Cuestionario Único
de Información Económica (CUIS) y cuestionario complementario (CC) es registrada en el SIIPET. Cabe aclarar que en el
caso del PET inmediato no se aplica el CUIS, ni el CC. La información sistematizada en el SIIPSO y SIIPET no permite
conocer  la  demanda  total  de  apoyos,  debido  a  que  sólo  contienen  información  sobre  los  proyectos  validados
técnicamente y sobre las personas beneficiarias de proyectos aprobados. El programa no capta la información de los
solicitantes de apoyo de proyectos que no fueron aprobados.
 
En el caso del PET-SEMARNAT, las Unidades Ejecutoras registran en el SIAPET los proyectos que solicitan apoyos,
realizando una primera valoración de la pertinencia de dichos proyectos. Si los proyectos son validados por la Unidad
Administrativa a la que pertenece la Unidad Ejecutora y si posteriormente son aprobados por la Dirección General de
Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS), se conforma el Comité Comunitario de Participación
Social. Una vez conformado este Comité, la UE registra en el SIAPET los datos demográficos, pero no socioeconómicos,
de  los  integrantes  de  los  proyectos  aprobados.  Si  bien  la  información  sistematizada  en  el  SIAPET proporciona
información sobre todos los proyectos que solicitaron apoyo, no permite conocer la demanda total de apoyos por parte de
las personas solicitantes, ya que únicamente tiene información de quienes pertenecen a los proyectos aprobados, dadas
las prioridades de cada Unidad Responsable y Unidad Ejecutora.
 
El  PET-SCT registra  en el  sistema Nómina del  Programa de Empleo Temporal  (NOMIPET)  la  información sobre
características demográficas básicas de las personas beneficiarias que participan en proyectos aprobados, aunque no se
recopila su información socioeconómica. La información sistematizada no permite conocer la demanda total de apoyos,
ya que no considera la demanda por parte de quienes estaban incluidos de proyectos que no fueron aprobados. Cabe
aclarar que es posible que algunos proyectos no sean aprobados por falta de suficiencia presupuestal, debido a que se
autorizaron otros proyectos más pertinentes.
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo están dirigidos a grupos sociales o
instancias ejecutoras con la capacidad de formular y proponer los proyectos considerados en las ROP. Sin embargo,
estos grupos sociales e instancias ejecutoras no son la población objetivo del Programa, la cual está conformada por
personas afectadas en su ingreso o patrimonio por baja demanda de mano de obra o por los efectos de contingencias
sociales y económicas adversas, emergencias o desastres. En el caso del PET-SCT, cuyos centros-SCT funcionan como
instancias ejecutoras, las personas afectadas pueden solicitar directamente los apoyos. En los otros subprogramas, los
procedimientos mencionados no corresponden a las características de toda la población objetivo, ya que no pueden
solicitar los apoyos las personas de la población objetivo que no pertenecen a los grupos sociales o instancias ejecutoras
solicitantes y que no tienen capacidad para organizar su propio grupo social y formular un proyecto. Destaca como una
excepción el procedimiento de solicitud de apoyo para incorporarse a un proyecto ya existente de la SEDESOL; sin
embargo, este procedimiento tampoco toma en cuenta que un número significativo de personas de la población objetivo
tiene dificultades para trasladarse a las delegaciones estatales a presentar su solicitud individual de apoyo.
 
El  PET  carece  de  manuales  de  procedimientos  que  describan  con  detalle  las  actividades  que  conforman  los
procedimientos  de  selección  de  proyectos  y  otorgamiento  de  apoyos;  no  se  señalan  los  responsables  de  las
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actividades, los productos de cada una de ellas y los plazos para ejecutarlas. El nivel de detalle con que los lineamientos
operativos describen el procedimiento de ejecución de proyectos varía entre cada subprograma del PET, aunque en
ningún caso se cuenta con un manual de procedimientos específico.
 
Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con instrumentos para medir de manera directa la satisfacción de su
población atendida. Tampoco existe alguna normatividad que establezca la obligatoriedad de realizar encuestas o aplicar
algún otro instrumento para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios.
 
El PET no ha realizado ninguna evaluación de impacto. No se considera conveniente realizar la evaluación de impacto
recomendada en otras evaluaciones externas, dadas las deficiencias en el diseño actual del PET.
 
En términos generales, esta evaluación encontró que el PET destaca por su capacidad de gestión, ya que tiene padrones
de beneficiarios actualizados y depurados, así como procedimientos normados, estandarizados y sistematizados para su
operación. En las tres MIR sus indicadores para monitorear su gestión son pertinentes.
 
El diseño del PET no enfatiza que su problema es la afectación en el ingreso o patrimonio de las personas debido a
contingencias económicas adversas, emergencias o desastres naturales. La condición de haber sido afectado no se
considera para cuantificar la población objetivo, ni es un criterio de elegibilidad. Además, no se valora esta condición en la
selección de proyectos, sino que se enfatiza la contribución de éstos a los objetivos sectoriales de cada dependencia
responsable del PET.
 
Adicionalmente, el PET no cuenta con elementos adecuados para formular su planeación estratégica y su estrategia de
cobertura de mediano plazo: su diagnóstico es inexistente o desactualizado, su población objetivo está mal definida y la
medición de sus impactos es inexistente, por lo que se desconoce en qué segmentos de la población es más efectivo el
Programa.
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Introducción
 

Se realiza esta evaluación en atención a los Términos de Referencia (TdR) establecidos por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), para la Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018
del Programa de Empleo Temporal (PET).
 
Este documento consiste en la cuarta entrega de la Evaluación de Consistencia y Resultados que, de acuerdo a dichos
TdR, comprende los capítulos sobre el “Diseño”; “Planeación y Orientación a Resultados”; “Cobertura y Focalización”;
“Operación”;  “Percepción  de  la  Población  Atendida”,  y  “Medición  de  Resultados”,  así  como Resumen Ejecutivo,
Descripción General del Programa, Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y Conclusiones.
Además, se incluyen todos los anexos requeridos, entre los cuales se encuentran “Metodología para la cuantificación de
las poblaciones Potencial  y  Objetivo”,  “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios”,
“Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de
gobierno”, “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida” y “Comparación con los
resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior”. Cabe notar que la información sobre los resultados
de los indicadores de gestión y resultados, así como la información presupuestal corresponden a los datos definitivos de
la Cuenta Pública para 2017.
 
La evaluación de los programas públicos es el  instrumento idóneo para determinar  si  un programa fue diseñado
correctamente y si está logrando los resultados planteados. El reconocimiento de la relevancia de la evaluación por parte
del CONEVAL, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), dependencias que ejecutan el PET, se ha traducido
en su apoyo para facilitar  que los  trabajos se realicen mediante un proceso ordenado y  sistemático que permita
determinar  la  pertinencia,  eficacia  y  resultados de la  ejecución del  Programa.  Además,  el  carácter  externo de la
evaluación permite que los análisis  y conclusiones se expresen con objetividad e independencia de criterio.  Esta
evaluación  se  desarrolla  mediante  un  trabajo  de  gabinete  y  con  apoyo  en  la  información  proporcionada  por  los
responsables del Programa, que incluyen las matrices de indicadores para resultados (MIR) correspondientes a cada
dependencia ejecutora del PET, sus fichas técnicas y la información reportada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de
Hacienda (PASH). El análisis de la información se complementó con entrevistas a funcionarios de las dependencias que
ejecutan el PET. Los temas que se abordan en esta entrega son: justificación de la creación y diseño del Programa;
población potencial y objetivo; matriz de indicadores para resultados; posibles complementariedades y coincidencias con
otros  programas  federales;  instrumentos  de  planeación;  orientación  hacia  resultados  y  procesos  de  evaluación;
generación de información; procesos establecidos en las Reglas de Operación (ROP) o normatividad aplicable; mejora y
simplificación regulatoria; organización y gestión; eficiencia y economía operativa; sistematización de la información;
cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos; rendición de cuentas y transparencia; percepción de la
población atendida, y medición de resultados.
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Descripción general del programa
 

El Programa de Empleo Temporal (PET) se identifica como el programa presupuestario S071 en el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Dado que se clasifica como modalidad S es un programa federal que destina subsidios a los
sectores social y privado, por lo que está sujeto a Reglas de Operación. El PET está conformado por tres subprogramas
ejecutados por tres UAR: Dirección General de Carreteras de la SCT, Unidad de Microrregiones de la SEDESOL y
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la SEMARNAT.
 
En su documento de diagnóstico de 2009 la SEDESOL planteó que el problema que buscaba resolver era la existencia de
“Población vulnerable afectada por una pérdida o disminución temporal del ingreso” debido a las fluctuaciones de la
demanda de trabajo o por la ocurrencia de desastres naturales. Esta definición del problema ha sido aceptada para todo
el PET dado que la SCT y SEMARNAT no han presentado una definición propia.
 
Cada subprograma cuenta con su propia MIR. En el caso de la SEDESOL, el Propósito del PET se vincula directamente
al Objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS): “Dotar de esquemas de seguridad social que protejan
el bienestar socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza”, el cual está vinculado con la Estrategia
2.4.1, “Proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales” del Objetivo
2.4, “Ampliar el acceso a la seguridad social” de la Meta nacional II, “México Incluyente” del Plan Nacional de Desarrollo
(PND) 2013-2018.
 
En el caso de la SCT, el PET está alineado al Objetivo 1 del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes
(PSCT) de la SCT: “Desarrollar una infraestructura de transporte y logística multimodal que genere costos competitivos,
mejore la seguridad e impulse el desarrollo económico y social”. Este objetivo se vincula con la Estrategia nacional 4.9.1,
“Modernizar,  ampliar  y  conservar  la  infraestructura  de  los  diferentes  modos  de  transporte,  así  como mejorar  su
conectividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia” del Objetivo nacional 4.9, “Contar con una infraestructura de
transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad económica” de la Meta nacional IV, “México
Próspero”.
 
En el caso de la SEMARNAT, el PET está alineado al Objetivo 1 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (PROMARNAT): “Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y
socialmente incluyente”. Este objetivo está vinculado con la Estrategia nacional 4.4.1, “Implementar una política integral
de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para la sociedad” del Objetivo nacional 4.4,
“Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo
que genere riqueza, competitividad y empleo” de la Meta nacional IV, “México Próspero”.
 
El PET otorga apoyos económicos (jornales) a sus beneficiarios condicionados a su participación como trabajadores en la
ejecución de proyectos de beneficio social y comunitario previamente aprobados por el Programa. Los proyectos deben
estar  comprendidos  en  los  rubros  de  atención  establecidos  en  las  ROP  del  PET,  tales  como  Mejoramiento  de
infraestructura local;  Conservación y  reconstrucción de la  red rural  y  alimentadora;  Conservación,  restauración y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;  Acciones para mitigar  el  impacto del  cambio climático,  y
Proyectos productivos. El Programa tiene cobertura nacional.
 
De acuerdo con las ROP del PET, documento que norma de manera integrada los tres subprogramas, la PO se define
como: “Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una disminución
temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones sociales y económicas
adversas, emergencias o desastres”. Para el PET-SEDESOL la PP se refiere a “las personas de 16 años en adelante,
con ingresos laborales per cápita del hogar inferiores a la línea de bienestar mínimo, desocupadas, o subocupadas por
una contingencia temporal”. Los otros subprogramas no han definido su PP. Cada uno de los subprogramas reporta por
separado sus poblaciones. En 2016, para el PET-SCT, su población potencial ascendió a 2,400,000 personas, la objetivo
a 450,00 personas y  la  atendida a  452,116 personas.  En el  caso del  PET-SEDESOL su población potencial  era
1,997,030,  la  objetivo  311,916 y  la  atendida,  489,347 personas.  Para  la  SEMARNAT su población  potencial  era
2,100,000, la objetivo 136,419 y la atendida, 157,835 personas.
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El PET carece de una estrategia de cobertura de mediano plazo para atender a su PO. De acuerdo con los criterios de
focalización establecidos en sus ROP, el Programa podrá identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, priorizando la atención a las personas que se encuentren en situación de
pobreza extrema de alimentación, identificados a partir  de la información socioeconómica integrada al Sistema de
Focalización de Desarrollo (SIFODE). Además, el PET podrá enfatizar su atención en los hogares y sus integrantes que
se encuentren en los polígonos ubicados en los municipios de atención de la Política Pública para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia.
 
De acuerdo con los datos definitivos de la Cuenta Pública 2017, el presupuesto federal del PET para 2017 fue de 837.11
millones de pesos (mdp) para el PET-SEDESOL, 1,159.72 mdp para el PET-SCT y 238.50 mdp para el PET-SEMARNAT.
Sólo el PET-SEDESOL tuvo aportaciones de otras instancias ejecutoras, como gobiernos estatales o municipales, que
para el cierre de 2017 ascendieron al 1.6% de su presupuesto total.
 
En la Cuenta Pública 2017 se reporta que los principales avances al cierre de 2017 en los indicadores de Propósito
fueron 164% para “Beneficiarios por su participación en el  programa” del  PET- SCT, 100% para “Satisfacción del
Beneficiario en la mejora de sus condiciones de vida” del PET- SCT, 164% para “Demanda atendida por el programa” del
PET-SEDESOL, 108% para “Apoyo económico anual otorgado a los beneficiarios del Programa de Empleo Temporal” del
PET-SEMARNAT, y 119% “Porcentaje de personas atendidas con el programa” del PET-SEMARNAT. Al cierre de 2017
el indicador de Fin del PET-SCT, “Puntaje en el subpilar Infraestructura de Transporte del Foro Económico Mundial”, tuvo
un avance de 99.3% respecto a su meta programada, mientras que el indicador de Fin del PET-SEMARNAT, “Empleos
Verdes, tuvo un avance de 85.2% respecto a su meta programada. Para el subprograma de SEDESOL, se reporta que su
indicador de Fin, “Porcentaje de reducción en la pérdida de ingreso derivada de la pérdida temporal del empleo o de la
principal fuente de ingreso” alcanzó un valor de 64.75%, pero no es posible valorar su avance con respecto a su meta, ya
que en el Anexo 14 de esta evaluación no se presenta la meta requerida para realizar la comparación.
 
El diseño del PET no enfatiza que su problema es la afectación en el ingreso o patrimonio de las personas debido a
contingencias económicas adversas, emergencias o desastres naturales. La condición de haber sido afectado no se
considera para cuantificar la población objetivo, ni es un criterio de elegibilidad. Además, no se valora esta condición en la
selección de proyectos, sino que se enfatiza la contribución de éstos a los objetivos sectoriales de cada dependencia
responsable del PET.
 
El PET no cuenta con elementos adecuados para formular su planeación estratégica y su estrategia de cobertura de
mediano plazo: su diagnóstico es inexistente o desactualizado, su población objetivo está mal definida y la medición de
sus impactos está pendiente, por lo que se desconoce en qué segmentos de la población es más efectivo el Programa.
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Evaluación 
1. 1

Diseño 

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Se carece de un documento que identifique el problema o necesidad prioritaria que buscan resolver los subprogramas del
PET ejecutados por la SCT y SEMARNAT. Una deficiencia que destaca es que estas dependencias no han elaborado un
diagnóstico sobre el PET.
 
En las ROP, documento que sí norma de manera integrada los tres subprogramas del PET, no se señala el problema
público aunque sí los objetivos del PET.
 
Existe un diagnóstico de 2009 que identifica el problema que busca resolver el subprograma del PET ejecutado por la
SEDESOL. En este documento se plantea el problema público como una situación negativa que puede resolverse y se
define la población que tiene el problema pero sólo bajo la lógica de la política social que corresponde a la SEDESOL.
Debido a que dicho diagnóstico está desactualizado, el problema público que examina no corresponde de manera directa
a las características actuales del PET, que se presentan en las ROP.
 
La SCT entregó para esta evaluación un documento que contiene una gráfica que presenta un árbol de problemas del
PET pero esa gráfica no tiene las características formales ni de contenido de un árbol de problemas. Además, el
problema ahí señalado, “Reducción en la atención de los subprogramas de conservación y reconstrucción de caminos
rurales y alimentadores; así como del rescate de espacios públicos e infraestructura local” (SCT A, 2017), no tiene
correspondencia con el Propósito planteado en la MIR de la SCT, “La población mayor de 16 años que habita en
municipios afectados por altos niveles de pobreza, rezago social, escasez de empleo, o efectos de alguna emergencia
social o desastre natural, mediante la generación de fuentes alternativas de ingresos temporales, que permitan mejorar su
calidad de vida”, ni tiene ninguna similitud con el problema expuesto en el diagnóstico elaborado por la SEDESOL:
“Población vulnerable afectada por una pérdida o disminución temporal del ingreso” (SEDESOL, 2009).
 
Se requiere que las tres dependencias responsables del PET elaboren de manera conjunta un diagnóstico que exponga y
estudie el problema público que busca resolver el PET. Este estudio debe definir, identificar, cuantificar y caracterizar este
problema y señalar su proceso de actualización periódica, de acuerdo con una metodología generalmente aceptada y con
los documentos “Elementos mínimos a considerar en la elaboración de diagnósticos de programas nuevos” elaborado por
el CONEVAL y “Aspectos a considerar para la elaboración del diagnóstico de los programas presupuestarios de nueva
creación que se propongan incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación”, elaborado por la SHCP y
el CONEVAL. 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un documento que
cuenta con la siguiente información:

El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una  situación que puede ser

revertida.

a.

Se define la población que tiene el problema o necesidad.b.

Se define el plazo para su revisión y su actualización.c.
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Programa de Empleo Temporal (PET)

2. 2

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
La SCT y SEMARNAT no han elaborado un diagnóstico que justifique la intervención pública que llevan a cabo mediante
sus respectivos subprogramas del PET.
 
El diagnóstico elaborado por la SEDESOL en 2009 sí señala las causas, efectos y características del problema que
justifica la intervención de la SEDESOL. Este diagnóstico explica que la existencia de “población vulnerable afectada por
una pérdida o disminución temporal del ingreso” se debe a la baja demanda de mano de obra, bajo desarrollo de
capacidades, insuficiente protección laboral y desastres y emergencias por el incremento en la intensidad y frecuencia de
fenómenos naturales y el incumplimiento de prevención de riesgos. También indica que los efectos del problema son
disminución o pérdida del patrimonio, inestabilidad familiar, incapacidad para cubrir necesidades básicas y
sobreexplotación de recursos naturales (SEDESOL, 2009). En este documento se cuantifica, caracteriza y ubica
territorialmente a la población que presenta el problema.
 
A partir de este diagnóstico, la SEDESOL elaboró en 2011 el documento Planeación Estratégica y Táctica, que recupera
y complementa el diagnóstico realizado en 2009. En este documento se plantea el problema público como una situación
negativa que puede resolverse y se define la población que tiene el problema, pero sólo bajo la lógica de la política social
que corresponde a la SEDESOL.
 
El diagnóstico de 2009 de la SEDESOL señala que debe actualizarse cada dos años. La última vez que se revisó fue en
2011, en el documento Nota de Actualización de la Población Potencial y Objetivo del PET. Sin embargo, actualmente ya
no está vigente pues en los últimos seis años no ha tenido ninguna actualización y, por lo tanto, se desconoce la
evolución del problema ni si las causas y efectos señalados en dicho diagnóstico siguen siendo válidos”.
 
Como se planteó en la respuesta a la pregunta 1, es importante que las tres dependencias responsables del PET
elaboren de manera conjunta un diagnóstico que examine las causas y consecuencias del problema público que busca
resolver el PET. Este estudio debe cuantificar y caracterizar a la población que registra el problema y ubicarla
territorialmente. 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:

Causas, efectos y características del problema.a.

Cuantificación y características de la población que presenta el problema.b.

Ubicación territorial de la población que presenta el problema.c.

El plazo para su revisión y su actualización.d.
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3. 3

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
El PET no ha elaborado un documento que justifique que el otorgamiento de un subsidio, condicionado a la aportación de
trabajo, a personas que registran una disminución de sus ingresos o patrimonio debido a situaciones económicas
adversas, emergencias o desastres es una intervención pública conveniente considerando sus costos y beneficios, así
como otras posibles alternativas de intervención para resolver el problema que atiende este programa. La relevancia de
contar con una justificación documentada es aún mayor debido a la carencia de un diagnóstico que integre las lógicas de
intervención de las tres dependencias que ejecutan el PET.
 
En las ROP del PET se señala que condicionar los apoyos a que sus beneficiarios trabajen en proyectos productivos o de
mejoramiento de su entorno no sólo promueve su participación en el desarrollo de sus comunidades, sino que genera
beneficios a la sociedad por los proyectos ejecutados; además, se menciona que dicho condicionamiento es un
mecanismo de autoexclusión para evitar que reciban los apoyos personas ajenas a la población objetivo. Sin embargo, no
se aportan argumentos teóricos o evidencias empíricas, nacionales o internacionales, para sustentar estas
aseveraciones.
 
Es importante que el PET justifique por qué el otorgamiento de un subsidio, condicionado a la aportación de trabajo, a
personas que registran una disminución de sus ingresos o patrimonio debido a situaciones económicas adversas,
emergencias o desastres es más conveniente que otras alternativas de intervención, como subsidios condicionados que
generan capital humano, subsidios no condicionados que otorgan algunos tipos de seguro de desempleo o de asistencia
social, apoyos a emprendedores o empresas para fomentar las actividades productivas y la creación de fuentes de
trabajo, o políticas macroeconómicas o sectoriales que incentiven la economía y la generación de empleos.
 
Para elaborar un estudio que justifique el tipo de intervención del PET, ya sea en un documento de análisis de
alternativas o como parte del diagnóstico, se sugiere que el Programa revise la amplia literatura existente sobre políticas
activas del mercado de trabajo. Entre los textos generales que examinan estas intervenciones, cuyas referencias
bibliográficas se adjuntan a esta pregunta, están: Active Labour Market Policies around the World: Coping with the
consequences of globalization (Auer, Efendioglu y Leschke 2008), Betcherman, Olivas y Dar (2004), What Works? A
meta-analysis of recent active labor market program evaluations (Card, Kluve y Weber 2017), Active Labour Market
Programmes in Latin America and the Caribbean: Evidence from a meta analysis (Escudero, Kluve, Mourelo y Pignatti
2017), Políticas Activas de Mercado Laboral: Experiencias recientes en América Latina, el Caribe y los países de la
OCDE (Morrison 2002), Soluciones Eficaces: Políticas activas del mercado de trabajo en América Latina y el Caribe (OIT
2016), Las Políticas de Mercado de Trabajo en México y su Evaluación (Samaniego 2002) y Public Works as a Safety
Net. Design, evidence, and implementation (Subbarao, Del Ninno, y Rodríguez-Alas (2013). La mayoría de estos textos
se refieren al otorgamiento de subsidios por participar en proyectos que generan empleo. Además, estos textos contienen
referencias a estudios que han evaluado programas similares al PET en otros países y, en particular, a los elaborados por
el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo sobre los programas que ellos mismos han financiado. 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el programa
lleva a cabo?
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4. 4

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
 
El PET tiene una MIR por cada una de las dependencias que lo operan. Los enunciados de los objetivos de Propósito son
similares porque todos se refieren a la mitigación de la reducción de ingresos que registran personas mayores de 16 años
debido a condiciones económicas o desastres naturales. Sin embargo, los enunciados de los objetivos de Fin son
distintos, ya que recuperan los objetivos sectoriales de sus dependencias, dado que cada una de las tres dependencias
que operan el PET cuenta con su propio programa sectorial, con objetivos que difieren entre los respectivos programas.
 
En las ROP del PET se especifica su alineación a los objetivos y estrategias de los programas sectoriales de cada
dependencia”
 
En el caso de la SEDESOL, el Propósito del PET-SEDESOL sí se vincula directamente al Objetivo 3 del Programa
Sectorial de Desarrollo Social (PSDS): “Dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico
de la población en situación de carencia o pobreza” (SEDESOL, 2013). Inclusive, el logro del Propósito es suficiente para
el cumplimiento de la meta correspondiente al PET del objetivo del programa sectorial, por lo que se puede concluir que
existe vinculación entre el Propósito y el objetivo sectorial respecto a uno de los aspectos establecidos en esta pregunta.
 
Considerando las ROP 2018, el Propósito del PET-SCT no se vincula directamente ni tiene conceptos comunes, como
población objetivo, nivel de ingresos o patrimonio familiar, con el Objetivo 1 del Programa Sectorial de Comunicaciones y
Transportes (PSCT) de la SCT al que está alineado el PET: “Desarrollar una infraestructura de transporte y logística
multimodal que genere costos competitivos, mejore la seguridad e impulse el desarrollo económico y social” (SCT, 2013).
Cabe aclarar que este objetivo sí está recuperado a nivel de Fin en la MIR del PET de la SCT. De la revisión de la
correspondencia del Propósito del PET con las metas del objetivo sectorial al que está alineado, se concluye que el logro
del Propósito no aporta al cumplimiento de ninguna de las metas de dicho objetivo sectorial.
 
Para la SEMARNAT ocurre una situación similar a la de la SCT. El Propósito del PET-SEMARNAT no se vincula
directamente ni tiene conceptos comunes con el Objetivo 1 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (PROMARNAT) al que está alineado el PET: “Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de
bajo carbono con equidad y socialmente incluyente” (SEMARNAT, 2013). En este caso también este objetivo está
recuperado a nivel de Fin en la MIR del PET de la SEMARNAT. Tampoco el logro del Propósito aporta al cumplimiento de
alguna meta de dicho objetivo sectorial de la SEMARNAT. 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial,  institucional o
nacional considerando que:

Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial, institucional

o nacional por ejemplo: población objetivo.

a.

El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del

programa sectorial, especial, institucional o nacional.

b.

Nivel Criterios

2
° El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con los objetivo(s) del
programa sectorial, especial, institucional o nacional, y
° Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta.
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5. 5

 

 
Justificación:
 
En el caso de la SEDESOL, el Objetivo 3 del PSDS, “Dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar
socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza” está vinculado con la Estrategia 2.4.1, “Proteger a la
sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales” del Objetivo 2.4, “Ampliar el
acceso a la seguridad social” de la Meta nacional II, “México Incluyente” del PND 2013-2018. El Objetivo 3 del PSDS se
refiere a la dotación de esquemas de seguridad social, lo que se alinea directamente con el Objetivo 2.4 del PND que
consiste en ampliar el acceso a la seguridad social.
 
Los subprogramas de la SCT y la SEMARNAT también están alineados a sus respectivos programas sectoriales.
 
En el caso de la SCT, el Objetivo 1 del PSCT, “Desarrollar una infraestructura de transporte y logística multimodal que
genere costos competitivos, mejore la seguridad e impulse el desarrollo económico y social” se vincula con la Estrategia
nacional 4.9.1, “Modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de los diferentes modos de transporte, así como
mejorar su conectividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia” del Objetivo nacional 4.9, “Contar con una
infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad económica” de la Meta nacional
IV, “México Próspero” (Gobierno de la República, 2013). Tanto el Objetivo 1 del PSCT como el Objetivo nacional 4.9 y su
estrategia mencionada se refieren al mejoramiento de la infraestructura de transporte multimodal para promover el
desarrollo económico.
 
En el caso de la SEMARNAT, el Objetivo 1 del PROMARNAT, “Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable
de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente” está vinculado con la Estrategia nacional 4.4.1, “Implementar una
política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para la sociedad” del
Objetivo nacional 4.4, “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo” de la Meta nacional IV, “México Próspero
(Gobierno de la República, 2013)”. Tanto el Objetivo 1 del PROMARNAT como el Objetivo nacional 4.4 y su Estrategia
nacional 4.4.1 se refieren a la promoción de un desarrollo sustentable.
 
El Objetivo 3 del PSDS, “Dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la
población en situación de carencia o pobreza” también está vinculado con la Estrategia Transversal “Perspectiva de
Género” del PND y en particular con su línea de acción “Desarrollar y fortalecer esquemas de apoyo y atención que
ayuden a las mujeres a mejorar sus condiciones de acceso a la seguridad social y su bienestar económico”. 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente está
vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el programa?

Meta Un México Incluyente
Objetivo Ampliar el acceso a la seguridad social

Estrategia Proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos
sociales.

Estrategia Transversal Perspectiva de Género
Programa Sectorial,

Especial, Institucional o
Nacional

Programa Sectorial de Desarrollo Social

Objetivo Dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la
población en situación de carencia o pobreza.
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6. 6

 
 
Justificación:
 
El Programa se vincula de manera indirecta con varios de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
que sustituye a partir del 2015 a los Objetivos del Desarrollo del Milenio, ya que aporta a su logro, aunque no es suficiente
para el cumplimiento de alguno de ellos.
 
En la medida en que las tres dependencias del PET otorgan apoyos temporales con el objetivo de Propósito, similar para
las tres dependencias, de que las personas mitiguen los efectos económicos y sociales resultantes de la disminución de
sus ingresos o patrimonio ocasionada por la ocurrencia de situaciones sociales o económicas adversas, emergencias o
desastres, no corresponde de manera directa a ninguno de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
los cuales son de carácter estructural y de largo plazo, más que de índole emergente y temporal. Por ello, el PET no se
vincula a los objetivos de la Agenda 2030 por los apoyos temporales que reciben sus beneficiarios, sino por resultados de
los proyectos de beneficio familiar, comunitario y social en que ellos participan.
 
En la medida que el Propósito del PET implica mitigar el impacto económico y social ocasionado por situaciones
económicas y sociales adversas, emergencias o desastres, sí se vincula indirectamente con el Objetivo 1 de la Agenda
2030, “Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo”.
 
Aunque no es el Objetivo de Propósito del PET, sus beneficiarios tienen la corresponsabilidad de participar en alguno de
los proyectos definidos en las ROP. De acuerdo con los “Rubros de Atención y Proyectos Tipo” del apartado 3.5.3,
“Distribución y Montos”, de las ROP, pueden participar en proyectos de “Mejoramiento de infraestructura local”;
“Conservación y reconstrucción de la red de caminos rural y alimentadora”; “Conservación, restauración y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales” y “Acciones para mitigar el impacto del cambio climático. Los
resultados de estos proyectos contribuyen al cumplimiento de los siguientes objetivos de la Agenda 2030:
 
Objetivo 6, “Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos”.
Objetivo 11, “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”.
Objetivo 13, “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos” (Organización de las Naciones
Unidas, 2015). 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de
Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015?

No procede valoración cuantitativa.
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7. 7

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
No existe un documento que defina la PP de los subprogramas del PET ejecutados por la SCT y SEMARNAT. En las
ROP, documento que norma de manera integrada los tres subprogramas del PET, no se define la PP aunque sí la PO:
“Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una disminución
temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones sociales y económicas
adversas, emergencias o desastres”. Estas dependencias no han elaborado un diagnóstico o un documento sobre las
poblaciones potencial y objetivo de los subprogramas del PET que operan. Si bien las tres dependencias han reportado
anualmente el volumen de su PO, estas mediciones no corresponden estrictamente a la definición de su PO, sino que
parten del presupuesto anual, por lo que se refieren a la población que se programa atender en el año.
 
La SEDESOL sí cuenta con dos documentos que definen sus poblaciones potencial y objetivo: Diagnóstico del PET
(2009) y la Nota de actualización de la población potencial y objetivo (2011), pero únicamente se refiere a las
correspondientes al subprograma que opera. La misma SEDESOL reconoce explícitamente en su Nota Técnica sobre la
Pertinencia de Actualizar la población potencial y objetivo del PET (2016) que las poblaciones que define y cuantifica sólo
se refieren a las correspondientes al subprograma que ella misma opera.
 
Además de definir las PP y PO, el Diagnóstico del PET (2009) y la Nota de actualización de la PP y PO cuentan con las
características requeridas en esta pregunta: unidad de medida, cuantificación, metodología para su cuantificación y
definición de un plazo para su revisión y actualización. Debido a que estos documentos no definen de manera correcta la
PO, diversas evaluaciones externas han recomendado revisar y corregir las definiciones de estas poblaciones. La
SEDESOL manifestó en su Nota Técnica sobre la Pertinencia de Actualizar la PP y PO que no considera necesario
modificar dichas definiciones, sino únicamente actualizar su cuantificación. Para ello, elaboraron una Nota metodológica
para el cálculo de la población objetivo (2017) y realizaron las estimaciones correspondientes al segundo trimestre de
2017, que reportan en el documento Estimación de la población objetivo 2017. Cabe aclarar que esta población no está
desagregada por sexo, grupos de edad o población indígena. En el Anexo 1 se presenta esta metodología.
 
La SCT presentó para esta evaluación un formato entregado a la SHCP donde enuncia una breve descripción de sus
poblaciones y menciona el número de personas que las conforman. Sin embargo, no tiene un diagnóstico o documento
que defina estas poblaciones. Este formato remite al diagnóstico elaborado por la SEDESOL en 2009, el cual no
considera el subprograma del PET ejecutado por la SCT.
 
Se requiere que las tres dependencias responsables del PET elaboren de manera conjunta un documento que defina sus
poblaciones potencial y objetivo y que cuente con unidad de medida, cuantificación, metodología para su cuantificación y
definición de un plazo para su revisión y actualización. Se recomienda que este documento sea parte del diagnóstico
requerido en la respuesta a la pregunta 1. 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el diagnóstico del
problema y cuentan con la siguiente información y características:

Unidad de medida.a.

Están cuantificadas.b.

Metodología para su cuantificación y fuentes de información.c.

Se define un plazo para su revisión y actualización.d.
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8. 8

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Las UAR del PET en la SCT y SEMARNAT y la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios
(DGGPB) en la SEDESOL integran bases de datos con el padrón de sus beneficiarios, utilizando su respectivo sistema
informático: NOMIPET en la SCT, SIIPSO y SIIPET en la SEDESOL y SIAPET en la SEMARNAT. Estos sistemas tienen
una clave única por cada beneficiario.
 
Además, cada uno de los sistemas informáticos cuenta con documentos que norman y guían la actualización y
depuración de los padrones: Manual del Sistema NOMIPET en la SCT; Lineamientos Operativos del PET y Lineamientos
para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios en la SEDESOL, y Manual de Operación del SIAPET en la
SEMARNAT.
 
Dichos padrones de beneficiarios se actualizan y envían mensualmente a la Unidad de Microrregiones (UAR del PET en
la SEDESOL), para que la DGGPB detecte la posible duplicidad de registros o la existencia de beneficiarios que ya han
recibido el límite máximo de apoyos. También son enviados a la Secretaría de la Función Pública, quien los incorpora en
el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales.
 
Los padrones de beneficiarios enviados a la Unidad de Microrregiones contienen información sobre las características de
los beneficiarios consideradas en las ROP: nombre, sexo, estado civil, fecha y entidad de nacimiento, domicilio y jornales
programados y pagados.
 
El Anexo 2 describe el procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios. 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón de beneficiarios)
que:

Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo.a.

Incluya el tipo de apoyo otorgado.b.

Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no cambie en el tiempo.c.

Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.d.

Nivel Criterios
4 ° La información de los beneficiarios cumple con todas las características establecidas.

Clave Presupuestaria: S071 Evaluación de Consistencia y
Resultados 2017-2018 Pág. 15



Programa de Empleo Temporal (PET)

9. 9

 
 
Justificación:
 
Únicamente la SEDESOL recolecta información socioeconómica sobre sus beneficiarios a través del Cuestionario Único
de Información Socioeconómica (CUIS). La SCT y SEMARNAT sólo recaban información demográfica de sus
beneficiarios: sexo, estado civil, fecha y entidad de nacimiento y condición indígena, así como la dirección de su vivienda.
 
Al presentar su solicitud de apoyo a la SEDESOL, el solicitante proporciona los datos necesarios para el llenado del
CUIS, a través de una entrevista realizada por personal de la delegación estatal de la SEDESOL. En algunos tipos de
proyectos se requiere información que no se recaba con el CUIS por lo cual se aplican cuestionarios complementarios.
Está información se valida de conformidad por el posible beneficiario o informante, a través de su firma o huella digital. La
información socioeconómica de las personas se integra en el Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE) para la
determinación de posibles beneficiarios.
 
Una vez que se determinan los beneficiarios, las delegaciones de la SEDESOL envían la información del CUIS a la
DGGPB, de acuerdo con los Lineamientos para los Procesos de Recolección de Información Socioeconómica y Captura
de la SEDESOL, con el fin de integrar el padrón de beneficiarios.
 
El CUIS se conforma por una batería básica de preguntas de información socioeconómica por persona y hogar que
recaba información sobre, entre otros aspectos, ubicación, tipo, condiciones y equipamiento de la vivienda; características
demográficas como edad, sexo y estado civil; educación; lengua y cultura Indígena; condición laboral, posesión de bienes
productivos y trabajo no remunerado; ingresos; apoyos de programas públicos; gastos y consumo; seguridad alimentaria,
y servicios de salud.
 
La información se actualiza cada vez que el beneficiario solicita un nuevo apoyo o cuando se reporta un cambio
importante en algún aspecto de su situación socioeconómica.
 
El PET no recolecta información de los no beneficiarios, lo que le impide realizar comparaciones de la población
beneficiaria con respecto a la no beneficiaria. 

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el procedimiento para
llevarlo a cabo, las variables que mide y la periodicidad de las mediciones.

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
El subprograma específico de cada dependencia responsable de ejecutar el PET cuenta con su propia MIR. Todas las
actividades de las tres MIR 2018 se mencionan en los apartados 4.1. Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos, 4.2.
Proceso de Operación y 8.2. Contraloría Social de las ROP 2018.
 
Los Componentes de las tres MIR 2018 se identifican en las ROP 2018. Los componentes “Apoyos económicos
entregados a personas de 16 años de edad o más que ven disminuidos sus ingresos a causa de situaciones económicas
y sociales adversas, como contraprestación por su participación en proyectos de beneficio social, familiar o comunitario”
de la MIR- SEDESOL y “Jornales generados por beneficiario” de la MIR-SEMARNAT se norman en el apartado 3.5 Tipos
y Montos de Apoyo de las ROP. Por su parte el componente “Caminos rurales con uso intensivo de mano de obra no
calificada reconstruidos o conservados” de la MIR-SCT no se refiere explícitamente en las ROP aunque se entiende que
corresponde a un resultado de la Conservación y Reconstrucción de la Red Rural y Alimentadora que se incluye en el
inciso a) Rubros de Atención y Proyectos Tipo del apartado 3.5.3 Distribución y Montos.
 
Las tres MIR 2018 tienen un Propósito común identificado en las ROP 2018. Aunque con redacciones un poco diferentes,
en las tres MIR 2018 el Propósito se refiere a personas mayores de 16 años que mitigan la reducción de ingresos
ocasionada por condiciones económicas o desastres naturales. Este Propósito corresponde de manera directa al objetivo
específico del PET señalado en el Apartado 2.2 de las ROP. Cabe aclarar que el enunciado de Propósito de la MIR-SCT,
idéntico en 2017 y 2018, está incompleto.
 
El Fin de la MIR-SEDESOL 2018, “Contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar
socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza mediante la mitigación del impacto económico y
social de las personas de 16 años de edad o más que ven disminuidos sus ingresos o patrimonio ocasionado por
situaciones económicas y sociales adversas, emergencias o desastres”, está recuperado en el objetivo general del PET
enunciado en el apartado 2.1 Objetivo general de las ROP 2018.
 
No se identifican en las ROP 2018 los objetivos de Fin de la MIR-SCT, “Contribuir a desarrollar una infraestructura de
transporte y logística multimodal que genere costos competitivos, mejore la seguridad e impulse el desarrollo económico y
social mediante los apoyos en contraprestación por su participación en los proyectos de beneficio social”, y de la MIR-
SEMARNAT, “Contribuir a promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y
socialmente incluyente mediante la realización de acciones del Programa de Empleo Temporal”. Cabe aclarar que estos
objetivos están vinculados al Objetivo 1 del PSCT y al Objetivo 1 del PROMARNAT, respectivamente, que sí se
mencionan en las ROP 2018.
 
Dado que el PET es un solo Programa se requiere la elaboración de una MIR única, que integre las tres MIR existentes
en este momento. Para respetar la especificidad de cada subprograma, se sugiere construir una matriz en cascada,
aprovechando que actualmente ya comparten un mismo Propósito. De esta manera podrían mantener sus propios
componentes y actividades, aunque tendrían que acordar un solo objetivo de Fin, que recuperara e integrara los objetivos
sectoriales de cada dependencia.
 
En el Anexo 3 se presentan las tres MIR 2018 del PET. 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin,
Propósito, Componentes y Actividades)?

Nivel Criterios

3 ° Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se identifican en las ROP o
documento normativo del programa.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
El PET cuenta con tres MIR diferentes, una por cada dependencia que lo opera.
 
Las fichas técnicas de 10 de los 11 indicadores de la MIR 2018 del subprograma PET-SEDESOL tienen todos los
elementos requeridos. El indicador de Fin no tiene meta; la UAR respectiva no es responsable de la determinación de
esta meta, ya que corresponde a un indicador sectorial. Si bien la gestión de este indicador no es responsabilidad del
UAR, se recomienda que prepare su ficha técnica con base en lo señalado en el PSDS, donde sí se establece la meta
respectiva. Todos los indicadores de la MIR- SEDESOL son pertinentes, relevantes, claros, económicos y monitoreables.
 
Las fichas técnicas de los cinco indicadores la MIR 2018 del subprograma PET-SCT tienen la información requerida en
esta pregunta. Si bien el indicador de Fin corresponde a un indicador sectorial, no es relevante para valorar la
contribución del PET al objetivo de Fin. El indicador de Propósito, “Beneficiarios por su participación en el programa”, no
es adecuado porque no se refiere a la población mayor de 16 años que tiene el problema que atiende el PET. Tampoco
es relevante porque no aporta información útil para valorar en qué medida se avanza en el logro del Propósito. Además,
no es claro pues su fórmula para medir el porcentaje de beneficiarios atendidos tiene intercambiados incorrectamente el
numerador y el denominador. Los demás indicadores son pertinentes, relevantes, claros, económicos y monitoreables.
 
Las fichas técnicas de cinco de los seis indicadores de la MIR 2018 PET-SEMARNAT tienen todos los elementos
establecidos en la pregunta. La ficha técnica del indicador de Fin, que corresponde a un indicador sectorial, no tiene
unidad de medida, aunque en el PROMARNAT sí se especifica; además, este indicador no es relevante ya que no mide
la contribución del PET a su objetivo de Fin. Los indicadores de Propósito “Apoyo económico anual otorgado a los
beneficiarios del Programa de Empleo Temporal” y “Porcentaje de personas atendidas con el programa” no son
adecuados porque no se refieren a la población mayor de 16 años que tiene el problema que atiende el PET. Tampoco
son relevantes porque no miden los avances en el logro del Propósito, “Las personas de 16 años de edad o más reducen
los efectos económicos y sociales negativos, provenientes de la disminución de sus ingresos o de la afectación de su
patrimonio como consecuencia de cualquier situación social o económica adversa, emergencias o desastres”. Los demás
indicadores son pertinentes, relevantes, claros, económicos y monitoreables.
 
Para 2018 el PET tiene 22 indicadores en total, de los cuales 20 cumplen con todos los elementos requeridos, es decir un
91% de ellos. El análisis completo de los indicadores y sus fichas técnicas se presenta en el Anexo 4.
 
Al ser un solo programa, las tres MIR del PET deben integrarse en una MIR única. Esta MIR debe ser resultado del
diagnóstico recomendado en las respuestas a las preguntas 1 y 2, del documento conjunto sobre sus poblaciones
potencial y objetivo recomendado en la pregunta 7 y de un proceso institucional de planeación. 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:

Nombre.a.

Definición.b.

Método de cálculo.c.

Unidad de Medida.d.

Frecuencia de Medición.e.

Línea base.f.

Metas.g.

Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).h.

Nivel Criterios
4 ° Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Los cinco indicadores de la MIR 2017 del PET-SCT tienen metas con unidad de medida y factibles. Sin embargo,
únicamente en dos de ellos sus metas están orientadas a impulsar el desempeño. Los indicadores “Beneficiarios por su
participación en el programa”, “Kilómetros reconstruidos y conservados en la red rural” y “Jornales promedio por
beneficiario” registran drásticas reducciones en sus metas, inclusive mayores a la disminución en el presupuesto del
Programa.
 
En la MIR 2017 del PET-SEDESOL, el indicador de Fin no cuenta con meta; en el PSDS se preveía que esta meta se
establecería en función de la línea base. Los siete indicadores restantes tienen metas con unidad de medida y factibles.
Por el contrario, las metas de seis indicadores no están orientadas a impulsar el desempeño. En el caso de los
indicadores “Porcentaje de jornales entregados en la modalidad PET-Inmediato”, “Porcentaje de ocupación de los
espacios disponibles” y “Porcentaje de jornales entregados en la modalidad PET-Normal”, se considera que sus metas
son laxas dada la magnitud de la población potencial del Programa. Las metas de los indicadores “Demanda atendida por
el programa” y “Porcentaje de aprobación de proyectos”, se consideran laxas ya que, si bien hubo una reducción en el
presupuesto del Programa, la reducción de las metas fue mayor. En cuanto al indicador “Porcentaje de integración de
comités de Contraloría Social”, su meta de 90% de cumplimiento de lo programado se considera laxa tomando en cuenta
que el Programa debe tener el compromiso de lograr el 100%.
 
En la MIR 2017 del PET-SEMARNAT sólo el indicador “Numero de Jornales generados” tiene todas las características
requeridas en la pregunta. Todas las metas se consideran factibles. El indicador “Empleos verdes” no cuenta con unidad
de medida. Las metas de cuatro indicadores no están orientadas a impulsar el desempeño. La meta del indicador “Apoyo
económico anual otorgado a los beneficiarios del Programa de Empleo Temporal” se considera laxa debido a que se ha
reducido en un 60% en tres años respecto a la línea base, a pesar de que la magnitud del problema se ha mantenido. Las
metas de los indicadores “Porcentaje de personas atendidas con el programa”, “Porcentaje de solicitud a DGPP de
transferencia de recursos a la unidad ejecutora para el pago de mano de obra de los proyectos validados” y “Proyectos
validados”, se consideran laxos tomando en cuenta que se basan en la cantidad programada, la cual se ha reducido
sustancialmente.
 
En general, las metas se establecen con base en el presupuesto autorizado. Es importante considerar que las metas de
los indicadores de Propósito se deben establecer en función de la dimensión del problema que se busca resolver. Las
metas de los otros indicadores se deben formular en congruencia con el logro de los indicadores de Propósito.
 
En su conjunto, para 2017 el PET carece de meta en un indicador y únicamente cuatro de las metas de los 18 indicadores
restantes cumplen con todas las características que establece la pregunta, es decir un 22% de ellos.
 
En el Anexo 5 se señalan los indicadores que no tienen metas orientadas a impulsar el desempeño. 

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:

Cuentan con unidad de medida.a.

Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.b.

Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuenta

el programa.

c.

Nivel Criterios
1 ° Del 0% al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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Justificación:
 
Dado que atienden el problema de las personas desempleadas, existe similitud entre el PET y el subprograma Bécate del
Programa del Apoyo al Empleo (PAE) de la STPS. Ambos otorgan un subsidio temporal, condicionado a una
contraprestación benéfica para la persona: el desarrollo familiar y comunitario en el PET y la formación profesional en el
PAE. Su diferencia radica en su población objetivo. Mientras que el PAE atiende a desempleados que buscan ocuparse
de manera indefinida, el PET atiende a desempleados de carácter temporal que esperan regresar a sus actividades
habituales una vez controladas las contingencias que los afectaron. Por ello, en la medida que focalicen correctamente su
atención en sus poblaciones objetivo, estos programas son complementarios.
 
Cada subprograma del PET tiene objetivos de Fin distintos que determinan la corresponsabilidad que deben asumir los
beneficiarios, según el tipo de rubro de atención especificado en las ROP.
 
Los proyectos del subprograma del PET ejecutado por la SCT dirigidos a la “conservación y reconstrucción de la red rural
y alimentadora” tienen objetivos de Fin similares a los programas “Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras
y caminos rurales” y “Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras”, ambos de la SCT.
Su cobertura territorial también es similar, ya que tienden a ubicarse en localidades rurales de municipios con muy alto o
alto grado de marginación. Además, todos estos programas generan empleo e ingreso para habitantes de la localidad,
aunque le otorgan diferente énfasis a este beneficio y la entrega de los apoyos es directa al beneficiario en el caso del
PET e indirecta, como pago al trabajo, en el caso de los otros programas. El PET sería coincidente con los otros
programas de la SCT, si en la selección de los proyectos que apoya prioriza, más que el empleo generado, el producto
obtenido con su ejecución.
 
Una situación similar ocurre en la SEMARNAT entre los proyectos de “conservación, restauración y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales” y las “acciones para mitigar el impacto del cambio climático” del PET y el programa
“Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable”. Sus objetivos y cobertura territorial son similares, generan empleo en
las zonas que atienden y sus beneficiarios reciben un ingreso, de manera directa en el PET e indirecta, como pago al
trabajo, en el otro programa. El PET sería coincidente con el otro programa de la SEMARNAT, si en la selección de los
proyectos que apoya prioriza, más que el empleo generado, el producto obtenido con su ejecución.
 
Los proyectos de “mejoramiento de infraestructura local” del PET, tienen objetivos de Fin similares al Programa 3 x 1 para
Migrantes (vertiente infraestructura básica) de la SEDESOL, Programa de Infraestructura de la SEDATU y Programa de
Infraestructura Indígena de la CDI. Todos estos programas pueden generar empleo e ingreso para los beneficiarios,
aunque en el caso del PET su prioridad es mitigar la pérdida de ingreso o patrimonio por un período corto mientras en los
otros lo fundamental es el producto que se logra con los proyectos. En la medida que se mantenga una clara diferencia
entre sus prioridades, habría complementariedad del PET con los otros programas.
 
Los proyectos productivos apoyados por el PET tienen objetivos similares al Programa de Fomento a la Economía Social
de la SEDESOL, al Programa del Apoyo al Empleo (subprograma Fomento al autoempleo) de la STPS y al Programa
para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena de la CDI. También sus componentes son similares:
apoyos monetarios y en especie (equipo, herramienta y materiales) para el desarrollo de los proyectos. Además, en tanto
se espera que después de que termine el subsidio público los beneficiarios se mantengan trabajando en los proyectos
productivos apoyados, se dirigen a la misma población objetivo: personas desempleadas que buscan ocuparse de
manera indefinida. Por lo tanto pueden existir duplicidades entre el PET y dichos programas, aunque no necesariamente
ocurran.
 
Las características de los programas mencionados relevantes para el análisis de sus posibles complementariedades y
coincidencias con el PET se presentan en el Anexo 6. 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno y en qué
aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias?

No procede valoración cuantitativa.
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Planeación y Orientación a Resultados 

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Ninguna de las tres dependencias responsables de ejecutar el PET cuenta con un plan estratégico. Tampoco existe
ningún tipo de lineamientos para realizar ejercicios de planeación estratégica.
 
La SEDESOL elaboró en 2011 el documento Planeación Estratégica y Táctica que, además de incluir un diagnóstico de la
problemática que atiende el PET, mencionada en la respuesta a la pregunta 2, presenta elementos teóricos para la
planeación y líneas estratégicas y un escenario de atención para 2011.
 
Posteriormente, en 2015, la SEDESOL preparó una Matriz para la elaboración del plan estratégico que contiene
elementos que pueden ser la base de un plan estratégico (SEDESOL A, 2015), el cual quedó pendiente de concluirse.
Está matriz contenía:
-La descripción del PET, el enunciado del problema público a atender y la definición, evolución y proyección para los años
2015-2020 de las PP y PO.
-Un análisis de la situación actual de la UAR del Programa (que entonces era la Dirección General de Atención a Grupos
Prioritarios), destacando sus principales debilidades en materia de planeación, estructura organizacional, procesos y
procedimientos, recursos humanos y tecnologías de la información; también realizó propuestas de mejora para atender
cada debilidad.
-La exposición de la misión y visión del PET y su alineamiento a los objetivos y estrategias sectoriales y nacionales.
-Un reporte de las metas del PET para los años 2015-2020 y la estrategia de cobertura de la población objetivo para el
período 2015-2020.
-Una propuesta de mecanismos para alcanzar los objetivos del PET y una valoración de su posible contribución a la
disminución de la problemática y al logro del objetivo del programa y al objetivo sectorial, que incluía actividades a
desarrollar, área responsable y recursos humanos, financieros, técnicos e informáticos empleados y requeridos.
 
Se sugiere que cada dependencia ejecutora del PET elabore un plan estratégico para el subprograma que les
corresponde, el cual debe comprender, al menos, estrategias y líneas de acción, áreas responsables de ejecutarlas y un
cronograma con metas y plazos a lo largo del período comprendido en la planeación. Además, es importante que estos
planes sean consensados entre ellas y se integren en un plan estratégico común. 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes características:

Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento establecido

en un documento.

a.

Contempla el mediano y/o largo plazo.b.

Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa.c.

Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados.d.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Los subprogramas PET-SCT y PET-SEMARNAT carecen de un plan de trabajo anual. Tampoco cuentan con
lineamientos para realizar ejercicios de planeación anual.
 
Por su parte, el PET-SEDESOL sí cuenta con un plan anual de trabajo que establece las acciones y actividades que se
deben desarrollar durante el año, así como las áreas responsables de ejecutarlas. Aunque se presenta en un formato que
permite su calendarización, no se señalan fechas específicas para cada acción o actividad. Tampoco las incluye metas
respectivas. Este documento es parte de la planeación institucional de la SEDESOL y se actualiza cada año.
 
Cada dependencia ejecutora del PET establece las metas del subprograma que le corresponde en las fichas técnicas de
su respectiva MIR. Ello implica que sólo se fijan metas para los objetivos e indicadores considerados en dichas MIR.
Cabe aclarar que estas metas no son resultado de ejercicios de planeación anual.
 
Se recomienda que cada dependencia ejecutora del PET elabore un plan de trabajo anual para el subprograma que les
corresponde, que incluya estrategias y líneas de acción, áreas responsables de ejecutarlas y un cronograma con
actividades, metas y plazos a lo largo del año. Estos planes deben ser integrados en un plan de trabajo anual común. 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que:

Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un procedimiento

establecido en un documento.

a.

Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa.b.

Tienen establecidas sus metas.c.

Se revisan y actualizan.d.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Las dependencias ejecutoras del PET utilizan de manera habitual el “Mecanismo para el seguimiento a los Aspectos
Susceptibles de Mejora derivados de informes y evaluaciones externas a los programas presupuestarios de la
Administración Pública Federal” como referente para dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)
producto de las evaluaciones externas.
 
El procedimiento para dar seguimiento a los informes de las evaluaciones externas está institucionalizado de manera
general mediante el propio Mecanismo para el seguimiento de los ASM, emitido por el CONEVAL, la SHCP y la SFP.
Únicamente la SEDESOL cuenta con un plan de trabajo de las actividades de evaluación y monitoreo que deben realizar
anualmente. Este plan calendariza la elaboración de, entre otras actividades, el reporte de avances de los ASM en
proceso de cumplimiento y la selección y clasificación de los ASM derivados de las evaluaciones que se realicen en el
año.
 
Lo resultados de los ASM derivados de las evaluaciones externas han servido para mejorar el diseño del PET, ya que tres
ASM se enfocaron en el rediseño de la MIR de la SCT y SEDESOL. También sirvieron para fortalecer el marco normativo
de la gestión de los ejecutores del PET y de las contralorías sociales.
 
A pesar de que el PET es un programa que operan de manera conjunta tres dependencias, el aprovechamiento de las
evaluaciones se realiza de manera independiente por cada dependencia. Una señal de la falta de utilización conjunta de
los informes de las evaluaciones externas es la carencia de ASM interinstitucionales, que requieren la participación de
más de una dependencia. Tampoco existe evidencia de que la SCT y la SEMARNAT realicen el proceso de selección y
clasificación de ASM de manera consensuada al interior de cada dependencia, con la participación de directivos y
operadores del PET, así como las áreas de planeación y evaluación. La SEDESOL sí ha atendido de manera
consensuada las recomendaciones convertidas en ASM con el involucramiento del personal de la Unidad de
Microrregiones y las áreas de planeación y evaluación de esta dependencia. Cabe resaltar que la SEDESOL ha sido la
dependencia ejecutora del PET con mayor número de ASM, 11 de los 15 acordados en el período 2014-2016. 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas:

De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios al programa

son los resultados de evaluaciones externas.

a.

De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento.b.

Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados.c.

De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad de planeación y/o

evaluación.

d.

Nivel Criterios
3 ° El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de las características establecidas.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
A partir de las evaluaciones realizadas de 2014 a 2016, para el conjunto del PET se acordaron 10 ASM específicos y
cinco institucionales.
 
La SCT es responsable de dos ASM específicos. Uno de ellos se programó para fines de 2017 pero no fue concluido. El
otro ASM, correspondiente al rediseño de la MIR para 2016, fue concluido según lo programado.
 
De los seis ASM específicos responsabilidad de la SEDESOL, dos tenían fecha de conclusión a fines del primer trimestre
de 2018, y ambos fueron concluidos. Otro de ellos, “Incluir en la Guía Operativa de Contraloría Social la oportunidad para
la conformación de Comités de Contraloría Social en el caso de PETI por contingencia económica” se concluyó en 2016
con la inclusión de dicha opción en el numeral 3 de la Guía Operativa de Contraloría Social. El ASM “Elaboración de un
Plan de Trabajo 2017 en el que se identifique la parte del proceso en que se realizará la revisión técnica de los proyectos
y el método que será utilizado” se atendió con la elaboración del Plan de Trabajo 2017 y los Lineamientos Operativos del
PET 2017.
 
Respecto a los otros dos ASM de SEDESOL, programados para 2016, “Analizar la factibilidad de realizar una difusión
integral del programa que contemple la elaboración y distribución de material informativo en lenguas indígenas y en
idioma de señas” y “Analizar la pertinencia de integrar un instrumento que mida la satisfacción de los beneficiarios en los
mecanismos de supervisión que aplica la Dirección General de Seguimiento”, se reporta que se han concluido dado que
la UAR del Programa (Unidad de Microrregiones) cumplió con su compromiso de enviar oficios a otras áreas de la
SEDESOL solicitando que atendieran estos ASM. Dado que no se tuvo respuesta de dichas áreas, a pesar de que estos
ASM aparecen como cumplidos, se considera que las acciones de mejora no están siendo implementadas de acuerdo
con lo establecido en el documento de trabajo, el cual especifica que las actividades son elaborar estos documentos de
análisis y sus resultados son contar con dichos análisis.
 
Uno de los dos ASM específicos responsabilidad de la SEMARNAT, “Medida de focalización del PET SEMARNAT” fue
concluido en marzo de 2018. El otro ASM, “Instrumentar mecanismos de monitoreo de los proyectos, para analizar sus
efectos medioambientales”, fue concluido en 2016.
 
Los cinco ASM institucionales corresponden a la SEDESOL, de los cuatro ya cumplidos, dos se referían a la mejora de la
MIR para 2016 y 2017, respectivamente, uno al análisis de atención a las recomendaciones derivadas de estudios y
evaluaciones en los últimos cuatro años y el otro a la pertinencia de actualizar la definición y cuantificación de la
población objetivo. El otro ASM, “Realizar un Análisis de Factibilidad para llevar a cabo una Evaluación de Impacto”,
programado para 2016, no se ha concluido.
 
De los 15 ASM, se concluyeron 11, lo que equivale al 73%. En el Anexo 7, “Avance de las acciones para atender los
aspectos susceptibles de mejora” se señala el estatus de cada ASM. 

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o institucionales de
los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos
de trabajo y/o institucionales?

Nivel Criterios

3 ° Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora están siendo implementadas de
acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e institucionales.
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Justificación:
 
Las acciones realizadas por el Programa en cumplimiento de los ASM han contribuido a los siguientes resultados, los
cuales se detallan en el Anexo 8:
 
De los ASM concluidos, tres se refieren al rediseño de las MIR del PET de la SCT y SEDESOL. Estas matrices todavía
deben rediseñarse porque sus indicadores de Fin y Propósito tienen las áreas de oportunidad señaladas en la pregunta
11. Es fundamental que este rediseño sea resultado de un diagnóstico, de un documento sobre sus poblaciones potencial
y objetivo y de un proceso institucional de planeación. Además, como se planteó en la pregunta 10, se requiere la
elaboración de una MIR única, que integre las tres MIR existentes en este momento, para lo cual se sugirió construir una
matriz en cascada, lo que respetaría la especificidad de cada subprograma.
 
El ASM “Actualizar los Lineamientos de operación del PET incluyendo los criterios para la operación del PET Inmediato”
ha permitido clarificar los criterios que se deben cumplir al ejecutar dicha vertiente, lo que facilita la gestión de los
operadores de la SEDESOL.
 
La implementación de los ASM “Incluir en la Guía Operativa de Contraloría Social la oportunidad para la conformación de
Comités de Contraloría Social en el caso de PETI por contingencia económica” y “Delimitar la parte del proceso en que se
realizará la revisión técnica de los proyectos y el método que será utilizado para su validación, con el fin de esclarecer los
procedimientos de validación técnica tanto a las instancias ejecutoras como al personal a cargo de su revisión”
perfeccionaron el marco normativo de operación del PET, que era el objetivo de estos ASM.
 
Para cumplir con el ASM “Establecer la metodología utilizada para la medición de resultados del PET” de SEDESOL, se
elaboró una Nota metodológica de los indicadores de la MIR 2018, la cual describe el cálculo de los mismos y
complementa sus fichas técnicas, lo que facilita examinar la validez de los resultados de estos indicadores.
 
El cumplimiento del ASM sobre actualizar la definición y cuantificación de la población objetivo no tuvo efectos positivos
porque se concluyó que no había necesidad de realizar dicha actualización. Dado lo señalado en la pregunta 7, está
conclusión es incorrecta, por lo que es necesario que se elabore un documento entre las tres dependencias que defina
las poblaciones potencial y objetivo del PET en su conjunto y que cuente con una metodología para su cuantificación.
 
No se logró ningún resultado con el cumplimiento de los ASM “Analizar la factibilidad de realizar una difusión integral del
programa que contemple la elaboración y distribución de material informativo en lenguas indígenas y en idioma de señas”
y “Analizar la pertinencia de integrar un instrumento que mida la satisfacción de los beneficiarios en los mecanismos de
supervisión que aplica la Dirección General de Seguimiento”  porque no se elaboraron los documentos de análisis
previstos con esos ASM; La UAR del Programa únicamente envió a otras áreas de la SEDESOL oficios solicitando que se
atendieran dichos ASM, sin que haya habido alguna respuesta.
 
Con respecto al ASM “Instrumentar mecanismos de monitoreo de los proyectos, para analizar sus efectos
medioambientales”, la SEMARNAT presentó el "Estudio de Monitoreo de los proyectos en el ámbito de conservación y
restauración de suelos del Programa de Empleo Temporal para conocer sus efectos y resultados ambientales" el cual
permite conocer los beneficios medioambientales de las acciones del PET.
 
Del ASM institucional de SEDESOL, “Analizar la atención a recomendaciones derivadas de estudios y evaluaciones de
los últimos cuatro años”, se presentó un documento de análisis en donde se encuentran los criterios y argumentos que
justifican la clasificación de recomendaciones como ASM. 

18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha se han
implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora
derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal de
los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos?

No procede valoración cuantitativa.
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Justificación:
 
Para el conjunto del PET se identificaron 12 recomendaciones de evaluaciones externas del período 2014-2016 que no
fueron atendidas, las cuales se presentan en el Anexo 9, con las justificaciones del Programa para no asumirlas como
ASM y con las opiniones del equipo evaluador sobre la importancia de cada una de ellas. A continuación, por cuestiones
de espacio, se hace referencia solo a 10 de las 12 recomendaciones examinadas en el Anexo 9.
 
La SEMARNAT señala que las recomendaciones “Se sugiere evaluar los beneficios de los proyectos específicos de la
SEMARNAT y su distribución geográfica” e “Incluir información sobre la calidad de los proyectos y sobre las posibles
decisiones discrecionales en la operación de los mismos” no son relevantes porque en 2015 se elaboró un estudio sobre
algunos de los proyectos apoyados. Para monitorear con mayor profundidad los resultados de los proyectos, sería
conveniente que este tipo de estudios se realizara de manera recurrente y no solo en una ocasión.
 
SEMARNAT considera que se debe revisar si la recomendación “Hacer referencia a los resultados (cambio) que se
pretenden generar en la población objetivo, dado el subsidio, no solamente la entrega de éste”, ha sido atendida con los
cambios registrados en las ROP. Más que revisar las ROP, lo procedente es examinar sus indicadores estratégicos.
 
Sobre la recomendación “Realizar acciones de monitoreo, o en su caso, definir indicadores adecuados, para estimar los
efectos medioambientales de proyectos diferentes a la conservación o recuperación de suelos”, SEMARNAT argumenta
que no tiene suficientes recursos humanos y financieros para realizarla. A pesar de esta limitación, es importante que se
evalúen los beneficios de los proyectos y su distribución para tener una mejor focalización de los apoyos.
 
Respecto a las recomendaciones “Generar mecanismos de supervisión de las instancias ejecutoras para evitar el pago de
jornales a quien no haya trabajado en los proyectos”, “Documentar criterios claros para la selección de proyectos,
incluyendo los diferentes tipos de instancias ejecutoras y promoviendo la elección de aquellos con mayor alcance al
objetivo” y “Fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional para armonizar los elementos de planeación
estratégica y operación del PET”, la SEDESOL argumenta que en sus Lineamientos Operativos 2017 se atienden las
recomendaciones y no es necesario clasificarlas como ASM. Si bien se coincide con esta posición sobre las dos primeras
recomendaciones, todavía se requiere fortalecer la coordinación interinstitucional respecto a la planeación estratégica.
 
En tanto, para la recomendación “Diseñar instrumentos con rigurosidad técnica que permitan determinar si la pérdida del
ingreso es un fenómeno transitorio o permanente”, SEDESOL señala que ésta no se considera relevante toda vez que el
PET trata de mitigar los impactos negativos de la pérdida del ingreso independientemente de si éste es temporal o
permanente. La posición de la SEDESOL no toma en cuenta que el PET sí busca incidir particularmente en las personas
que tienen una reducción temporal, por lo que es relevante la distinción que plantea la recomendación.
 
La SEDESOL no considera relevante la recomendación “Elaborar un diagnóstico de la situación del desempleo temporal
a nivel local para fortalecer la focalización con base en la priorización establecida en ROP”, ya que se opera por demanda
de los ejecutores de los proyectos y los beneficiarios. Como no todas las solicitudes son aceptadas, se debe reconocer
que en la selección de los proyectos es conveniente introducir prioridades y criterios para una mejor focalización.
 
Sobre la recomendación restante de la SCT, “Poner a consideración del Comité Técnico del PET, el incremento en el
número de jornales otorgados por beneficiario en un ejercicio Fiscal” no se ha presentado una explicación que justifique
su falta de aceptación. Se debe tener presente que la actualización del monto de los jornales favorecería lograr su
suficiencia respecto a la pérdida de ingreso y patrimonio de los solicitantes.
 
Adicionalmente, se encontraron 11 recomendaciones derivadas de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2016-2017, que
por ser recientes, todavía no se ha determinado si se clasifican como ASM. 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han sido atendidas y
por qué?

No procede valoración cuantitativa.

Clave Presupuestaria: S071 Evaluación de Consistencia y
Resultados 2017-2018 Pág. 26



Programa de Empleo Temporal (PET)

20. 20

 
 
Justificación:
 
Como se señala en varias respuestas, es imprescindible la elaboración de un diagnóstico integrado para los tres
subprogramas, de acuerdo con una metodología generalmente aceptada y siguiendo lo establecido por el CONEVAL en
el documento Elementos Mínimos a Considerar en la Elaboración de Diagnósticos de Programas Nuevos. Este estudio
debe examinar el problema público del PET, analizar las alternativas de intervención, definir sus poblaciones potencial y
objetivo, y construir una MIR integrada que considere los tres subprogramas. Debido a que se involucran tres
dependencias, sería conveniente, aunque no necesario, que una primera versión sea elaborada por una instancia
externa.
 
Con el fin de apoyar la realización del diagnóstico, es importante contar con dos documentos base, que pueden realizarse
por instancias externas:
 
i) Estudio sobre la relevancia, características, dimensión y consecuencias del desempleo causado por situaciones
económicas y sociales adversas, emergencias y desastres. Este estudio puede incluir la exploración de mecanismos para
identificar la población que ha registrado una reducción en su ingreso y patrimonio por esas circunstancias y un análisis
de la actual magnitud del error de inclusión del PET, que consiste en la incorporación como beneficiarios de personas que
no fueron afectados en su empleo, ingreso o patrimonio debido a alguna de las causas mencionadas.
 
ii) Estudio que justifique que el otorgamiento de un subsidio a personas que registran una disminución de su ingreso o
patrimonio por condiciones económicas adversas o desastres naturales, condicionado a realizar los proyectos aprobados
por el PET, es más conveniente que otras alternativas de intervención, tales como subsidios condicionados que generan
capital humano, subsidios no condicionados que otorgan algunos tipos de seguro de desempleo o de asistencia social;
apoyos a emprendedores o empresas para la fomentar las actividades productivas y la creación de fuentes de trabajo, o
la aplicación de políticas macroeconómicas o sectoriales que incentiven la economía y la generación de empleos.
 
Con base en los hallazgos de la presente evaluación, se sugiere una valoración integral de todo el sistema de planeación
de corto, mediano y largo plazos, examinando tanto los actuales procedimientos y mecanismos para determinar la
programación de metas y su respectiva presupuestación, como los elementos de diagnóstico y pronóstico que podrían
incorporarse en un sistema integrado de planeación. De manera complementaria, se recomienda examinar la estrategia
de cobertura implícita en el PET y evaluar de manera retrospectiva la evolución de la cobertura de la población objetivo,
considerando una estrategia de cobertura de mediano plazo. Al igual que en el caso del diagnóstico, dado el
involucramiento de tres dependencias, sería conveniente, aunque no necesario, que una instancia externa elabore una
primera versión de este estudio.
 
Cabe agregar que, considerando las deficiencias en el diseño actual del PET, no se considera conveniente realizar la
evaluación de impacto recomendada en otras evaluaciones externas. 

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su experiencia en la temática
¿qué temas del programa considera importante evaluar mediante instancias externas?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Como se respondió en la pregunta 8, los padrones de beneficiarios del PET contienen información sobre los jornales
programados y pagados a cada persona, según tipo de proyecto en que participan. Esta información se actualiza cada
vez que se entrega un apoyo.
 
En la respuesta a la pregunta 9 se señaló que la SCT y SEMARNAT sólo recaban información demográfica de sus
beneficiarios (sexo, estado civil, fecha y entidad de nacimiento y condición indígena, así como la dirección de su vivienda)
pero no información socioeconómica. También se mencionó que la SEDESOL sí recolecta información socioeconómica
sobre sus beneficiarios a través del CUIS.
 
Por otra parte, ninguna de las dependencias ejecutoras del PET recaba información sobre las características
socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, lo cual es necesario para contar con puntos de referencia
para valorar la situación de la población beneficiaria. Cabe aclarar que esta información podría obtenerse a partir de las
encuestas de empleo que realiza periódicamente el INEGI.
 
Si bien la MIR-SCT recupera el objetivo del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, el PET no recolecta
información que muestre la contribución del PET a este objetivo. El logro de este objetivo sectorial es medido con el
indicador “Puntaje en el subpilar Infraestructura de Transporte del Foro Económico Mundial”, que es calculado por el Foro
Económico Mundial sin utilizar información sobre el PET-SCT.
 
El objetivo del programa sectorial de la SEDESOL corresponde al objetivo de Fin de la MIR. La contribución del PET a
este objetivo se capta con el indicador “Porcentaje de reducción en la pérdida de ingreso derivada de la pérdida temporal
del empleo o de la principal fuente de ingreso”. La SEDESOL sí recopila la información requerida para calcular este
indicador: subsidios entregados mensualmente a los beneficiarios e ingreso mensual percibido por los beneficiarios antes
de entrar al PET, recabado en el Cuestionario Complementario al CUIS.
 
La SEMARNAT mide la contribución del PET al objetivo del programa sectorial mediante el indicador “Empleos Verdes”.
En la medición de este indicador, que se especifica claramente en la MIR-SEMARNAT, no se considera necesario contar
con la información del PET, ya que este indicador se calcula con información general de estadísticas económicas del
INEGI, provenientes de encuestas sectoriales y censos económicos. 

21. El Programa recolecta información acerca de:

La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional.a.

Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo.b.

Las características socioeconómicas de sus beneficiarios.c.

Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de comparación

con la población beneficiaria.

d.

Nivel Criterios
1 ° El programa recolecta información acerca de uno de los aspectos establecidos.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Las tres dependencias que ejecutan el PET cuentan con sistemas que captan y procesan la información requerida para
monitorear el desempeño del Programa, permitiendo calcular los indicadores de Actividad y Componente de las tres MIR
del PET.
 
Para sistematizar esta información la SCT utiliza el NOMIPET, la SEDESOL el SIIPSO y el SIIPET y la SEMARNAT el
SIAPET.
 
Para asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información cada uno de estos sistemas informáticos cuenta con
documentos que norman y guían su actualización y validación: Manual del Sistema NOMIPET en la SCT; Lineamientos
Operativos del PET y Lineamientos para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios en la SEDESOL, y Manual de
Operación del SIAPET en la SEMARNAT.
 
La información se actualiza de acuerdo con los plazos marcados por dicha normatividad y está disponible para quienes
requieren consultarla para dar seguimiento a la gestión del Programa. 

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes características:

Es oportuna.a.

Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación.b.

Está sistematizada.c.

Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y

Componentes.

d.

Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente.e.

Nivel Criterios
4 ° La información que recolecta el programa cuenta con todas las características establecidas.
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Cobertura y Focalización 

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Ninguna de las tres dependencias responsables de ejecutar el PET cuenta con una estrategia de cobertura documentada
que indique cómo se planea atender a la población objetivo en un horizonte de mediano y largo plazos. Esta carencia
coincide con la falta de planeación estratégica de mediano y largo plazos.
 
Cada dependencia define y calcula su población objetivo de manera anual y utilizando diferentes criterios, aunque todas
se basan en el presupuesto programado para cada año. En este sentido, más que población objetivo, establecen la
población programada a atender en el año. Al cuantificar esta población no se plantean un horizonte de mediano o largo
plazos.
 
Cabe aclarar que la Matriz para la elaboración del plan estratégico que preparó la SEDESOL en 2015 contenía una
proyección de la población objetivo para los años 2015-2020 que planteaba un comportamiento creciente. Sin embargo,
estas proyecciones se omitieron en documentos posteriores y no son consideradas para determinar la población objetivo
de cada año que se presentan en informes de gestión y fichas de monitoreo.
 
Es importante que las tres dependencias elaboren de manera conjunta una estrategia de cobertura, que defina y
cuantifique una sola población objetivo, desagregándola para cada subprograma del PET. Esta estrategia de cobertura
debe contar con al menos una misma definición de población objetivo congruente con el diseño de la intervención pública
y metas anuales en un horizonte de planeación de mediano plazo.
 
Para el caso del PET-Inmediato la estrategia de cobertura se podría sustentar en una estimación, basada en datos
históricos, de la probabilidad de ocurrencia de emergencias y desastres naturales que requieren que la población sea
atendida de manera urgente, sin esperar a cumplir todos los criterios y trámites establecidos para el PET normal. De esta
manera se identificaría la población objetivo de PET-Inmediato, lo que permitiría valorar la suficiencia del porcentaje
definido para cada dependencia para su aplicación en esta modalidad, considerando las ventajas de cada que cada una
de ellas tiene para atender determinadas zonas con mayor frecuencia de ocurrencia de dichos eventos adversos. 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo con
las siguientes características:

Incluye la definición de la población objetivo.a.

Especifica metas de cobertura anual.b.

Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.c.

Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa.d.
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Justificación:
 
En las ROP se define a la población objetivo del PET como “mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven
afectado su patrimonio o enfrentan una disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los
efectos de situaciones sociales y económicas adversas, emergencias o desastres”.
 
En el apartado 3.3, “Criterios y Requisitos de Elegibilidad” de las ROP, se exige documentación para confirmar la edad
del solicitante; sin embargo, no se requiere que el solicitante cumpla con la condición de haber registrado una disminución
en su ingreso o patrimonio por situaciones económicas adversas, emergencias o desastres, que es una condición
esencial de la población objetivo.
 
En las ROP se estipula que el solicitante debe entregar otros documentos probatorios de requisitos de elegibilidad
complementarios, aunque no corresponden a su identificación como parte de la población objetivo. En el apartado 3.4
“Criterios de Selección” de las mismas ROP se establecen criterios que buscan profundizar en la definición de población
objetivo, con el fin de lograr una mayor focalización. Entre criterios están dar prioridad a quienes habiten en municipios y
localidades de muy alta y alta marginación o quienes pertenezcan a hogares apoyados por el programa PROSPERA.
 
El PET no cuenta con mecanismos para identificar la condición de la población objetivo correspondiente a la disminución
temporal de su ingreso o una reducción en su patrimonio por situaciones económicas adversas, emergencias o desastres.
En las ROP se argumenta que la corresponsabilidad obligatoria de trabajar en proyectos de beneficio familiar o
comunitario “garantiza que únicamente las personas que forman parte de su población objetivo participarán en los
proyectos”. Sin embargo, esta corresponsabilidad no cancela la posibilidad de que soliciten el apoyo personas que
necesitan un ingreso y que están dispuestas a participar en dichos proyectos, aunque no hayan registrado una reducción
de su ingreso o patrimonio. Si esto sucede, el PET no sería un programa de atención a una contingencia temporal sino un
programa similar a otros pertenecientes a políticas de empleo en general, de combate a la pobreza o de promoción del
desarrollo. 

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con estos,
especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.

No procede valoración cuantitativa.
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Justificación:
 
Las deficiencias en la definición de las poblaciones potencial y objetivo del PET dificultan el análisis de la cobertura. En
particular, las mediciones de la población objetivo no corresponden estrictamente a su definición adoptada por el
Programa, sino que parten del presupuesto anual, por lo que se refieren a la población que se programa atender en el
año. Los cambios anuales en el volumen de la población objetivo, asociados a cambios en el presupuesto, impiden el
examen de la evolución de la cobertura (entendida como población atendida entre población objetivo en el mediano plazo
y no solamente como población a atender en el año) porque los valores anuales de la cobertura no son comparables. Una
vez que el Programa cuantifique correctamente sus poblaciones potencial y objetivo de mediano plazo, será necesario
calcular la cobertura de forma retrospectiva con las nuevas definiciones.
 
Considerando las mediciones de la población objetivo que el PET ha utilizado en los últimos años, la cobertura ha
presentado variaciones importantes entre un año y otro en todos los subprogramas
 
Con base en las fichas de monitoreo 2014, 2015-2016 y 2016-2017 e información para 2017 proporcionada por la SCT,
en el subprograma del PET ejecutado por la SCT la población atendida aumentó ligeramente de 440,485 personas en
2014 a 452,116 personas en 2016 y disminuyó a 285,614 personas en 2017. Debido a un incremento en la estimación de
su población objetivo, la cobertura pasó de 180% en 2014 a 100% en 2016. Por el contrario, en 2017, a pesar de la caída
de 37% en la población atendida, la cobertura aumentó a 114% en 2017, debido a que se determinó que la población
objetivo disminuyera 44%, a 250,000 personas.
 
En el subprograma del PET ejecutado por la SEDESOL, de acuerdo con el documento “Evolución de la cobertura”
elaborado por la Unidad de Microrregiones e información proporcionada por el PET-SEDESOL para 2017, la cobertura
disminuyó continuamente de 269% en 2009 a 76% en 2012, para luego aumentar continuamente hasta 294% en 2015 y
bajar a 157% en 2016 y subir a 232% en 2917. Estos marcados cambios en el nivel de cobertura se deben a ajustes en la
población objetivo y altas variaciones anuales en la población atendida. En 2017 la cobertura aumentó respecto a 2016 a
pesar de una caída de 44% en la población atendida, ya que se determinó una población objetivo 62% menor al año
previo.
 
Para el subprograma del PET ejecutado por la SEMARNAT, de acuerdo con las fichas de monitoreo 2014, 2015-2016 y
2016-2017 e información de la SEMARNAT, se han registrado altas variaciones anuales en la población atendida, que se
redujo 43% en 2015, subió 38% en 2016 y disminuyó 55% en 2017. Sin embargo, debido a los ajustes anuales en la
población objetivo los cambios en la cobertura de la población atendida respecto a la objetivo no necesariamente son tan
elevados ni tienen el mismo sentido que en la población atendida. De manera similar a lo ocurrido en los otros
subprogramas, en el PET-SEMARNAT la cobertura aumentó de 116% en 2016 a 119% en 2017, debido a que se
consideró una población objetivo 56% menor al año anterior.
 
En el Anexo 10 se reportan las poblaciones potencial, objetivo y atendida, así como la evolución de la cobertura en los
tres subprogramas.
 
Adicionalmente, en el Anexo 11 “Información de la Población Atendida” se presenta la población atendida por el PET-
SEDESOL y el PET- SEMARNAT desagregada por sexo y edad, así como localidad, municipio y entidad federativa. No
se cuenta con información desagregada de la población atendida por la SCT.
 
Con el fin de poder realizar un análisis correcto y relevante de la cobertura, que valore su evolución de manera integrada
para los tres subprogramas, se requiere que, como se señaló en la respuesta a la pregunta 7, las tres dependencias
elaboren conjuntamente un documento que defina sus poblaciones potencial y objetivo y que establezca la
correspondiente metodología para su cuantificación. 

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población atendida, ¿cuál ha
sido la cobertura del programa?

No procede valoración cuantitativa.
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Operación 

 
 
Justificación:
 
Los diagramas de flujo del proceso general del PET en cada una de las tres dependencias se presentan en el Anexo 12.
También se presentan los flujogramas de tres procesos clave de la SEDESOL: “Solicitud de apoyo para incorporarse a un
proyecto existente”, incluido en las ROP 2017, “Solicitud de apoyo para realizar un proyecto nuevo”, incluido en las ROP
2018, y el proceso “Entrega del apoyo Económico”, elaborado por el equipo evaluador. Adicionalmente se recuperaron en
este anexo los diagramas de otros dos procesos clave: “Determinación de los proyectos” en la SCT, que aparece en sus
respectivos Lineamientos de Operación 2017 y “Presentación de solicitudes” en la SEMARNAT, encontrado en sus
lineamientos de operación 2017.
 
En el PET-SEDESOL el proceso general comienza con la recepción de solicitudes de los proyectos, para que se validen
normativa y técnicamente y se integre la propuesta para que, en su caso, se autorice y se aprueben los recursos que le
corresponden. Posteriormente, se prepara el expediente técnico del proyecto para su ejecución, se integra el padrón de
beneficiarios y se les entrega el apoyo económico. A la conclusión de los proyectos, se realiza el acto de entrega-
recepción de los mismos. En paralelo a estas actividades, se lleva a cabo su seguimiento por parte de los responsables
del Programa. La SEDESOL recibe dos tipos de solicitudes. Por un lado, se puede presentar en la delegación estatal la
solicitud de apoyos para realizar un proyecto nuevo; una vez recibida, se revisa la documentación y se valida la viabilidad
técnica, normativa y presupuestal del proyecto. En caso de que el proyecto sea adecuado, se autoriza, para que el
beneficiario proceda a ejecutarlo. Por otro lado, se puede presentar en la delegación estatal una solicitud para
incorporarse a un proyecto ya existente. En este caso, se revisa la información del solicitante y si está completa y cumple
con los criterios de elegibilidad, se incorpora al beneficiario al proyecto para que inicie sus labores y reciba el apoyo
monetario.
 
El proceso del PET-SCT comienza con la recepción de solicitudes por parte de interesados en la realización de
proyectos, para que el Centro SCT (que es la instancia ejecutora) determine los que se realizarán y se incorporen a su
Programa Anual de Trabajo. Existe un proceso de coordinación con las demás instancias a fin de buscar no duplicar
proyectos o beneficiarios. Después se prepara el expediente técnico del proyecto para su ejecución y se da seguimiento a
las actividades del programa. Previo al inicio de los proyectos, se integra el padrón de beneficiarios, con base en el cual
se les entregan los apoyos monetarios beneficiarios. A la conclusión de los proyectos se hace la entrega-recepción de los
mismos. Las personas que buscan el apoyo económico realizan su solicitud ante la instancia ejecutora, para que de
acuerdo con los criterios de las ROP, sean seleccionados y se integren a un proyecto existente.
 
En el caso de la SEMARNAT, las instancias ejecutoras realizan un diagnóstico sobre las prioridades en el tema
ambiental, a partir del cual presentan las solicitudes, las cuales deben corresponder a dicho diagnóstico para que puedan
ser autorizados los proyectos. Previo a la ejecución de los proyectos, se tiene que integrar el comité de participación
social y suscribir el convenio de concertación. Posteriormente, se ejecutan los proyectos, se entregan los apoyos a los
beneficiarios y se concluyen y entregan las obras. 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con los bienes y los
servicios (es decir los Componentes del programa), así como los procesos clave en la operación del programa.

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Los tres subprogramas del PET tienen sistemas informáticos con las características de los solicitantes, personas físicas y
personas morales, pero su información no permite conocer la demanda total de apoyos. Con excepción del PET-
SEDESOL, tampoco se conocen las características socioeconómicas de las personas beneficiarias.
 
De acuerdo con los Lineamientos Operativos del Programa Empleo Temporal 2018, el PET-SEDESOL registra en el
SIIPSO la información de los proyectos que fueron validados técnicamente por la Unidad de Microrregiones. Una vez que
el proyecto es aprobado, la información sobre las características socioeconómicas de las personas beneficiarias recabada
en el CUIS y cuestionario complementario (CC) es registrada en el SIIPET. Cabe aclarar que en el caso del PET
inmediato no se aplica el CUIS, ni el CC.
 
La información sistematizada en el SIIPSO y SIIPET no permite conocer la demanda total de apoyos, debido a que sólo
contienen información sobre los proyectos validados técnicamente y sobre las personas beneficiarias de proyectos
aprobados. El programa no capta la información de los solicitantes de apoyo de proyectos que no fueron aprobados.
Cabe aclarar que algunos proyectos que cumplen con los requisitos normativos y técnicos no son aprobados cuando se
alcanza el techo presupuestal de la respectiva delegación estatal.
 
En el caso del PET-SEMARNAT, las Unidades Ejecutoras registran en el SIAPET los proyectos que solicitan apoyos,
realizando una primera valoración de la pertinencia de dichos proyectos. Si los proyectos son validados por la Unidad
Administrativa a la que pertenece la Unidad Ejecutora y si posteriormente son aprobados por la DGPAIRS, se conforma el
Comité Comunitario de Participación Social. Una vez conformado este Comité, la UE registra en el SIAPET los datos
demográficos, pero no socioeconómicos, de los integrantes de los proyectos aprobados.
 
Si bien la información sistematizada en el SIAPET proporciona información sobre todos los proyectos que solicitaron
apoyo, no permite conocer la demanda total de apoyos por parte de las personas solicitantes, ya que únicamente tiene
información de quienes pertenecen a los proyectos aprobados, dadas las prioridades de cada Unidad Responsable y
Unidad Ejecutora.
 
El PET-SCT registra en el NOMIPET la información sobre características demográficas básicas de las personas
beneficiarias que participan en proyectos aprobados, aunque no se recopila su información socioeconómica. La
información sistematizada no permite conocer la demanda total de apoyos, ya que no considera la demanda por parte de
quienes estaban incluidos de proyectos que no fueron aprobados. Cabe aclarar que es posible que algunos proyectos no
sean aprobados por falta de suficiencia presupuestal, debido a que se autorizaron otros proyectos más pertinentes.
 
Ninguno de los subprogramas del PET capta la demanda de personas de la población objetivo que residen en localidades
o barrios donde no existen proyectos apoyables o que no tienen las condiciones requeridas para incorporarse a estos
proyectos. Solo se capta la demanda de personas que tienen la posibilidad de incorporarse a un proyecto formulado y
gestionado por una agrupación social o una instancia ejecutora. 

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las
características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de
personas morales).

Nivel Criterios

1 ° El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite conocer la demanda total de apoyos ni
las características de los solicitantes.

Clave Presupuestaria: S071 Evaluación de Consistencia y
Resultados 2017-2018 Pág. 34



Programa de Empleo Temporal (PET)

28. 28

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo están dirigidos a grupos sociales o
instancias ejecutoras con la capacidad de formular y proponer proyectos considerados en el inciso a) Rubros de Atención
y Proyectos Tipo del apartado 3.5.2 “Rubros de Atención y Distribución de Recursos” de las ROP. Sin embargo, estos
grupos sociales e instancias ejecutoras no son la población objetivo del Programa, la cual está conformada por “Mujeres y
hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una disminución temporal en su
ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones sociales y económicas adversas,
emergencias o desastres” (Diario Oficial de la Federación, 2017). En el caso del PET-SCT, cuyos centros-SCT funcionan
como instancias ejecutoras, las personas afectadas pueden solicitar directamente los apoyos. En los otros subprogramas,
los procedimientos mencionados no corresponden a las características de toda la población objetivo, ya que no pueden
solicitar los apoyos las personas de la población objetivo que no pertenecen a los grupos sociales o instancias ejecutoras
solicitantes y que no tienen capacidad para organizar su propio grupo social y formular un proyecto. Esta limitación no se
atiende ya que el PET no ha implementado mecanismos para facilitar la vinculación de cualquier persona de la población
objetivo a las instancias ejecutoras solicitantes. Destaca como una excepción el procedimiento de solicitud de apoyo para
incorporarse a un proyecto ya existente de la SEDESOL; sin embargo, este procedimiento tampoco toma en cuenta que
un número significativo de personas de la población objetivo tiene dificultades para trasladarse a las delegaciones
estatales a presentar su solicitud individual de apoyo.
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con formatos definidos, aunque
en algunos casos también se permite que las solicitudes se presenten en formato libre. En el Anexo 3 de las ROP 2018
se presenta el formato de solicitud, común para las tres dependencias.
 
Dichos procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo no están disponibles para las
personas de la población objetivo que residen en localidades o barrios donde no existe este tipo de proyectos o que no
tienen las condiciones requeridas para incorporarse a estos proyectos. Dichos procedimientos solo están disponibles para
la población objetivo que tiene la posibilidad de incorporarse a un proyecto formulado y gestionado por una agrupación
social o una instancia ejecutora. Está limitación también persiste por la falta de mecanismos del PET para facilitar la
vinculación de cualquier persona de la población objetivo a instancias ejecutoras solicitantes.
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo están apegados al documento normativo
del programa, dado que los Lineamientos Operativos del PET de las tres dependencias que lo operan están alineados
puntual y explícitamente a las ROP del Programa. 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con las siguientes
características:

Corresponden a las características de la población objetivo.a.

Existen formatos definidos.b.

Están disponibles para la población objetivo.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios

2 ° El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
° Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas.

Clave Presupuestaria: S071 Evaluación de Consistencia y
Resultados 2017-2018 Pág. 35



Programa de Empleo Temporal (PET)

29. 29

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
El programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite
a las solicitudes de apoyo. Los Lineamientos Operativos del PET de las tres dependencias establecen criterios y
actividades para llevar a cabo estos procedimientos pero no estipulan ningún mecanismo específico para verificar que los
procedimientos se desarrollen de acuerdo a la normativa. Tampoco los “Lineamientos de Operación de los Programas de
Desarrollo Social y Humano” de la SEDESOL plantean algún mecanismo de verificación de estos procedimientos. La falta
de estos mecanismos documentados de verificación se refleja en la carencia de información estandarizada y
sistematizada que asegure que los operadores se comportan según la normativa, que los trámites se llevan a cabo de
acuerdo a los lineamientos operativos y que los beneficiarios no son afectados por irregularidades en el trámite de sus
solicitudes de apoyo.
 
Cabe aclarar que la evaluación de procesos del PET-SEDESOL 2015 menciona que existía un Manual de Procedimientos
de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP), anterior UAR del PET-SEDESOL, que contenía 36
procedimientos, entre los que se incluía uno sobre supervisión y atención a solicitudes. Sin embargo, este Manual ya no
se aplica por la UAR que actualmente ejecuta el Programa.
 
Es importante que el PET establezca mecanismos para verificar que la recepción, registro y trámite de las solicitudes se
realiza de acuerdo a la normativa. Estos mecanismos pueden incluir la captación de la percepción de los solicitantes
mediante reuniones o encuestas, examen detallado del trámite de solicitudes seleccionadas aleatoriamente por parte de
revisores externos y verificación de la gestión de los operadores de estos procedimientos por parte de instancias
supervisoras. 

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir, registrar y
dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes características:

Son consistentes con las características de la población objetivo.a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Están difundidos públicamente.d.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
El apartado 4.2, inciso d) “Aprobación de Proyectos”, de las ROP, tanto de 2017 como 2018, establece que “Las
Dependencias en sus respectivos Lineamientos definirán los métodos para revisar los proyectos solicitados y emitir, en su
caso, la aprobación correspondiente”. El procedimiento de selección de los proyectos está establecido de manera general
en el apartado 7.2.2, “Aprobación de proyectos”, de los Lineamientos Operativos 2018 del PET-SEDESOL, el apartado
9.5, “Autorización de proyectos”, de los Lineamientos Operativos 2017 del PET-SEMARNAT y el apartado “Determinación
de los proyectos” de los Lineamientos Operativos 2017 del PET-SCT. Cabe aclarar que con excepción de la SEDESOL,
que aplica el CUIS, las dependencias no tienen procedimientos para seleccionar a las personas beneficiarias que
proponen los solicitantes de los proyectos; todas las personas propuestas son aceptadas si se aprueba el proyecto y
tienen más de 16 años o más de edad.
 
Los lineamientos operativos de los tres subprogramas hacen referencia a los criterios de elegibilidad estipulados en las
ROP del PET; en todos los casos señalan los apartados e incisos de las ROP en que se estipulan dichos criterios y en
algunos casos los enuncian explícitamente.
 
Los procedimientos de selección de proyectos están estandarizados ya que los lineamientos mencionados que los
norman son de observancia obligatoria para todos los responsables de la administración y operación de dichos
procedimientos.
 
Estos procedimientos de selección de proyectos están sistematizados, dado que su operación se apoya en sistemas
informáticos, aunque la relevancia de estos sistemas para la selección varía entre dependencias. La SEMARNAT se
apoya en el SIAPET en todas las etapas de la selección, ya que registra en este sistema todos los proyectos, de manera
previa a su valoración. Por su parte, la SEDESOL, solo registra en el SIIPSO los proyectos que ya tuvieron una primera
validación técnica y que están listos para ser evaluados normativamente. En el caso de la SCT, el NOMIPET se
aprovecha únicamente al final del procedimiento, cuando se registran los proyectos aprobados.
 
Los lineamientos operativos que contienen la descripción general de los procedimientos para la selección de proyectos
están difundidos públicamente, ya que están disponibles en las páginas de internet de cada una de las dependencias.
 
Es importante resaltar que el procedimiento de selección de proyectos se describe en los lineamientos operativos de
manera muy general y que ninguna de las dependencias cuenta con un manual de procedimientos específico para ello.
Por lo tanto, el PET carece de documentos que describan con detalle las actividades que conforman este procedimiento,
sus responsables, los productos de cada una de ellas y los plazos para ejecutarlas. Por ello, se recomienda que se
elaboren manuales de procedimientos específicos para normar el desarrollo de la selección de beneficiarios. 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las siguientes
características:

Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Están difundidos públicamente.d.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las características establecidas.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con mecanismos documentados para verificar la ejecución del
procedimiento de selección de proyectos y, en consecuencia, de los beneficiarios, dado que todas las personas
propuestas en los proyectos son aceptadas. La pertinencia, apego a la normativa y viabilidad técnica económica y social
de los proyectos es revisada en varias instancias, pero no existen mecanismos para supervisar cómo se lleva a cabo
dicha revisión.
 
En la medida que en la selección de los proyectos participan todas las instancias que administran y operan el PET, desde
las unidades ejecutoras hasta las UAR en cada dependencia, no existe ningún área que tenga como atribución supervisar
su desempeño, para verificar que el procedimiento de selección se ejecuta de acuerdo a la normativa. Considerando que
a lo largo del procedimiento de selección el criterio de los funcionarios y operadores tiene diferente nivel de incidencia en
las decisiones, es importante que se establezcan mecanismos para verificar el desarrollo de aquellas etapas donde existe
mayor discrecionalidad y, por lo tanto, son más vulnerables a la existencia de alguna irregularidad. 

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de
beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y requisitos

establecidos en los documentos normativos.

a.

Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección de proyectos y/o

beneficiarios.

d.
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Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
El procedimiento para otorgar los apoyos a los beneficiarios está descrito de manera general en los lineamientos del
programa de cada dependencia y, de manera aún más somera, en las ROP del PET. Este procedimiento se establece en
el apartado 7.6.2, “Entrega del apoyo económico”, de los Lineamientos Operativos 2018 del PET-SEDESOL, el apartado
9.8, “Entrega de apoyos, de los Lineamientos Operativos 2017 del PET-SEMARNAT y el apartado “Entrega de Apoyos”
de los Lineamientos Operativos 2017 del PET-SCT.
 
Dado que los lineamientos operativos que rigen el procedimiento para otorgar los apoyos deben ser acatados por todos
los involucrados en su ejecución, este procedimiento está estandarizado.
 
Este procedimiento también está sistematizado. La SEMARNAT aprovecha el SIAPET para conocer el estatus de cada
proyecto y de los pagos a las personas beneficiarias; en particular, la DGPAIRS monitorea el pago a los beneficiarios
mediante este sistema, lo que le permite detectar posibles retrasos. La SEDESOL utiliza el SIIPET para conocer la
situación de cada uno de los pagos comprometidos. En el caso de la SCT, mediante el NOMIPET se determinan los
pagos correspondientes a cada proyecto y beneficiario, a la vez que se da seguimiento a estos pagos.
 
El procedimiento para otorgar los apoyos está difundido públicamente ya que los lineamientos operativos en que se
describe de manera general están disponibles en las páginas de internet de cada una de las dependencias.
 
Como el procedimiento para otorgar los apoyos esta descrito en los Lineamientos Operativos del PET y éstos están
alineados puntual y explícitamente a las ROP del Programa, dicho procedimiento está apegado al documento normativo
del PET.
 
De manera similar al procedimiento de selección de proyectos, el referente a la entrega de los apoyos a los beneficiarios
también se describe de manera muy general en los lineamientos operativos y ninguna de las dependencias cuenta con un
manual de procedimientos específico para este procedimiento. Ello implica que el PET carece de documentos que
describan con detalle las actividades que conforman este procedimiento, sus responsables, los productos de cada una de
ellas y los plazos para ejecutarlas. Por ello, se recomienda que cada dependencia elabore el manual que norme de
manera específica el procedimiento de entrega de los apoyos a los beneficiarios. 

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes características:

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.a.

Están sistematizados.b.

Están difundidos públicamente.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las características establecidas.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Ninguna de las dependencias que ejecutan el PET tiene mecanismos documentados para verificar el procedimiento de
entrega de apoyos a los beneficiarios. En sus respectivos Lineamientos Operativos se menciona el procedimiento para
entregar los apoyos pero no establecen mecanismos para verificar este procedimiento.
 
La única referencia al respecto se encuentra en los Lineamientos Operativos de la SEDESOL que en su apartado 7.6.4,
“Registro de Beneficiarios”, señalan que “La Delegación de la SEDESOL deberá verificar que el número de beneficiarios
registrados en el SIIPET, sea consistente con el número de beneficiarios reportado en la captura de SIIPSO y en el
proyecto aprobado, así como que los jornales efectivamente pagados registrados en el SIIPET, sean consistentes con el
presupuesto reportado como ejercido en los sistemas financieros de la SEDESOL y el SIIPSO”. Sin embargo, no
establecen cómo se debe llevar a cabo dicha supervisión.
 
Si bien los sistemas informáticos que apoyan la operación de los tres subprogramas del PET cuentan con mecanismos
implícitos para detectar cualquier inconsistencia entre los beneficiarios registrados en los sistemas con derecho a un pago
y los pagos que se les entrega, no se ha establecido ningún mecanismo para verificar que la información cargada por los
operadores del PET, ya sea instancias ejecutoras o representaciones estales, sea correcta.
 
Cabe señalar que el procedimiento de transferencia de los recursos puede ser auditado por instancias independientes al
PET, como el órgano interno de control de cada dependencia. 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de  entrega de apoyos a
beneficiarios y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los documentos normativos

del programa.

a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa.d.
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34. 34

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Los procedimientos de ejecución de los proyectos aprobados están establecidos de manera general en el apartado 9.6,
“ejecución de los proyectos”, de los Lineamientos Operativos 2017 del PET-SEMARNAT y el apartado “Ejecución” de los
Lineamientos Operativos 2017 del PET-SCT. En el caso del PET-SEDESOL, el apartado 7.6, “Ejecución de los proyectos
y liberación de recursos”, de sus Lineamientos Operativos 2018, a pesar de su título, no establece el procedimiento de
ejecución de los proyectos, sino que sólo se refiere a su supervisión y entrega-recepción, así como a la entrega de
recursos a los ejecutores y beneficiarios. El procedimiento de ejecución de obras en SEDESOL sí se norma en los
“Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano”, que en su apartado 6.5, “Realización de
obras, proyectos y acciones”, estipula disposiciones para la ejecución de proyectos aplicables de manera general a todos
los programas sociales de esta dependencia.
 
Dado que todos los lineamientos de operación mencionados son de observancia obligatoria por las instancias ejecutoras
y por las áreas relacionadas con ellas, los procedimientos de ejecución de proyectos están estandarizados.
 
Estos procedimientos están sistematizados, considerando que los resultados de las etapas clave de cada proyecto se
registran en los sistemas informáticos de cada dependencia: SIAPET en la SEMARNAT, SIIPSO y SIIPET en la
SEDESOL y NOMIPET en la SCT. La incorporación en estos sistemas de la información sobre los avances de cada
proyecto es un requisito para la liberación de recursos a las instancias ejecutoras y la entrega de apoyos a los
beneficiarios. La información de estos sistemas permite que cada dependencia lleve el control de la ejecución de los
proyectos.
 
Los procedimientos de ejecución de los proyectos están difundidos públicamente puesto que los lineamientos del PET-
SEMARNAT están disponibles en las páginas de internet de cada dependencia.
 
Como los Lineamientos Operativos del PET están alineados puntual y explícitamente a las ROP del Programa, dichos
procedimientos están apegados al documento normativo del PET.
 
Es importante notar que el nivel de detalle con que los lineamientos operativos mencionados describen el procedimiento
de ejecución de proyectos varía entre cada subprograma del PET, aunque en ningún caso se cuenta con un manual de
procedimientos específico. La descripción más limitada se presenta en el caso del PET-SEDESOL, aun considerando los
dos lineamientos operativos que son aplicables a este procedimiento. Si bien en los otros casos la exposición es menos
limitada, sigue siendo insuficiente para normar de manera completa los procedimientos de ejecución de proyectos. En
atención a estas deficiencias se recomienda que cada dependencia elabore el manual respectivo para normar con mayor
detalle las actividades que conforman estos procedimientos, sus responsables, los productos de cada una de ellas y los
plazos para ejecutarlas. 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes características:

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.a.

Están sistematizados.b.

Están difundidos públicamente.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características establecidas.
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35. 35

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Los Lineamientos Operativos del PET-SCT son los que tienen preceptos menos específicos para llevar a cabo el
seguimiento de los proyectos. Si bien hacen referencia a visitas de supervisión y establecen en el numeral 6 de su
apartado de Disposiciones Generales, que “el Área Responsable de la Operación y Supervisión del Programa deberá
aplicar los mecanismos de control y seguimiento que permitan dar transparencia y rendición de cuentas sobre el ejercicio
de los recursos”, no señalan explícitamente cómo debe cumplir con esta disposición. También estipula en su apartado
“Seguimiento y control” que esta área deberá integrar un informe trimestral sobre el seguimiento de los avances físicos y
financieros de las obras y los recursos asignados, pero tampoco especifica los mecanismos para elaborarlo. El PET-SCT
no cuenta con mecanismos estandarizados para dar seguimiento a las obras ya que cada Área Responsable puede llevar
a cabo el seguimiento de distinta manera en su estado, al no haber disposiciones específicas para ello. Por la misma falta
de disposiciones específicas sobre los mecanismos de seguimiento, tampoco pueden ser conocidos por los operadores.
 
En el caso del PET-SEMARNAT sus Lineamientos Operativos establecen en su apartado 11, “Seguimiento físico y
financiero del proyecto”, que el seguimiento a la ejecución de los proyectos debe realizarse mediante visitas de
supervisión por parte de las Unidades Ejecutoras. Sin embargo, no norman las características que deben tener dichas
visitas, ni especifica que resultados deben reportarse. Ello implica que los mecanismos de seguimiento a los proyectos no
están estandarizados. Por otra parte, los operadores del PET-SEMARNAT sí conocen que estas visitas son el mecanismo
para dar seguimiento a los proyectos, al estar establecidas en los Lineamientos Operativos.
 
Los Lineamientos Operativos del PET-SEDESOL establecen en su apartado 7.6.3 “Supervisión” que “de acuerdo a su
disponibilidad presupuestal, las Delegaciones de la SEDESOL podrán realizar la supervisión física de las obras sobre una
muestra de los proyectos ejecutados o en ejecución”. También especifican que deben elaborar un programa de
supervisión y que los resultados se deberán presentar en el formato de señalado en el Anexo 6 de los lineamientos
operativos. Adicionalmente, en el apartado 7.1 de las ROP se establece que la Dirección General de Seguimiento
realizará, conjuntamente con la UAR del Programa, el seguimiento de las obras, proyectos y acciones en las entidades
federativas. Como estas disposiciones son obligatorias, se considera que la aplicación de los mecanismos de seguimiento
está estandarizada y es conocida por todos los operadores del PET-SEDESOL.
 
En todos los subprogramas las visitas de supervisión de los avances de los proyectos y los reportes documentales y
financieros permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en las ROP, ya que se
examinan si los proyectos se desarrollan de conformidad con los proyectos ejecutivos o convenios de ejecución
acordados, los cuales para ser aprobados deben cumplir con los criterios establecidos en las ROP.
 
Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de proyectos acciones están sistematizados en la medida que sus
resultados se incorporan en el SIAPET, SIIPET o NOMIPET, según sea el caso, de acuerdo con lo dispuesto en sus
respectivos Lineamientos Operativos. 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de obras y acciones
y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en los documentos

normativos del programa.

a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa.d.

Nivel Criterios

2 ° Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las características
establecidas.
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36. 36

 
 
Justificación:
 
Con el fin de simplificar el proceso de apoyo a los solicitantes, el único cambio significativo en las ROP del PET ha sido la
flexibilización del requisito de CURP para el trámite de apoyos. En las ROP 2018 se incluye el formato “Beneficiario sin
CURP” (Anexo 12), que permite solicitar el apoyo con el acta de nacimiento. Este cambio facilita el trámite de las
solicitudes de apoyo, ya que anteriormente los operadores del PET tenían que promover la obtención del CURP de
aquellos solicitantes que no contaban con este documento de identidad, tal como lo establecían hasta 2016 las ROP del
Programa, en su numeral 4.2 inciso i) “En el caso de que los beneficiarios o beneficiarias no cuenten con la Clave, las
Dependencias promoverán su trámite ante el Registro Nacional de Población”.
 
No se identifican cambios recientes en las ROP que busquen simplificar el trámite de los apoyos a los solicitantes. Es
importante notar que la introducción de la modalidad PET Inmediato significó un cambio sustantivo en la forma de atender
las solicitudes y la entrega de apoyos a los beneficiarios, ya que se propuso simplificar radicalmente el procesamiento de
las solicitudes de apoyo, para actuar de manera expedita en caso de desastres naturales o emergencias. 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos tres años que han
permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?

No procede valoración cuantitativa.
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37. 37

 
 
Justificación:
 
En el caso de la SEDESOL, de conformidad con sus ROP y sus Lineamientos de Operación, la Unidad de Microrregiones,
en tanto UAR, solicita a la SHCP que la Tesorería de la Federación (TESOFE) transfiera los recursos financieros
comprometidos a las delegaciones estatales correspondientes, las cuales distribuyen los recursos a cada una de las
instancias ejecutoras para que éstas los entreguen a los beneficiarios.
 
Los funcionarios responsables de la administración financiera del PET-SEDESOL señalaron que no existen problemas en
las transferencias de los recursos a las delegaciones ni a las instancias ejecutoras, las cuales se realizan en general en
un plazo no mayor a 12 días. Estos funcionarios reconocieron que en algunas instancias ejecutoras pueden presentarse
retrasos en los pagos a los beneficiarios debido a dificultades en el manejo financiero de estas instancias. Con el fin de
conocer la situación de cada uno de los pagos comprometidos, el Programa les da seguimiento por medio del SIIPET.
 
En el PET-SCT, la TESOFE transfiere los recursos a los Centros SCT, en tanto instancias ejecutoras, los cuales los
distribuyen a los Comités Comunitarios de Participación Social, quienes los entregan a los beneficiarios. De acuerdo con
los funcionarios responsables de la administración financiera del PET-SCT, las transferencias de recursos a los Centros
SCT se llevan a cabo sin ningún contratiempo, una vez que es aprobada la liberación de recursos, lo que se realiza en
alrededor de tres días.
 
La transferencia de recursos a beneficiarios del PET-SCT no presenta problemas cuando se realiza a través de
instrumentos bancarios. No obstante, cuando el pago de jornales es en efectivo, pueden existir problemas derivados de la
inseguridad o la ocurrencia de contingencias, como el cierre de carreteras por efectos sociales o climatológicos.
 
En el caso del PET-SEMARNAT, con base en sus Lineamientos de Operación, la DGPAIRS solicita a la SHCP que la
TESOFE transfiera los recursos financieros a las Unidades Responsables (CONAFOR, CONAGUA, CONANP, PROFEPA
y Delegaciones Estatales de la SEMARNAT), lo cual se lleva a cabo sin contratiempo alguno, de acuerdo con entrevistas
a funcionarios de la SEMARNAT. La distribución de los recursos hacia sus Unidades Ejecutoras varía entre Unidades
Responsables y en algunas circunstancias se pueden presentar dificultades, las cuales provocan retrasos en el pago a
los beneficiarios. La DGPAIRS monitorea el pago a los beneficiarios mediante el SIAPET, lo que le permite detectar
posibles retrasos. 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el programa para la transferencia
de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado?

No procede valoración cuantitativa.
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38. 38

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
En esta repuesta se considera la información reportada en la Cuenta Pública 2017, la cual se presenta en el Anexo 13.
Los tres subprogramas tienen desglosados sus gastos tanto por capitulo como por partida. A pesar de este desglose, no
es posible distinguir entre gastos en operación directos e indirectos, ya que no se identifica en cada partida cuáles gastos
corresponden a erogaciones requeridas para entregar los subsidios a la población atendida y cuáles a erogaciones en los
procesos de apoyo para aumentar la eficiencia del Programa, tales como los gastos en supervisión, capacitación y
evaluación que pueden estar incluidos en partidas de los capítulos 2000 y 3000.
 
El PET-SCT reporta que en 2017 sus gastos de operación fueron 1,158.90 millones de pesos (mdp), de los cuales 36.15
mdp correspondieron a remuneraciones al personal, 1,109.67 mdp a subsidios y el resto a gastos de operación incluidos
en los capítulos 2000 y 3000. Los gastos en mantenimiento fueron de 0.82 mdp. Del total del presupuesto ejercido por
1,159.72 mdp, el 96% correspondió a los subsidios contemplados en el capítulo 4000.
 
De manera similar, el PET-SEDESOL identifica y cuantifica sus gastos de operación. En 2017 los gastos de operación
ascienden a 835.66 mdp, de los cuales 21.19 mdp correspondieron a remuneraciones al personal, 804.29 mdp a
subsidios y el resto a gastos de operación incluidos en los capítulos 2000 y 3000. Los gastos en mantenimiento fueron de
1.45 mdp. Del total del presupuesto ejercido por 837.11 mdp, el 96% corresponde a los subsidios contemplados en el
capítulo 4000.
 
En el caso del PET-SEMARNAT los gastos en operación ascendieron a 237.42 mdp, de los cuales 231.59 mdp
correspondieron a subsidios y el resto a gastos de operación incluidos en los capítulos 2000 y 3000. Este subprograma
reporta gastos en mantenimiento por 1.08 mdp, identificados en las partidas presupuestales 2900 y 3500, dedicados al
mantenimiento menor de vehículos propios de las instancias ejecutoras. Del total del presupuesto ejercido por 238.50
mdp, el 97% corresponde a los subsidios contemplados en el capítulo 4000.
 
Los tres subprogramas informan que no tuvieron gastos en capital, por lo que los capítulos 5000 y 6000, correspondientes

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los servicios
(Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes categorías:

Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los subsidios monetarios y/o no

monetarios entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal

para la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar la

eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación,

considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).

a.

Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos necesarios para

entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere

recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000.

b.

Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa es

superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción,

equipamiento, inversiones complementarias).

c.

Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + gastos en

mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben de considerar

adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.

d.

Nivel Criterios
3 ° El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los conceptos establecidos.
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a este rubro, se reportan en ceros. Debido a que también se identifican y reportan gastos de operación y gastos en
mantenimiento, se considera que las tres categorías están desglosadas y cuantificadas, aunque el gasto en capital sea
cero.
 
Ninguno de los tres subprogramas reporta sus gastos unitarios, los cuales pueden calcularse a partir de la población
atendida en el año. Para el PET-SCT el gasto unitario es de 4,060 de pesos, considerando 285,614 personas apoyadas;
para el PET-SEDESOL es de 3,041 pesos, considerando 275,310 personas apoyadas; y para el PET-SEMARNAT, el
gasto unitario es de 3,388 de pesos, considerando 70,391 personas apoyadas. 

Clave Presupuestaria: S071 Evaluación de Consistencia y
Resultados 2017-2018 Pág. 46



Programa de Empleo Temporal (PET)

39. 39

 
 
Justificación:
 
Los recursos fiscales de carácter federal representan la única fuente de financiamiento del PET en la SCT y la
SEMARNAT y la principal en la SEDESOL.
 
El presupuesto federal para el PET-SEDESOL fue:
- Original: 723.5 mdp.
- Modificado: 840.5 mdp (SHCP, 2018).
- Ejercido al cierre de 2017: $837.11 mdp.
 
El aumento en el presupuesto se debe, de acuerdo a los responsables de este subprograma, a la alta demanda de
proyectos y a ampliaciones presupuestales autorizadas por la SHCP, derivadas de presupuestos no ejercidos de otras
dependencias o de la necesidad de atender desastres naturales o emergencias económicas.
 
Además de los recursos fiscales, el PET-SEDESOL cuenta con aportaciones de las instancias ejecutoras, mismas que
pueden ser gobiernos estatales o municipales. Del presupuesto ejercido al cuarto trimestre de 2017, el 98.4%
corresponde a recursos fiscales federales; 0.2% a aportes estatales; 0.7% a aportes municipales; y 0.7% a otras
instancias ejecutoras (SEDESOL B, 2018).
 
El presupuesto federal para el PET-SCT fue:
- Original: 959.2 mdp.
- Modificado: 1,162.0 mdp (SHCP, 2018)
- Ejercido: 1,159.72 mdp.
 
De acuerdo con los responsables del subprograma, la ampliación de aproximadamente 200 millones de pesos se debe a
diversos factores, tales como la reasignación de recursos por parte del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, con
el fin de mitigar el impacto social generado por la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México (NAICM); la reasignación de recursos no ejercidos por la SEDESOL, y la decisión de atender desastres naturales
o emergencias económicas. Al final, se redujo el presupuesto modificado debido a una reserva presupuestal decidida por
la SHCP, sin el involucramiento de los responsables de este subprograma.
 
El presupuesto federal para el PET-SEMARNAT fue:
- Original: 333.3 mdp.
- Modificado: 238.7 mdp (SHCP, 2018).
- Ejercido al cierre de 2017: 238.50 mdp.
 
Las reducciones en el presupuesto fueron resultado, según los responsables de este subprograma, de ajustes
presupuestales decididos por la SHCP, sin la intervención de los responsables de este subprograma, con el fin de reducir
el gasto. 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué proporción del presupuesto
total del programa representa cada una de las fuentes?

No procede valoración cuantitativa.
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40. 40

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
Las tres dependencias cuentan con sistemas informáticos para su operación. SEDESOL se apoya en el SIIPSO, para la
captura e integración inicial de las solicitudes de apoyo e integración del padrón de beneficiarios, y el SIIPET, para el
seguimiento a los beneficiarios y los proyectos aprobados. SEMARNAT utiliza el SIAPET y SCT el NOMIPET.
 
Los sistemas del PET-SEDESOL tienen todas las características requeridas en esta pregunta:
- Cuentan con fuentes de información confiables. La información sobre los proyectos que se registra en el SIIPSO es
validada previamente por en las delegaciones. La información de las personas beneficiarias que se registra en el SIIPET
procede de la aplicación estandarizada del CUIS y CC. Además, ambos sistemas tienen mecanismos para verificar o
validar la información capturada y detectar inconsistencias.
- Establecen la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las variables. Los operadores de
los sistemas actualizan diariamente la información para su transferencia del SIIPSO al SIIPET.
- Proporcionan información al personal involucrado en la operación. Como lo muestra el Manual del SIIPET (SEDESOL B,
2016), los sistemas involucrados tienen puntos de alimentación en las distintas etapas de la operación. Además, el
sistema opera en línea, brindando información oportuna a los operadores.
- Están integrados, con interfases que son compatibles.
 
También el SIAPET que utiliza el PET-SEMARNAT cumple con todas las características requeridas en la pregunta:
- Cuenta con información confiable sobre los proyectos y beneficiarios, introducida una vez que ha sido validada por las
Unidades Ejecutoras.
- Tiene establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las variables, con personal
dedicado a monitorear los avances en la operación y reportarlos a las áreas involucradas.
- Aporta información al personal involucrado en el proceso de operación, que lo utiliza para conocer el estatus de cada
proyecto y de los pagos a las personas beneficiarias.
- El SIAPET es compatible con el SIIPET, al cual transfiere la información de su padrón de beneficiarios para que se
realice la confronta entre los padrones de las tres dependencias
 
El sistema NOMIPET, en que se apoya la operación del PET-SCT, tiene tres de las características requeridas en esta
pregunta:
- Cuenta con mecanismos para detectar errores o inconsistencias en la información capturada.
- Tiene fechas límites para la actualización de los valores de las variables, sobre todo de la información del padrón de
beneficiarios que debe ser enviado a la SEDESOL.
- Proporciona información al personal que opera el PET-SCT en cada representación de la SCT a nivel estatal. Una vez
que la información de cada estado se consolida a nivel nacional, la información es aprovechada por los responsables del
subprograma a nivel central, para monitorear los avances en la ejecución de los proyectos y los apoyos recibidos por las
personas beneficiarias.
El NOMIPET se administra de manera independiente en cada representación estatal de la SCT, por lo que los sistemas
estatales no están integrados entre ellos. La información de las 32 representaciones en los estados se incorpora de forma
manual al sistema que opera en las oficinas centrales. 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa tienen las siguientes
características:

Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información capturada.a.

Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las variables.b.

Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente.c.

Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o sistemas.d.

Nivel Criterios
3 ° Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de las características establecidas.
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41. 41

 
 
Justificación:
 
En el subprograma de SEDESOL no se puede valorar el avance de su indicador de Fin con respecto a una meta, aunque
se reporta su valor alcanzado; el Anexo 14, con base en el cual se responde esta pregunta, no presenta la meta requerida
para realizar la comparación. En el caso del PET- SCT el avance en su indicador de Fin, es de 99.3 respecto a su meta
programada, mientras que en el caso del indicador de Fin de la MIR-SEMARNAT, es de 85.2%.
 
Con excepción del indicador de “Satisfacción del Beneficiario en la mejora de sus condiciones de vida” del PET-SCT, que
alcanzó un avance de 100.0% respecto a su meta, los demás indicadores de Propósito de los tres subprogramas
superaron considerablemente las metas fijadas.
 
Los indicadores de Actividad de la MIR-SEDESOL “Porcentaje de aprobación de proyectos”, “Porcentaje de impartición
de talleres o encuentros sobre actividades de capacitación y difusión del Programa” y “Porcentaje de integración de
comités de Contraloría Social” presentan un avance de 100% respecto a su meta programada. También los indicadores
de Actividad “Proyectos validados” y “Porcentaje de solicitud a DGPP de transferencia de recursos a la unidad ejecutora
para el pago de mano de obra de los proyectos validados” de la MIR-SEMARNAT reportaron un avance de 100% con
respecto a su meta.
 
El resto de los indicadores en las tres MIR, presentan avances superiores al 100% con respecto a su meta programada.
 
El cumplimiento de las metas programadas, con avances mayores al 100% en la mayoría de los indicadores, refleja que
fueron establecidas priorizado su factibilidad, dados los recursos presupuestales disponibles.
 
En el Anexo 14 se detallan con precisión las metas, los valores alcanzados y el avance del total de indicadores. Todos los
datos corresponden a cifras del 2017, con los datos definitivos de Cuenta Pública. 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y de resultados
(Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de sus metas?

No procede valoración cuantitativa.
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42. 42

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
En la página de internet de la SEMARNAT existe un vínculo hacia la documentación del PET, en donde ya se encuentran
las ROP 2018. En la página de internet de la SCT es posible encontrar las ROP del PET 2018 en la sección “Marco
Normativo”. En la sección del PET de la página de internet de la SEDESOL se encuentra directamente el vínculo a las
ROP, aunque todavía está la versión 2017, las cuales se encuentran en la sección “Documentos” de la misma página de
la SEDESOL.
 
Se puede acceder a los principales resultados del PET a través de las páginas de internet de cada dependencia. En todas
ellas existe un vínculo que dirige a la página de “Transparencia Presupuestaria” de la SHCP donde se muestran valores
actualizados de los indicadores del PET. Además, la sección del PET de las páginas de internet de la SCT y SEMARNAT
contiene información sobre los beneficiarios de 2017.
 
Las páginas de Internet de las tres dependencias responsables del PET tienen una sección de Transparencia, a la cual se
puede acceder desde las respectivas páginas del PET. En dicha sección es posible encontrar los datos de las Unidades
de Transparencia de cada secretaría. Asimismo, se presentan vínculos hacia la Plataforma Nacional de Transparencia, el
Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) y el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX). Las solicitudes
de acceso a la información se deben presentar en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo
establecido por la Normativa referente a transparencia.
 
Los subprogramas del PET en las tres dependencias cuentan con contralorías sociales, a través de las cuales las
personas beneficiarias supervisan la entrega de los apoyos e, inclusive, son responsables de entregarlos, como en el
caso del PET-SEMARNAT. Sin embargo, no existen evidencias que muestren que los ciudadanos participan en la toma
de decisiones sobre el diseño, administración u operación del Programa. Debido a la importancia de tomar en cuenta los
intereses de los propios beneficiarios y a la conveniencia de aprovechar su experiencia, se sugiere implementar
mecanismos, tales como reuniones de discusión sobre la operación y resultados del PET o asistencia de sus
representantes como observadores en algunos comités internos, que permitan que los interesados participen en la toma
de decisiones sobre el diseño, gestión y operación del PET.  

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las siguientes
características:

Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, disponibles en la página

electrónica.

a.

Los resultados principales del programa, así como la información para monitorear su desempeño, están

actualizados y son públicos, son difundidos en la página.

b.

Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información acorde

a lo establecido en la normatividad aplicable.

c.

La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación ciudadana en la toma de

decisiones públicas y a su vez genera las condiciones que permitan que ésta permee en los términos que

señala la normatividad aplicable.

d.

Nivel Criterios
3 ° Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las características establecidas.
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43. 43

Percepción de la Población Atendida 

 
Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con instrumentos para medir de manera directa la satisfacción de su
población atendida. Tampoco existe alguna normatividad que establezca la obligatoriedad de realizar encuestas o aplicar
algún otro instrumento para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios.
 
Cabe aclarar que los Informes de contraloría social o las cedulas de vigilancia contestadas por las contralorías sociales
que recaba la SCT no son instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida debido a que sus
reactivos se enfocan conocer aspectos relacionados con las actividades realizadas por la contraloría social, pero no con
la satisfacción de las personas beneficiarias.
 
En el caso del PET-SEDESOL ha habido intentos por aplicar encuestas de percepción a sus beneficiarios pero éstas
todavía no se han realizado.
 
Se recomienda diseñar una estrategia común entre los tres subprogramas para aplicar, de manera conjunta, un
instrumento que capte la satisfacción de los beneficiarios. Si bien este instrumento debe contener los mismos temas para
cada subprograma, las preguntas deben adecuarse según tipo de población y apoyos de cada subprograma. Es
importante tener presente que los resultados que se obtengan no son comparables entre subprogramas debido a las
particularidades de cada uno de ellos. Este instrumento debería aplicarse de manera anual, aunque el primer año no
permitiría emitir un juicio sobre la satisfacción de los beneficiarios, sino únicamente aportaría información para establecer
la línea base.
 
En el Anexo 15 se reitera que el PET no cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población
atendida. 

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida con las
siguientes características:

Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.a.

Corresponden a las características de sus beneficiarios.b.

Los resultados que arrojan son representativos.c.
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44. 44

Medición de Resultados 

 
 
Justificación:
 
El PET no documenta sus resultados con estudios o evaluaciones que no sean de impacto, ni con evaluaciones rigurosas
del impacto del PET o de programas similares en otros países.
 
Los resultados a nivel de Propósito y Fin se documentan únicamente con los indicadores de la MIR, que deben ser
reportados trimestralmente en el portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH).
 
El indicador de Fin del PET-SCT, “Puntaje en el subpilar Infraestructura de Transporte del Foro Económico Mundial”, no
muestra la contribución específica de este subprograma, sino que es resultado del conjunto de intervenciones públicas de
la SCT relativas a la infraestructura de transporte.
 
El indicador de Fin del PET-SEMARNAT, “Empleos Verdes, tampoco es relevante ya que no mide la contribución del PET
a su objetivo de Fin.
 
Para el indicador de Fin del PET-SEDESOL, “Porcentaje de reducción en la pérdida de ingreso derivada de la pérdida
temporal del empleo o de la principal fuente de ingreso”, en el Anexo 14 no se establece la meta respectiva, por lo que no
es posible valorar su comportamiento.
 
A nivel de Propósito se cuenta con los indicadores siguientes.
 
“Beneficiarios por su participación en el programa” para el PET-SCT. Como se señaló en la respuesta a la pregunta 11,
este indicador no es adecuado porque no se refiere a la población mayor de 16 años que tiene el problema que atiende el
PET. Tampoco es relevante porque no aporta información útil para valorar en qué medida se avanza en el logro del
Propósito.
 
“Satisfacción del Beneficiario en la mejora de sus condiciones de vida” para el PET-SCT. Este indicador no capta la
percepción de los beneficiarios, sino que se construye con los Informes de contraloría social que recaba la SCT para cada
proyecto apoyado.
 
“Demanda atendida por el programa” para el PET-SEDESOL. Cabe señalar que este indicador ya no se considera en la
MIR 2018.
 
“Apoyo económico anual otorgado a los beneficiarios del Programa de Empleo Temporal” y “Porcentaje de personas
atendidas con el programa” para el PET-SEMARNAT. Como se señaló en la respuesta a la pregunta 11, estos
indicadores no son adecuados porque no se refieren a la población mayor de 16 años que tiene el problema que atiende
el PET. Tampoco son relevantes porque no miden los avances en el logro del Propósito. 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?

Con indicadores de la MIR.a.

Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.b.

Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales que muestran el

impacto de programas similares.

c.

Con hallazgos de evaluaciones de impacto.d.

No procede valoración cuantitativa.e.
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45. 45

 
Respuesta: Sí.
 

 
 
Justificación:
 
El avance al cierre de 2017 en el indicador de Fin del PET-SCT, “Puntaje en el subpilar Infraestructura de Transporte del
Foro Económico Mundial”, es de 99.3 respecto a su meta programada
 
El avance para 2017 en el indicador de Fin del PET-SEMARNAT, “Empleos Verdes, es de 85.2% respecto a su meta
programada.
 
Para el subprograma de SEDESOL, en la Cuenta Pública 2017 se reporta que su indicador de Fin, “Porcentaje de
reducción en la pérdida de ingreso derivada de la pérdida temporal del empleo o de la principal fuente de ingreso” alcanzó
un valor de 64.7%, pero no es posible valorar su avance con respecto a su meta, ya que ésta no se ha establecido.
 
Por su parte, todos los indicadores de Propósito reportan resultados positivos para 2017 respecto a sus respectivas
metas.
 
i) “Beneficiarios por su participación en el programa” del PET-SCT tiene un avance de 164.5%.
 
ii) “Satisfacción del Beneficiario en la mejora de sus condiciones de vida” del PET-SCT tiene un avance de 100.0%.
 
iii) “Demanda atendida por el programa” del PET-SEDESOL tiene un avance de 164.1%.
 
iv) “Apoyo económico anual otorgado a los beneficiarios del Programa de Empleo Temporal” del PET-SEMARNAT tiene
un avance de 108.1%.
 
v) “Porcentaje de personas atendidas con el programa” del PET-SEMARNAT tiene un avance de 118.6%.
 
Todos los avances corresponden a datos definitivos de la Cuenta Pública para 2017.
 
Como se argumentó en la respuesta a la pregunta 41, las metas programadas para estos indicadores fueron establecidas
priorizado su factibilidad, dados los recursos presupuestales disponibles. 

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, inciso a) de la pregunta
anterior, ¿cuáles han sido sus resultados?

Nivel Criterios
2 ° Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Como se señaló en la respuesta a la pregunta 44, el Programa de Empleo Temporal no ha realizado estudios o
evaluaciones externas, aunque no sean de impacto, que le permitan documentar sus resultados. 

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas que no sean de impacto y que permiten
identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas
evaluaciones cuentan con las siguientes características:

Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, antes y después de

otorgado el apoyo.

a.

La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los

beneficiarios y la intervención del Programa.

b.

Dados los objetivos del Programa, la elección  de los indicadores utilizados para medir los resultados se

refieren al Fin y Propósito y/o características directamente relacionadas con ellos.

c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los beneficiarios

del Programa.

d.
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47. 47

 
 
Justificación:
 
Como se señaló en la respuesta previa, el PET no cuenta con estudios o evaluaciones de este tipo. 

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas, diferentes a evaluaciones de impacto, que
permiten identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los
resultados reportados en esas evaluaciones?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Como se señaló en la respuesta a la pregunta 44, el PET no documenta sus resultados con información de estudios o
evaluaciones rigurosas que muestren el impacto de programas similares, nacionales o internacionales. 

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales
que muestran impacto de programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las
siguientes características:

Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.a.

Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible, es

decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de

beneficiarios y no beneficiarios.

b.

Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.d.
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49. 49

 
 
Justificación:
 
En la respuesta previa se señaló que el Programa no documenta sus resultados con este tipo de estudios o evaluaciones. 

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales
que muestran impacto de programas similares ¿qué resultados se han demostrado?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Como se señaló en la respuesta a la pregunta 44, el PET no ha realizado ninguna evaluación de impacto.
 
Como se señaló en la respuesta a la pregunta 20, considerando las deficiencias en el diseño actual del PET mencionadas
en las respuestas a las preguntas 1, 2, 3 y 7, no se considera conveniente realizar la evaluación de impacto recomendada
en otras evaluaciones externas. 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué características de las siguientes
cuentan dichas evaluaciones:

Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.a.

La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible,

es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de

beneficiarios y no beneficiarios.

b.

Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.d.
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Respuesta: No. 
 
Justificación:
 
Como se señaló en la respuesta previa, el Programa no documenta sus resultados con evaluaciones de impacto. 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos las características
señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas
evaluaciones?
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Valoración Final del Programa 

 
Nivel = Nivel promedio por tema

Justificación = Breve descripción de las causas que motivaron el nivel por tema o el nivel total (Máximo 100 caracteres por Módulo)

Tema Nivel Justificación

Diseño 1.556 Diagnóstico incompleto o desactualizado. Falta analizar
alternativas y redefinir población objetivo.

Planeación y Orientación a Resultados 1.833 Falta planeación estratégica de mediano y largo plazos,
así como de corto plazo

Cobertura y Focalización 0.000 Ninguno de los tres subprogramas cuenta con una
estrategia de cobertura.

Operación 2.167 Tiene procedimientos normados, estandarizados y
sistematizados. Faltan mecanismos para su verificación.

Percepción de la Población Atendida 0.000 Ningún subprograma tiene instrumentos para medir la
satisfacción de sus beneficiarios.

Medición de Resultados 0.400 El PET no ha realizado ninguna evaluación de impacto.

Valoración final  0.993
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Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y
Recomendaciones

 
Tema de

evaluación:
Diseño

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad o
Amenaza

Referencia
(Pregunta) Recomendación

Fortaleza y/u Oportunidad

Diseño

Los tres subprogramas del PET cuentan con
padrones de beneficiarios integrados en
bases datos incorporadas en sistemas
informativos con lineamientos normativos y
mecanismos para el registro, actualización y
depuración de su información.

8

Diseño

Todas las Actividades y Componentes de
las tres MIR están referidas en las ROP. El
objetivo de Propósito, que es común a las
tres MIR, corresponde de manera directa al
objetivo específico establecido en las ROP.

10

Diseño

Más del 90% de los indicadores cuentan con
nombre, definición, método  de  cálculo,
unidad de medida, frecuencia de medición,
línea base, metas y comportamiento del
indicador.

11

Planeación y
Orientación a
Resultados

Las tres dependencias que ejecutan el PET
cuentan con sistemas que captan y
procesan la información requerida para
monitorear el desempeño del Programa

22

Cobertura y
Focalización

En el apartado 3.4 “Criterios de Selección”
de las ROP se establecen criterios que
buscan profundizar en la definición de
población objetivo, con el fin de lograr una
mayor focalización. Entre los criterios están
dar pr ior idad a quienes habi ten en
municipios y localidades de muy alta y alta
marginación o quienes pertenezcan a
hogares apoyados por  e l  programa
PROSPERA.

24

Operación

Los lineamientos operativos que guían los
procedimientos de selección de proyectos
hacen referencia a los cr i ter ios de
elegibilidad estipulados en las ROP del PET.
Además, estos procedimientos están
estandarizados y sistematizados y sus
lineamientos operativos están difundidos
públicamente.

30

Operación

Las tres dependencias cuentan con
sistemas informáticos para su operación. El
PET-SEDESOL se apoya en el SIIPSO y el
SIIPET. El primero es utilizado para la
captura e integración in ic ia l  de las
solicitudes de apoyo e integración del
padrón de beneficiarios y el segundo para el
seguimiento a los beneficiarios y los
proyectos aprobados. El PET-SEMARNAT
ut i l iza e l  SIAPET y e l  PET-SCT el
NOMIPET.

40
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General

El PET destaca por su capacidad de
gest ión,  ya que t iene padrones de
beneficiarios actualizados y depurados, así
c o m o  p r o c e d i m i e n t o s  n o r m a d o s ,
estandarizados y sistematizados para su
operación. En las tres MIR sus indicadores
para monitorear su gestión son pertinentes.

Todas

Debilidad o Amenaza

Diseño

La SCT y SEMARNAT no han elaborado un
diagnóstico que defina el problema público
que buscan resolver, que examine sus
causas y consecuencias y que justifique la
intervención pública que llevan a cabo
mediante sus respectivos subprogramas del
PET. Además, el diagnóstico del PET-
SEDESOL está desactualizado, por lo que
no se conoce la evolución del problema ni si
las causas y efectos señalados en dicho
diagnóstico siguen siendo válidos.

1,2

Se recomienda que las tres dependencias
responsables de PET elaboren de manera
conjunta un diagnóst ico que def ina,
cuantifique y caracterice el problema público
que buscan resolver y examine sus causas y
consecuenc ias .  Es te  es tud io  debe
elaborarse de acuerdo con el documento
Elementos Mínimos a Considerar en la
Elaboración de Diagnósticos de Programas
Nuevos formulado por el CONEVAL.

Diseño

El PET no cuenta con un documento que
justifique que el otorgamiento de un subsidio
condicionado a las personas que tienen una
disminución temporal de su ingreso o una
r e d u c c i ó n  e n  s u  p a t r i m o n i o  p o r
cont ingencias económicas adversas,
e m e r g e n c i a s  o  d e s a s t r e s  e s  u n a
i n t e r v e n c i ó n  p ú b l i c a  c o n v e n i e n t e
considerando sus costos y beneficios, así
como otras posibles al ternat ivas de
intervención para resolver el problema que
atiende este programa.

3

Se recomienda justificar por qué otorgar un
subsidio condicionado a las personas
afectadas en su ingreso o patrimonio es más
conveniente que otras alternativas de
intervención, como subsidios condicionados
que generan capital humano, subsidios no
condicionados otorgados por seguros de
desempleo o asistencia social, apoyos a
emprendedores o empresas para fomentar
las actividades productivas y la creación de
empleos, o políticas macroeconómicas o
sectoriales que incentiven la economía y el
empleo.

Diseño

El Propósito del PET-SCT y del PET-
SEMARNAT no se vinculan directamente ni
tienen conceptos comunes con los objetivos
de los programas sectoriales de estas
dependencias. Además, no se identifican
explícitamente en las ROP los objetivos de
Fin de la MIR-SCT y de la MIR-SEMARNAT.

4

Se recomienda analizar la desvinculación
entre el Propósito de las MIR y los objetivos
sectoriales, con el fin de formular Propósitos
que sean más pertinentes para la SCT y
SEMARNAT o replantear la conveniencia de
responsabilizar a estas dependencias de la
atención del problema de quienes pierden
emp leo ,  i ng reso  o  pa t r imon io  po r
cont ingencias económicas adversas,
emergencias o desastres naturales.

Diseño
No existe  un documento que defina la
población potencial de los subprogramas del
PET ejecutados por la SCT y SEMARNAT.

7

Se recomienda que las tres dependencias
responsables del PET elaboren de manera
conjunta un documento que defina sus
poblaciones potencial  y  objetivo  y  que
cuenteconunidaddemedida, cuantificación,
metodología  para  su cuantificación y
definición de un plazo para su revisión y
actualización. Se recomienda que  este
documento  sea  parte  del diagnóstico que
se recomienda elaborar.

Diseño
A pesar de que el PET es un solo programa,
cuanta con tres MIR distintas, con su propio
objetivo de Fin.

10

Se recomienda la elaboración de una MIR
única. Para respetar la especificidad de
cada subprograma, se sugiere construir una
MIR en cascada, aprovechando que
actualmente ya comparten un mismo
Propósi to.  De esta manera podrían
mantener sus propios Componentes y
Actividades, aunque tendrían que acordar
un solo objetivo de Fin; se sugiere que el Fin
sea el objetivo general del PET planteado en
sus ROP.
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Planeación y
Orientación a
Resultados

Ninguno de los tres subrogramas del PET
cuenta con un plan estratégico. Tampoco
existe ningún tipo de lineamientos para
realizar ejercicios de planeación estratégica.

14

Se recomienda que cada dependencia
ejecutora del  PET e labore un p lan
estratégico para el subprograma que les
corresponde. Además, es importante que
estos planes sean consensados entre ellas y
se integren en un plan estratégico común.

Planeación y
Orientación a
Resultados

Si bien el PET-SEDESOL tiene un plan de
trabajo anual, los otros dos subprogramas
carecen de este documento. Tampoco
cuentan con lineamientos para realizar
ejercicios de planeación anual.

15

Se recomienda que la SCT y la SEMARNAT
también elaboren un plan de trabajo anual
para el subprograma que les corresponde.
Estos planes deben ser integrados en un
plan de trabajo anual común.

Cobertura y
Focalización

Ninguna de las  t res  dependenc ias
responsables de ejecutar el PET cuenta con
una estrategia de cobertura documentada
que indique cómo se planea atender a la
población objetivo en un horizonte de
mediano y largo plazos.

23

Se recomienda que las tres dependencias
elaboren de manera conjunta una estrategia
de cobertura que establezca metas anuales
para el mediano plazo y plantee las
acciones requeridas para alcanzarlas.

Para poder  elaborar una estrategia de
cobertura, se debe definir y cuantificar una
sola población objetivo, desagregándola
para cada subprograma del PET.

Cobertura y
Focalización

El PET no cuenta con mecanismos para
identificar la población objetivo que ha
tenido una disminución temporal de su
ingreso o una reducción en su patrimonio
por contingencias económicas adversas,
emergencias o desastres. Si reciben el
apoyo personas que no han sido afectadas
por estas contingencias, el PET no sería un
programa de atención a una contingencia
temporal sino un programa dirigido a
resolver un problema permanente o
recurrente, similar a otros ya existentes.

24

Se recomienda establecer como un requisito
de elegibilidad para acceder a los apoyos
del PET que la persona haya registrado una
disminución temporal de ingreso o una
reducción de patrimonio por contingencias
económicas adversas, emergencias o
desastres. En complemento, se deben
estab lecer  mecanismos para poder
identificar a estas personas.

Operación
El programa no cuenta con mecanismos
d o c u m e n t a d o s  p a r a  v e r i f i c a r  e l
procedimiento para recibir, registrar y dar
trámite a las solicitudes de apoyo.

29
Es importante que el PET establezca
mecanismos para verificar que la recepción,
registro y trámite de las solicitudes se realiza
de acuerdo a la normativa.

Operación

El  PET carece de documentos que
describan con detalle las actividades que
conforman los procedimientos de selección
de proyectos y otorgamiento de apoyos; no
se señalan los responsables de las
actividades, los productos de cada una de
ellas y los plazos para ejecutarlas. El nivel
de detal le con que los l ineamientos
operativos describen el procedimiento de
ejecución de proyectos varía entre cada
subprograma del PET, aunque en ningún
caso se cuenta con un manual  de
procedimientos específico.

30,32,34

Se recomienda que se elaboren manuales
de procedimiento específicos para normar
los procedimientos de selección de
beneficiarios, entrega de los apoyos y
ejecución de proyectos.

Operación
Ninguno de los subprogramas del PET
cuenta con mecanismos documentados para
verificar la ejecución del procedimiento de
selección de proyectos.

31

Se recomienda establecer mecanismos para
verificar el desarrollo del procedimiento de
selección de proyectos, considerando que
haya etapas con mayor discrecionalidad a lo
largo de este procedimiento.

Percepción
de la
Población
Atendida

Ninguno de los subprogramas del PET
cuenta con instrumentos para medir de
manera directa la satisfacción de su
población atendida. Tampoco existe alguna
n o r m a t i v i d a d  q u e  e s t a b l e z c a  l a
obligatoriedad de realizar encuestas o
aplicar algún otro instrumento para medir el
grado de satisfacción de los beneficiarios.

Todas

Se recomienda diseñar una estrategia
común entre los tres subprogramas para
aplicar, de manera conjunta, un instrumento
q u e  c a p t e  l a  s a t i s f a c c i ó n  d e  l o s
beneficiarios.
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Medición de
Resultados

El PET no ha realizado ninguna evaluación
de impacto. 50,51

No se considera conveniente realizar la
evaluación de impacto recomendada en
otras evaluaciones externas, dadas las
deficiencias en el diseño actual del PET.

General

El diseño del PET no enfatiza que su
problema es la afectación en el ingreso o
patrimonio de las personas debido a
cont ingencias económicas adversas,
emergencias o desastres naturales. La
condición de haber sido afectado no se
considera para cuantificar la población
objetivo, ni es un criterio de elegibilidad.
Además, no se valora esta condición en la
selección de proyectos, sino que se enfatiza
la contribución de éstos a los objetivos
s e c t o r i a l e s  d e  c a d a  d e p e n d e n c i a
responsable del PET.

Todas

Se recomienda incorporar en todos los
elementos del diseño que el problema que
se busca resolver es la afectación en el
ingreso o patrimonio de las personas debido
a contingencias económicas adversas,
emergencias o desastres naturales Ello
imp l i ca  re fo rmu la r  l a  de f i n i c ión  y
cuantificación de la población objetivo y
establecer mecanismos para identificar y
se lecc ionar  a  los  proyectos  y  sus
beneficiarios considerando su condición de
haber sido afectados por una contingencia.

General

El PET no cuenta con elementos adecuados
para formular su planeación estratégica y su
estrategia de cobertura de mediano plazo:
s u  d i a g n ó s t i c o  e s  i n e x i s t e n t e  o
desactualizado, su población objetivo está
mal definida y la medición de sus impactos
es inexistente, por lo que se desconoce en
qué segmentos de la población es más
efectivo el Programa.

Todas

Se recomienda real izar los estudios
correspondientes al  d iagnóst ico del
problema que se busca atender, la definición
y cuantificación de su población objetivo y la
medición de sus impactos, para que sean la
base del plan institucional 2019-2024 que se
elaborará en 2019, el cual deberá incluir una
MIR  con  i nd i cado res  es t ra tég i cos
pertinentes de Fin y Propósito y una
estrategia de cobertura de mediano plazo.
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Conclusiones
 

En su documento de diagnóstico de 2009 la SEDESOL planteó que el problema que buscaba resolver era la existencia de
“Población vulnerable afectada por una pérdida o disminución temporal del ingreso” debido a las fluctuaciones de la
demanda de trabajo o por la ocurrencia de desastres naturales. La SCT y SEMARNAT no han elaborado un diagnóstico
que defina el problema público que atienden, examine sus causas y consecuencias y justifique su intervención pública.
Además, el diagnóstico del PET-SEDESOL está desactualizado, por lo que no se conoce la evolución del problema ni si
las causas y efectos señalados en dicho diagnóstico siguen siendo válidos.
 
El PET no cuenta con un documento que justifique que el otorgamiento de un subsidio condicionado a las personas que
tienen una disminución temporal de su ingreso o una reducción en su patrimonio por contingencias económicas adversas,
emergencias  o  desastres  es  una  intervención  pública  conveniente  considerando  otras  posibles  alternativas  de
intervención.
 
De acuerdo con sus ROP, la población objetivo del PET se define como: “Mujeres y hombres de 16 años de edad en
adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano
de obra o por los efectos de situaciones sociales y económicas adversas, emergencias o desastres”. Para el PET-
SEDESOL la población potencial se refiere a “las personas de 16 años en adelante, con ingresos laborales per cápita del
hogar inferiores a la línea de bienestar mínimo, desocupadas, o subocupadas por una contingencia temporal”. Los otros
subprogramas no han definido su población potencial, aunque sí reportan su cuantificación.
 
Cada  subprograma integra  bases  de  datos  con  el  padrón  de  sus  beneficiarios,  utilizando  su  respectivo  sistema
informático: NOMIPET en la SCT, SIIPSO y SIIPET en la SEDESOL y SIAPET en la SEMARNAT.
 
A pesar de que el PET es un solo programa, cuanta con tres MIR distintas, con su propio objetivo de Fin. Todas las
Actividades y Componentes de las tres MIR están referidas en las ROP. El objetivo de Propósito, que es común a las tres
MIR, corresponde de manera directa al objetivo específico establecido en las ROP. Más del 90% de los indicadores
cuentan con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base, metas y
comportamiento del indicador.
 
Ninguno de los tres subprogramas cuenta con un plan estratégico de mediano plazo y solo existe un plan de trabajo anual
para  el  PET-SEDESOL.  Tampoco  existen  lineamientos  para  desarrollar  planeación  estratégica  o  anual.  Como
consecuencia  de  la  falta  de  planeación  de  mediano  plazo,  el  PET  tampoco  tiene  una  estrategia  de  cobertura
documentada que indique cómo se planea atender a la población objetivo en un horizonte de mediano plazo.
 
El PET no cuenta con mecanismos para identificar la población objetivo que ha tenido una disminución temporal de su
ingreso o una reducción en su patrimonio por contingencias económicas adversas, emergencias o desastres, por lo que
pueden recibir el apoyo personas que no han sido afectadas por estas contingencias. Si se presentara esta situación, el
PET no sería un programa de atención a una contingencia temporal sino un programa dirigido a resolver un problema
permanente o recurrente, similar a otros programas ya existentes dirigidos a fomentar el empleo, combatir la pobreza o
promover el desarrollo económico en general.
 
Los tres subprogramas cuentan con sistemas que captan y procesan la información requerida para monitorear el
desempeño del Programa, permitiendo calcular los indicadores de Actividad y Componente de las tres MIR del PET. Para
sistematizar esta información la SCT utiliza el NOMIPET, la SEDESOL el SIIPSO y SIIPET y la SEMARNAT el SIAPET.
Para asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información cada uno de estos sistemas informáticos cuenta con
documentos que norman y guían su actualización y validación. La información se actualiza de acuerdo con los plazos
marcados por dicha normatividad y está disponible para quienes requieren consultarla para dar seguimiento a la gestión
del Programa.
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo están dirigidos a grupos sociales o
instancias ejecutoras con la capacidad de formular y proponer los proyectos considerados en las ROP. Sin embargo,
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estos grupos sociales e instancias ejecutoras no son la población objetivo del Programa, la cual está conformada por
personas afectada en su ingreso o patrimonio por baja demanda de mano de obra o por los efectos de contingencias
sociales y económicas adversas, emergencias o desastres. En el caso del PET-SCT, cuyos centros-SCT funcionan como
instancias ejecutoras, las personas afectadas pueden solicitar directamente los apoyos. En los otros subprogramas, los
procedimientos mencionados no corresponden a las características de toda la población objetivo, ya que no pueden
solicitar los apoyos las personas de la población objetivo que no pertenecen a los grupos sociales o instancias ejecutoras
solicitantes y que no tienen capacidad para organizar su propio grupo social y formular un proyecto. Destaca como una
excepción el procedimiento de solicitud de apoyo para incorporarse a un proyecto ya existente de la SEDESOL; sin
embargo, este procedimiento tampoco toma en cuenta que un número significativo de personas de la población objetivo
tiene dificultades para trasladarse a las delegaciones estatales a presentar su solicitud individual de apoyo.
 
El  PET  carece  de  manuales  de  procedimientos  que  describan  con  detalle  las  actividades  que  conforman  los
procedimientos de selección de proyectos y otorgamiento de apoyos; no se señalan los responsables de las actividades,
los productos de cada una de ellas y los plazos para ejecutarlas. El nivel de detalle con que los lineamientos operativos
describen el procedimiento de ejecución de proyectos varía entre cada subprograma del PET, aunque en ningún caso se
cuenta con un manual de procedimientos específico.
 
Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con instrumentos para medir de manera directa la satisfacción de su
población atendida. Tampoco existe alguna normatividad que establezca la obligatoriedad de realizar encuestas o aplicar
algún otro instrumento para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios.
 
El PET no ha realizado ninguna evaluación de impacto. No se considera conveniente realizar la evaluación de impacto
recomendada en otras evaluaciones externas, dadas las deficiencias en el diseño actual del PET.
 
En términos generales, esta evaluación encontró que el PET destaca por su capacidad de gestión, ya que tiene padrones
de beneficiarios actualizados y depurados, así como procedimientos normados, estandarizados y sistematizados para su
operación. En las tres MIR sus indicadores para monitorear su gestión son pertinentes.
 
El diseño del PET no enfatiza que su problema es la afectación en el ingreso o patrimonio de las personas debido a
contingencias económicas adversas, emergencias o desastres naturales. La condición de haber sido afectado no se
considera para cuantificar la población objetivo, ni es un criterio de elegibilidad. Además, no se valora esta condición en la
selección de proyectos, sino que se enfatiza la contribución de éstos a los objetivos sectoriales de cada dependencia
responsable del PET.
 
Adicionalmente, el PET no cuenta con elementos adecuados para formular su planeación estratégica y su estrategia de
cobertura de mediano plazo: su diagnóstico es inexistente o desactualizado, su población objetivo está mal definida y la
medición de sus impactos es inexistente, por lo que se desconoce en qué segmentos de la población es más efectivo el
Programa.
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Ficha Técnica de la Instancia Evaluadora 
Nombre de la instancia evaluadora: 

Ahumada Lobo y Asociados S.A. de C.V.
Nombre del coordinador de la evaluación: 

Ívico Ahumada Lobo.
Nombres de los principales colaboradores: 

Luis Rafael Ahumada Lobo, Martín Issaí Ramírez Baca, Raúl Nieto Bernal y Tomás Orozco La
Roche.

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación: 
Dirección General Adjunta de Análisis del Gasto Federalizado del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación: 
Liv Lafontaine Navarro.

Forma de contratación de la instancia evaluadora: 
Licitación Pública Nacional Mixta.

Costo total de la evaluación: 
$1,280,000 (00/100 M.N,)

Fuente de financiamiento: 
Recursos federales.
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Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las Poblaciones Potencial y 
Objetivo” 

 
PET-SEDESOL  
 
Población Potencial 
 
El documento “Metodología para el cálculo de la Población Potencial del Programa de 
Empleo Temporal con base en la ENOE, trimestre 2016.II” realizado por la Dirección 
General de Análisis y Prospectiva de la SEDESOL, presenta la definición y cuantificación 
de la población potencial. 
 
Para estimar a la población potencial se siguen los siguientes pasos: 
  

i) A partir de la base de variables sociodemográficas de la ENOE, se estiman el 
ingreso laboral de los hogares, su tamaño y el ingreso per cápita del hogar. 
Además, se crea una variable para distinguir entre ámbito rural y urbano, a partir 
del tamaño de la localidad. 
 

ii) A continuación, se calcula el promedio trimestral de los valores de la línea de 
bienestar mínimo (LBM), tanto urbana como rural. 
 

iii) A partir del ingreso per cápita del hogar, las líneas de bienestar mínimo y la variable 
que distingue entre ámbito rural y urbano, se estima el número de personas que 
cuentan con ingresos por debajo de las LBM, de acuerdo con su ubicación en el 
ámbito rural o urbano. 
 

iv) Se identifica a las personas que se encuentran en la Población Económicamente 
Activa (PEA) y aquellas No Económicamente Activas (PNEA). En este paso, 
también se identifican los componentes de la PEA, población ocupada, desocupada 
y subocupada. 
 

v) Se estima a la Población Potencial, dividida en dos componentes: desocupados y 
subocupados y se identifica su distribución a nivel entidad federativa. 
 

vi) Se etiquetan variables y, por último, se generan los tabulados de población 
potencial por entidad federativa. 

 
A partir de la base generada, se estima la población potencial del PET, que para el segundo 
trimestre de 2016 ascendió a 1,997,030 personas. 
 
Población Objetivo 
 
Según se señaló en la respuesta a la pregunta 7 del Informe, la estimación de la población 
objetivo no corresponde a lo que debe entenderse por población objetivo, sino que se refiere 
a la población que se programa atender en el año. 
 
En la Nota Metodológica para el Cálculo de la Población Objetivo elaborada por la Unidad 
de Microrregiones, sustento para estimar la población objetivo del PET normal que reporta 
la SEDESOL, se presentan seis pasos:  

 



i) El presupuesto asignado al PET-SEDESOL se distribuye entre lo que se destina a 
la reserva para el PET-Inmediato, al gasto operativo y al gasto de inversión, que es 
el recurso para materiales y mano de obra. 
 

ii) El gasto de inversión se distribuye entre el gasto para mano de obra, que además 
del apoyo económico a los beneficiarios incluye el pago por acciones de promoción 
y participación social, y el gasto para materiales que cubre los costos de adquisición 
o arrendamiento de equipo, herramientas o materiales o transporte. 
 

iii) Se determina el valor esperado del jornal con base en el salario mínimo. 
 

iv) Se determina el promedio de jornales por beneficiario, a partir de datos de años 
anteriores. 
 

v) Se estima la población objetivo considerando el porcentaje del gasto en inversión 
destinado al pago de los apoyos económicos y el valor promedio de los jornales por 
beneficiario. 
 

vi) Se distribuye la población objetivo por entidad federativa con base en la población 
potencial por entidad federativa, su índice de pobreza y el comportamiento del 
presupuesto ejercido en años previos. 

 
Cabe reiterar que esta estimación no incluye a la población que sería atendida con el PET-
Inmediato. 
 
PET-SCT y PET-SEMARNAT 
 
Ninguna de las otras dependencias cuenta con metodologías documentadas con el cálculo 
de sus poblaciones potencial u objetivo de sus respectivos subprogramas. 
 
Fuentes: 
 
SEDESOL (2016). Metodología para el Cálculo de la Población Potencial del Programa de 
Empleo Temporal con base en la ENOE, trimestre 2016.II. Dirección General de Análisis y 
Prospectiva. 
 
SEDESOL (2017). Nota Metodológica para el Cálculo de la Población Objetivo del 
Programa de Empleo Temporal. Unidad de Microrregiones. 
 



Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios” 

 
 
El Procedimiento para la actualización del padrón de beneficiarios se encuentra en 
las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal 2018. La actualización 
se lleva a cabo al integrar mensualmente los padrones en cada una de las 
dependencias. 
 
Las instancias ejecutoras deben integrar los listados de personas beneficiarias en 
los diferentes sistemas, SIIPET para SEDESOL; SIAPET para SEMARNAT; y 
NOMIPET para SCT. Los listados deben cumplir lo establecido por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP) en el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 
 
Los registros de SEDESOL deben provenir de información del CUIS y del CC, 
registrados en el SIIPSO. Para el caso de SEMARNAT, la integración del padrón se 
realizará a partir de la información proporcionada por los beneficiarios. 
 
Cada dependencia debe remitir a la SFP su listado de beneficiarios para su 
integración en el SIIPP-G. En el caso de SEDESOL, la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB) es la encargada de dicha 
tarea. 
 
SEMARNAT y SCT deben solicitar a la DGGPB que se realice la revisión del padrón. 
La información debe ser enviada mensualmente para confrontar los padrones de las 
tres dependencias y así poder encontrar posibles duplicidades de registros de 
beneficiarios. 
 
Cuando se detecten personas beneficiarias que, de acuerdo con los listados de 
beneficiarios de las tres dependencias, hayan sido beneficiarios en este ejercicio 
con el monto máximo de jornales, cada dependencia deberá notificar a sus 
Representaciones a fin de no otorgar más apoyos a dichas personas beneficiaras 
en el presente ejercicio fiscal. 
 
 

FUENTE:  

Diario Oficial de la Federación, Reglas de Operación del Programa de Empleo 

Temporal (PET) para el ejercicio fiscal 2018, 30 de diciembre de 2017. 

 
 
 



Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Medios de 

Verificación

Anexo 3 "Matriz de Indicadores para Resultados"

Ejercicio Fiscal 2018

Detalle de la Matriz

Ramo: 16 - Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad Responsable: 413 - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Clave y Modalidad del Pp: S - Sujetos a Reglas de Operación

Denominación del Pp: S-071 - Programa de Empleo Temporal (PET)

Clasificacion Funcional:

Finalidad: 2 - Desarrollo Social

Función: 1 - Protección Ambiental

Subfunción: 6 - Otros de Protección Ambiental

Actividad Institucional: 6 - Fomento y regulación de las actividades económicas y sociales para la protección del medio ambiente y recursos naturales

Fin

Objetivo Orden Supuestos

Contribuir a promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de 

bajo carbono con equidad y socialmente incluyente mediante La realización 

de acciones del Programa de Empleo Temporal 1 Escenario macroeconómico nacional y regional favorable.



Empleos Verdes

El indicador de empleos 

verdes tiene como 

propósito medir el 

número de personas 

ocupadas dependientes 

de la razón social, en 

cualquier tipo de 

actividad económica que 

proteja y beneficie al 

medio ambiente o 

aproveche 

sustentablemente los 

recursos naturales 

mediante sus procesos 

productivos, la 

producción de bienes 

finales y acciones de 

prevención o 

disminución del daño 

ambiental. Unidad de 

medida: número de 

personas dependientes 

de la razón social(121)

El indicador considera la 

suma del número de 

empleos verdes de los 

siguientes sectores de la 

economía: Agricultura, 

Forestal, Agua, 

Transporte, Industria 

Manufacturera, Pesca, 

Residuos, Energía 

Eléctrica, Turismo, 

Minería y extracción de 

petróleo y gas, Gobierno, 

Servicios Educativos, 

Servicios Profesionales y 

Construcción, de acuerdo 

con el Sistema de 

Clasificación Industrial de 

América del Norte 

(SCIAN) 2007 del INEGI. 

Posteriormente, se 

identifican las clases de 

actividad económica por 

sector que protegen y 

benefician al medio 

ambiente o aprovechan 

sustentablemente los 

recursos naturales 

mediante sus procesos 

productivos, la 

producción de bienes 

finales, así como el 

personal que realizó 

acciones de prevención o 

disminución del daño 

ambiental. Con las 

actividades económicas 

identificadas, se 

consultan los reportes Absoluto Número de empleos Estratégico Eficacia Anual

.:Las fuentes de 

información utilizadas 

para la estimación del 

número de empleos 

verdes para cada sector 

son: 1. Industria 

Manufacturera ¿ INEGI 

(2013) Encuesta Mensual 

de la Industria 

Manufacturera (EMIM) ¿ 

INEGI (2009) Censo 

Económico ¿ Censo 

Económico, Módulo 

Ambiental 2. Transporte 

¿ INEGI (2011) Encuesta 

Anual de Transportes 201 

¿ Secretaría de 

Comunicaciones y 

Transportes (2012) 

Estadística básica del 

Autotransporte Federal ¿ 

INEGI(2009) Censo 

Económico 3. Agricultura 

¿ SIAP (2

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Medios de 

Verificación

Propósito

Objetivo Orden Supuestos

Las personas de 16 años de edad o más reducen los efectos económicos y 

sociales negativos, provenientes de la disminución de sus ingresos o de la 

afectación de su patrimonio como consecuencia de cualquier situación social 

o económica adversa, emergencias o desastres. 1 Los beneficiarios utilizan los recursos obtenidos para cubrir sus necesidades



Porcentaje de personas 

atendidas con el 

programa

Mide el porcentaje de 

personas atendidas con 

el programa en relación 

al numero total de 

personas programadas 

para su atención en el 

período

(numero total de 

personas atendidas en el 

período/numero total de 

personas programadas 

en el período) *100 Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Semestral

Porcentaje de personas 

atendidas con el 

programa:Informe 

trimestral de avanca F00

Apoyo económico anual 

otorgado a los 

beneficiarios del 

Programa de Empleo 

Temporal

Mide la capacidad del 

programa para otorgar 

apoyos económicos en 

mano de obra a los 

beneficiarios del 

programa

¿ de los recursos 

destinados a mano de 

obra del presupuesto 

total asignado al 

programa (en millones de 

pesos) Absoluto Millones de pesos Estratégico Eficiencia Trimestral

Apoyo económico anual 

otorgado a los 

beneficiarios del 

Programa de Empleo 

Temporal:Informe 

trimestral de avance 

financiero 

http://www.semarnat.go

b.mx/apoyos-y-

subsidios/programa-de-

empleo-

temporal/informes

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Medios de 

Verificación

Numero de Jornales 

generados

Jornales que recibió la 

población atendida por el 

programa

Sumatoria de jornales 

generados en el periodo Absoluto Jornal Estratégico Eficiencia Trimestral

Numero de Jornales 

generados: Informe 

trimestral de avance 

físico y financiero. 

http://www.semarnat.go

b.mx/apoyos-y-

subsidios/programa-de-

empleo-

temporal/informes

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Medios de 

Verificación

Proyectos validados

Proyectos validados a las 

unidades ejecutoras del 

programa

(¿ de proyectos validados 

a las unidades ejecutoras 

en el período/total de 

proyectos registrados en 

el período)*100 Relativo Proyecto Gestión Eficacia Trimestral

Proyectos 

validados:Informes 

trimestrales . 

http://www.semarnat.go

b.mx/apoyos-y-

subsidios/programa-de-

empleo-

temporal/informes

Componente

Objetivo Orden Supuestos

Jornales generados por beneficiario 1 Los beneficiarios se presentan para la ejecución de los proyectos

Actividad

Objetivo Orden Supuestos

Solicitud a DGPP de transferencia de recursos a la unidad ejecutora para el 

pago de mano de obra de los proyectos validadoss 2 La SHCP autoriza la transferencia de recursos en tiempo

Proyectos validados a las unidades ejecutoras 1

Las unidades ejecutoras registran proyectos en el sistema de información y 

administración del PET

Objetivo Orden Supuestos



Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Medios de 

Verificación

Porcentaje de solicitud a 

DGPP de transferencia 

de recursos a la unidad 

ejecutora para el pago 

de mano de obra de los 

proyectos validados

Tramites gestionados 

ante DGPP para 

transferir recursos para 

el pago de mano de obra 

a las unidades ejecutoras 

de los proyectos 

validados

(Monto de recurso 

solicitado a DGPP para 

transferirse a las 

unidades ejecutoras para 

pago de mano de 

obra/Total del recurso 

para mano de obra de los 

proyectos validados en el 

trimestre)*100 Relativo Porcentaje Gestión Economía Trimestral

Porcentaje de solicitud a 

DGPP de transferencia de 

recursos a la unidad 

ejecutora para el pago de 

mano de obra de los 

proyectos 

validados:Informe 

trimestral. 

http://www.semarnat.go

b.mx/apoyos-y-

subsidios/programa-de-

empleo-

temporal/informes



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición Unidad de medida Frecuencia de medición Línea base Metas
Comportamiento del 

indicador

Fin Empleos Verdes

El indicador considera la suma 

del número de empleos verdes 

de los siguientes sectores de la 

economía: Agricultura, Forestal, 

Agua, Transporte, Industria 

Manufacturera, Pesca, 

Residuos, Energía Eléctrica, 

Turismo, Minería y extracción 

de petróleo y gas, Gobierno, 

Servicios Educativos, Servicios 

Profesionales y Construcción, 

de acuerdo con el Sistema de 

Clasificación Industrial de 

América del Norte (SCIAN) 

2007 del INEGI.  

Posteriormente, se identifican 

las clases de actividad 

económica por sector que 

protegen y benefician al medio 

ambiente o aprovechan 

sustentablemente los recursos 

naturales mediante sus 

procesos productivos, la 

producción de bienes finales, 

así como el personal que 

realizó acciones de prevención 

o disminución del daño 

ambiental. Con las actividades 

económicas identificadas, se 

consultan los reportes sobre el 

número de personas 

dependientes de la razón social 

para cada clase de actividad 

económica que se encuentran 

en las encuestas disponibles 

para cada sector. En caso

Sí No Sí Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Ascendente

Apoyo económico anual 

otorgado a los beneficiarios del 

Programa de Empleo Temporal

¿ de los recursos destinados a 

mano de obra del presupuesto 

total asignado al programa (en 

millones de pesos)

Sí No Sí Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de personas 

atendidas con el programa

(numero total de personas 

atendidas en el período/numero 

total de personas programadas 

en el período) *100

Sí No Sí Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Componente Numero de Jornales generados
Sumatoria  de jornales 

generados en el periodo
Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de solicitud a DGPP 

de transferencia de recursos a 

la unidad ejecutora para el 

pago de mano de obra de los 

proyectos validados

(Monto de recurso solicitado a 

DGPP para transferirse a las 

unidades ejecutoras para pago 

de mano de obra/Total del 

recurso para mano de obra de 

los proyectos validados en el 

trimestre)*100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Proyectos validados

(¿  de proyectos validados a las 

unidades ejecutoras en el 

período/total de proyectos 

registrados en el período)*100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Síq Sí Ascendente

Año de la Evaluación:

Propósito

Actividad

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 4  "Indicadores"



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Meta Unidad de Medida Justificación
Orientada a impulsar el 

desmpeño
Justificación Factible Justificación

Propuesta de mejora de la 

meta

Fin Empleos Verdes 936415 No
La ficha técnica no indica 

unidad de medida.
Sí

Considerando el valor de la 

línea base, la meta ha crecido 

en 35% en cuatro años.

Sí

Este indicador corresponde a la 

meta establecida en el 

PROMARNAT

Este indicador cumple con las 

características requeridas.

Apoyo económico anual 

otorgado a los beneficiarios del 

Programa de Empleo Temporal

180.6 Sí

La ficha técnica indica la 

unidad de medida de la meta 

como "millones de pesos".

No

Considerando el valor de la 

línea base (450.1 millones de 

pesos), la meta ha caído en 

60% en tres años.

Sí

El Programa establece sus 

metas en función al 

presupuesto asignado.

Definir y cuantificar de manera 

correcta las poblaciones, lo que 

permitiría establacer metas 

más acordes al tamaño del 

problema.

Porcentaje de personas 

atendidas con el programa
100.00% Sí

La ficha técnica indica la 

unidad de medida de la meta 

como "Porcentaje".

No

Aunque la meta es de 100 por 

ciento, se considera laxa 

tomando en cuenta que mide lo 

realizado sobre lo programado. 

Sí

El Programa, realiza su 

programación en función del 

presupuesto asignado,

Definir y cuantificar de manera 

correcta las poblaciones, lo que 

permitiría establacer metas 

más acordes al tamaño del 

problema.

Componente Numero de Jornales generados 2195709 Sí

La ficha técnica indica la 

unidad de medida de la meta 

como "jornal".

Sí

No es posible comparar en el 

tiempo, puesto que no cuenta 

con línea base y el equipo 

evaluador no cuenta con las 

fichas técnicas de ejercicios 

fiscales anteriores.

Sí

No es posible comparar en el 

tiempo, puesto que no cuenta 

con línea base y el equipo 

evaluador no cuenta con las 

fichas técnicas de ejercicios 

fiscales anteriores.

Este indicador cumple con las 

características requeridas.

Porcentaje de solicitud a DGPP 

de transferencia de recursos a 

la unidad ejecutora para el 

pago de mano de obra de los 

proyectos validados

100.00% Sí

La ficha técnica indica la 

unidad de medida de la meta 

como "Porcentaje".

No

Se considera laxa tomando en 

cuenta que se basan en la 

cantidad programada, la cual se 

ha reducido sustancialmente.

Sí

El Programa, realiza su 

programación en función del 

presupuesto asignado.

Se recomienda establecer una 

cantidad programada más 

acorde a la tendencia previa.

Proyectos validados 100 Sí

La ficha técnica indica la 

unidad de medida de la meta 

como "Proyecto".

No

Se considera laxa tomando en 

cuenta que se basan en la 

cantidad programada, la cual se 

ha reducido sustancialmente.

Sí

El Programa, realiza su 

programación en función del 

presupuesto asignado.

Se recomienda establecer una 

cantidad programada más 

acorde a la tendencia previa.

Año de la Evaluación:

Propósito

Actividad

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 5  "Metas del programa"



Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación:

Nombre del programa Modalidad y clave Dependencia/ Entidad Propósito Población objetivo Tipo de apoyo Cobertura geográfica Fuentes de información
¿Coincide con el programa 

evaluado?

¿Se complementa con el programa 

evaluado?
Justificación

Programa de Apoyo al Empleo (PAE) S-043 STPS
Personas buscadoras de empleo acceden a un empleo u 

ocupación productiva

Buscadores de empleo que el Servicio Nacional de Empleo 

estima atender como meta. El cálculo se basa

principalmente en la disponibilidad presupuestal, así como en 

las estrategias que cada Oficina del Servicio

Nacional de Empleo estime conveniente aplicar, en cada uno 

de los Subprogramas del Programa, siempre

con base en las Reglas de Operación del Programa

Apoyos económicos (beca por un monto de uno a tres salarios 

mínimos por día que asista al curso) o en especie para 

fortalecer sus habilidades laborales y promover su ocupación 

por cuenta propia (apoyos por única vez y consisten en 

mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta, cuyo costo 

puede ser de hasta $25,00000 por persona; y hasta $125,00000 

cuando el número de integrantes que conforman la Iniciativa 

de Ocupación por Cuenta Propia -IOCP- sea de cinco o más)

Nacional
MIR del Programa consultada 

en el SIMEPS-CONEVAL
Sí Si 

La población objetivo es distinta puesto que el PAE atiende a 

desempleados que buscan ocuparse de manera indefinida  y el 

PET atiende a desempleados de carácter temporal.

El apoyo es similar puesto que ambos programas entregan una 

contraprestación condicionada a favor del desarrollo familiar y 

comunitario en el caso del PET y de la formación profesional 

en el del PAE.

Existe coincidencia entre el PET  y el PAE (subprograma 

Fomento al Autoempleo), ambos  en su modalidad de fomento 

a proyectos productivos, debido a que sus componentes son 

similares (apoyos monetarios y en especie) y se espera que los 

beneficarios se mantengan trabajando en los proyectos 

productivos, es decir que sean sostenibles en el futuro.

Programa 3 x 1 para Migrantes S-061 SEDESOL

Las localidades seleccionadas por los Migrantes cuentan con 

proyectos de inversión para promover el desarrollo 

comunitario, coordinados y cofinanciados por las 

organizaciones de migrantes y los tres órdenes de gobierno en 

materia de infraestructura social, servicios, así como proyectos 

productivos y educativos

La PO la constituyen las localidades seleccionadas por los 

clubes u organizaciones de migrantes que radican en Estados 

Unidos para invertir en proyectos de: infraestructura social 

básica, equipamiento o servicios comunitarios, educativos, y 

productivos

Subsidios a proyectos de infraestructura y productivos

En 32 entidades federativas en 

las localidades seleccionadas 

por los clubes u organizaciones 

de migrantes

ROP del Programa, MIR del 

Programa consultada en el 

SIMEPS-CONEVAL

No Si 

Pueden atender a la misma población no obstante los tipos de 

apoyos son diferentes. El PET entre otras acciones realiza 

“mejoramiento de infraestructura local” y “Proyectos 

Productivos” que se puede complementar con el apoyo que 

otorga el Programa 3 x 1 para Migrantes a  proyectos de 

infraestructura social, servicios comunitarios o educativos, así 

como proyectos productivos individuales o comunitarios

Programa de Fomento a la Economía Social S-017 SEDESOL
La Población Objetivo del Programa logra su inclusión 

productiva y/o financiera

Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) integrados 

mayoritariamente por personas con ingresos por debajo de la 

línea de bienestar que cuenten con iniciativas productivas y 

que adopten alguna figura jurídica legalmente constituida de 

acuerdo con la Ley de la Economía Social y Solidaria (LESS) y el 

Catálogo de OSSE

Subsidios a proyectos productivos Nacional

ROP del Programa, MIR del 

Programa consultada en el 

SIMEPS-CONEVAL

SI No

Tanto su obejtivo como el componente  (apoyos monetarios y 

en especie para el desarrollo de los proyectos) son similares al 

de el PET.  Además, se espera que los beneficarios se 

mantengan trabajando en los proyectos productivos, es decir 

que sean sostenibles en el futuro.

Programa de Infraestructura S-273 SEDATU

Los hogares ubicados en las zonas de actuación del Programa 

mejoran su disponibilidad y calidad de infraestructura básica y 

complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno 

de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización 

que habitan

Hogares asentados en las Zonas de Actuación del Programa, 

susceptibles de intervención que presenten deficientes 

condiciones de habitabilidad. Las Zonas de Atención del 

Programa son las Áreas Geoestadísticas Básicas urbanas de 

alto, medio o bajo grado de rezago social localidades rurales 

de medio, alto y muy alto rezago social y ciudades que 

integran el Sistema Urbano Nacional

Subsidios a obras y acciones de infraestructura para el hábitat, 

espacios públicos y participación comunitaria, así como 

mejoramiento de la vivienda

Nacional

ROP del Programa, MIR del 

Programa consultada en el 

SIMEPS-CONEVAL

No Si 

Pueden atender a la misma población no obstante los tipos de 

apoyos son diferentes. El PET entre otras acciones se realiza 

mediante el “Mejoramiento de Infraestructura Local” que se 

puede complementar con el tipo de obras que apoya el 

Programa de Infraestructura que opera SEDATU

Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y 

caminos rurales
K-031 SCT Caminos rurales y alimentadores construidos y modernizados

Habitantes de comunidades rurales ubicados en municipios

con muy alto o alto grado de marginación

Subsidio a proyectos de construcción de infraestructura 

carretera
Nacional

Sistema de Informacion de la 

SHCP: 

http://wwwtransparenciapresu

puestariagobmx

Si No

El componente “Caminos rurales y alimentadores construidos 

y modernizados” es similar al componente de la MIR del PET 

de la SCT “Caminos rurales con uso intensivo de mano de obra 

no calificada reconstruidos o conservados” y puede existir 

intersección entre la población objetivo.

Conservación de infraestructura de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras
K-037 SCT Caminos rurales y alimentadores entregados

Habitantes de comunidades rurales ubicados en municipios

con muy alto o alto grado de marginación

Subsidio a proyectos de construccion de infraestructura 

carretera
Nacional

Sistema de Informacion de la 

SHCP: 

http://wwwtransparenciapresu

puestariagobmx

Si No

El componente “Caminos rurales y alimentadores entregados” 

es similar al componente de la MIR del PET de la SCT “Caminos 

rurales con uso intensivo de mano de obra no calificada 

reconstruidos o conservados” y puede existir intersección 

entre la población objetivo.

2017 - 2018

Anexo 6 "Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno"
Programa de Empleo Temporal

S071 – Programa Federal Sujeto a Reglas de Operación

SEDESOL, SEMARNAT y SCT

SEDESOL - Unidad de Microrregiones

SEMARNAT - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS)

SCT - Dirección General de Carreteras

Evaluación de Consistencia y Resultados



Programa de Infraestructura Indígena S-179 CDI
Habitantes de localidades indígenas elegibles disminuyen su 

rezago en infraestructura

Los habitantes de las localidades en donde al menos el

cuarenta por ciento (40%) de sus habitantes se identifiquen

como población indígena, en donde existe alta o muy alta

marginación y su población ronda entre 50 y 15000 habitantes

Financiamiento a proyectos de construcción de obras de 

infraestructura básica y vivienda

Localidades en donde al menos 

el cuarenta por ciento (40%) de 

sus habitantes se identifiquen 

como población indígena

ROP del Programa, MIR del 

Programa consultada en el 

SIMEPS-CONEVAL

No Si 

Los proyectos de “mejoramiento de infraestructura local” del

PET tienen objetivos de Fin similares al Programa de

Infraestructura Indígena de la CDI. Ambos programas pueden

generar empleo e ingreso para los beneficiarios, aunque en el

caso del PET su prioridad es mitigar la pérdida de ingreso o

patrimonio por un período corto mientras en el otro lo

fundamental es el mejoramiento de la infraestructira. En la

medida que se mantenga una clara diferencia entre sus

prioridades, habría complementariedad entre ellos.

Programa para el Mejoramiento de la Producción y la 

Productividad Indígena
S-249 CDI

Población integrante de grupos y sociedades que habita en 

localidades con 40% o más de población indígena, que 

consolidan sus proyectos productivos

Las mujeres y hombres indígenas mayores de edad a

beneficiar en el ejercicio fiscal vigente, que habita en

localidades en donde existe cobertura bajo los criterios del

Programa

Subsidios a proyectos productivos

Localidades en donde al menos 

el cuarenta por ciento (40%) de 

sus habitantes se identifiquen 

como población indígena

SI No

Los proyectos productivos apoyados por el PET tienen

objetivos similares al Programa para el Mejoramiento de la

Producción y la Productividad Indígena de la CDI. También

sus componentes son similares: apoyos monetarios y en

especie (equipo, herramienta y materiales) para el desarrollo

de los proyectos. Pueden existir duplicidades entre ambos

programas dado que se espera que después de que termine

el subsidio público los beneficiarios se mantengan trabajando

en los proyectos productivos apoyados y se dirigen a la misma

población objetivo: personas desempleadas que buscan

ocuparse de manera indefinida.

Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable S-219 SEMARNAT

La superficie forestal y preferentemente forestal cuenta con 

condiciones habilitadoras desarrolladas para su protección, 

conservación, restauración y aprovechamiento forestal 

sustentable

Superficie de terrenos forestales, preferentemente forestales 

y/o temporalmente forestales (hectáreas) programadas para 

contar con condiciones habilitadoras desarrolladas para su 

protección, conservación, restauración y aprovechamiento 

forestal sustentable. Los apoyos se otorgan a las personas 

propietarias, poseedoras o usuarias de dichos terrenos 

definidos como elegibles.

Subsidios para la formulación de estudios y proyectos para el 

aprovechamiento forestal sustentable otorgados.

Subsidios para prevenir y atender contingencias por incendios, 

plagas y enfermedades forestales otorgados.

Subsidios para la realización de proyectos integrales de 

restauración forestal y de reconversión productiva en terrenos 

forestales otorgados.

Nacional

ROP del Programa, MIR del 

Programa consultada en el 

SIMEPS-CONEVAL

Si No

Los subsidios para proyectos para el aprovechamiento forestal 

sustentable, para prevenir y atender contingencias por 

incendios, plagas y enfermedades forestales y para la 

realización de proyectos integrales de restauración forestal y 

de reconversión productiva en terrenos forestales pueden 

coincidir con los apoyos para “Conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales” y las 

“Acciones para mitigar el impacto del Cambio Climático” del 

PET .



Nombre del Programa: Programa de Empleo Temporal

Modalidad: S071

Dependencia/Entidad: SEDESOL, SCT y SEMARNAT

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017-2018

Ciclo de 

inicio

Fecha de 

término

sep-14 mar-15 sep-15 mar-16 sep-16 mar-17 sep-17 mar-18

UMR

SEDESOL

Realizar mesa técnica para ajustar las 

metas institucionales y la 

periodicidades de los indicadores de la 

MIR.

DGAP, DGEMPS, UPRI 2017 30/09/2017 Contar con una versión mejorada de 

la MIR del PET para el ejercicio fiscal 

2018.

Minuta de la mesa técnica para 

ajustar las metas institucionales y 

MIR 2018

100% 1. Informe final de la Mesa Técnica 

de Revisión de Indicadores de 

Resultados (METRI) del PET.

2. Minuta de la reunión del 

procedimiento de revisión y 

actualización de la MIR 2018 del 

PET.

2. MIR 2018 cargada en el PASH 

con metas institucionales cargadas.

El equipo evaluador ya cuenta con los tres documentos, como 

evidencia del cumplimiento de esta actividad.

UMR

SEDESOL

Informe de la cobertura integrada de 

los programas alimentarios de Sedesol 

en los municipios de la Cruzada 

Nacional contra el Hambre

DGAP, DGEMPS, UPRI 2017 30/09/2017 Contar con una versión mejorada de 

la MIR del PET para el ejercicio fiscal 

2018.

MIR 2018 del PET cargada en el 

PASH

100% MIR 2018 registrada en el PASH El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2018, que es evidencia 

del cumplimiento de este ASM.

2 Analizar la atención a

recomendaciones derivadas de

estudios y evaluaciones de los

últimos cuatro años.

UMR

SEDESOL

Analizar la atención a 

recomendaciones derivadas de 

estudios y evaluaciones de los últimos 

cuatro años. 

DGEMPS 2016 30/09/2016 Verificar si en la actualidad existe

alguna recomendación derivada

de estudios y evaluaciones de los

últimos cuatro años, que sea

clara, relevante, justificada y

factible de atender.

Documento de análisis. 100% 1. Minuta para la reunión "análisis 

de las recomendaciones históricas 

del PET".

2.Análisis de recomendaciones 

históricas del PET.

Documento interno de la DGEMPS.

El equipo evaluador ya cuenta con el documento de Análisis de 

recomendaciones históricas del PET

UMR

SEDESOL

Concertar una asesoría técnica con el 

apoyo del CONEVAL, en donde 

participen la UMR, la DGAP, la UPRI y 

la DGEMPS, a fin de contar con una 

versión mejorada de la MIR.

DGEMPS/UPRI 2016 30/06/2016 Contar con una propuesta de MIR

2017 mejorada.

Programa de trabajo y listas de

asistencia.

100% MIR 2017. El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2017, que es el resultado 

de realizar este ASM.

UMR

SEDESOL

Publicar la MIR mejorada para el 

ejercicio fiscal 2017.

UMR 2016 30/09/2016 Publicar la MIR mejorada MIR 2017 100% MIR 2017 publicada del Programa 

de Empleo Temporal.

La MIR 2017 del PET se presenta 

en archivos electrónicos.

El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2017, que es evidencia 

del cumplimiento de este ASM.

4 Elaborar una nota sobre la

pertinencia de actualizar la

definición y cuantificación de la

población objetivo.

UMR

SEDESOL

Elaborar una nota sobre la pertinencia 

de actualizar la definición y 

cuantificación de la población objetivo.

DGAP 2016 30/09/2016 Contar con una opinión sustentada 

acerca de la pertinencia de actualizar 

la definición y cuantificación de la 

población objetivo.

Oficio con los resultados del

análisis.

100% Oficio en el cual la Dirección 

General de Análisis y Prospectiva 

envía una nota sobre la pertinencia 

de actualizar la definición y 

cuantificación de la población 

Objetivo.

El Oficio y sus anexos se presentan 

en archivos electrónicos internos.

El equipo evaluador ya cuenta con el Oficio, que es evidencia del 

cumplimiento de este ASM.

5 Realizar un Análisis de Factibilidad 

para llevar a cabo una Evaluación 

de Impacto.

DGEMPS

DGAGP

SEDESOL

Realizar un Análisis de Factibilidad 

con apego a los lineamientos de 

CONEVAL.

DGEMPS/DGAGP 2015 31/03/2016 Análisis de Factibilidad. 0 No se cuenta con ninguna evidencia de los avances en la realizacion 

de este ASM.

3 Asesoría técnica para mejorar la

MIR del programa.

N° Avance (%) en los tres últimos años Identificación del documento 

probatorio

ObservacionesÁrea coordinadora Acciones a emprender Fecha copromiso del ASMAspectos susceptibles de 

mejora

Área responsable Resultados esperados Productos y/o evidencia

Realizar una mejora en el diseño de 

la Matriz de Indicadores de 

Resultados para el ejercicio fiscal 

2018.

1

SEDESOL - Unidad de Microrregiones

SCT - Dirección General de Carreteras

SEMARNAT - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS)

Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”

Avance del Documento Institucional



Nombre del Programa: Programa de Empleo Temporal

Modalidad: S071

Dependencia/Entidad: SEDESOL, SCT y SEMARNAT

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017-2018

Ciclo de 

inicio

Fecha de 

término

sep-14 mar-15 sep-15 mar-16 sep-16 mar-17 sep-17 mar-18

UMR

SEDESOL

Realizar mesa técnica para ajustar las 

metas institucionales y la 

periodicidades de los indicadores de la 

MIR.

DGAP, DGEMPS, UPRI 2017 30/09/2017 Contar con una versión mejorada de 

la MIR del PET para el ejercicio fiscal 

2018.

Minuta de la mesa técnica para 

ajustar las metas institucionales y 

MIR 2018

100% 1. Informe final de la Mesa Técnica 

de Revisión de Indicadores de 

Resultados (METRI) del PET.

2. Minuta de la reunión del 

procedimiento de revisión y 

actualización de la MIR 2018 del 

PET.

2. MIR 2018 cargada en el PASH 

con metas institucionales cargadas.

El equipo evaluador ya cuenta con los tres documentos, como 

evidencia del cumplimiento de esta actividad.

UMR

SEDESOL

Informe de la cobertura integrada de 

los programas alimentarios de Sedesol 

en los municipios de la Cruzada 

Nacional contra el Hambre

DGAP, DGEMPS, UPRI 2017 30/09/2017 Contar con una versión mejorada de 

la MIR del PET para el ejercicio fiscal 

2018.

MIR 2018 del PET cargada en el 

PASH

100% MIR 2018 registrada en el PASH El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2018, que es evidencia 

del cumplimiento de este ASM.

2 Analizar la atención a

recomendaciones derivadas de

estudios y evaluaciones de los

últimos cuatro años.

UMR

SEDESOL

Analizar la atención a 

recomendaciones derivadas de 

estudios y evaluaciones de los últimos 

cuatro años. 

DGEMPS 2016 30/09/2016 Verificar si en la actualidad existe

alguna recomendación derivada

de estudios y evaluaciones de los

últimos cuatro años, que sea

clara, relevante, justificada y

factible de atender.

Documento de análisis. 100% 1. Minuta para la reunión "análisis 

de las recomendaciones históricas 

del PET".

2.Análisis de recomendaciones 

históricas del PET.

Documento interno de la DGEMPS.

El equipo evaluador ya cuenta con el documento de Análisis de 

recomendaciones históricas del PET

UMR

SEDESOL

Concertar una asesoría técnica con el 

apoyo del CONEVAL, en donde 

participen la UMR, la DGAP, la UPRI y 

la DGEMPS, a fin de contar con una 

versión mejorada de la MIR.

DGEMPS/UPRI 2016 30/06/2016 Contar con una propuesta de MIR

2017 mejorada.

Programa de trabajo y listas de

asistencia.

100% MIR 2017. El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2017, que es el resultado 

de realizar este ASM.

UMR

SEDESOL

Publicar la MIR mejorada para el 

ejercicio fiscal 2017.

UMR 2016 30/09/2016 Publicar la MIR mejorada MIR 2017 100% MIR 2017 publicada del Programa 

de Empleo Temporal.

La MIR 2017 del PET se presenta 

en archivos electrónicos.

El equipo evaluador ya cuenta con la MIR 2017, que es evidencia 

del cumplimiento de este ASM.

4 Elaborar una nota sobre la

pertinencia de actualizar la

definición y cuantificación de la

población objetivo.

UMR

SEDESOL

Elaborar una nota sobre la pertinencia 

de actualizar la definición y 

cuantificación de la población objetivo.

DGAP 2016 30/09/2016 Contar con una opinión sustentada 

acerca de la pertinencia de actualizar 

la definición y cuantificación de la 

población objetivo.

Oficio con los resultados del

análisis.

100% Oficio en el cual la Dirección 

General de Análisis y Prospectiva 

envía una nota sobre la pertinencia 

de actualizar la definición y 

cuantificación de la población 

Objetivo.

El Oficio y sus anexos se presentan 

en archivos electrónicos internos.

El equipo evaluador ya cuenta con el Oficio, que es evidencia del 

cumplimiento de este ASM.

5 Realizar un Análisis de Factibilidad 

para llevar a cabo una Evaluación 

de Impacto.

DGEMPS

DGAGP

SEDESOL

Realizar un Análisis de Factibilidad 

con apego a los lineamientos de 

CONEVAL.

DGEMPS/DGAGP 2015 31/03/2016 Análisis de Factibilidad. 0 No se cuenta con ninguna evidencia de los avances en la realizacion 

de este ASM.

3 Asesoría técnica para mejorar la

MIR del programa.

N° Avance (%) en los tres últimos años Identificación del documento 

probatorio

ObservacionesÁrea coordinadora Acciones a emprender Fecha copromiso del ASMAspectos susceptibles de 

mejora

Área responsable Resultados esperados Productos y/o evidencia

Realizar una mejora en el diseño de 

la Matriz de Indicadores de 

Resultados para el ejercicio fiscal 

2018.

1

SEDESOL - Unidad de Microrregiones

SCT - Dirección General de Carreteras

SEMARNAT - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS)

Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”

Avance del Documento Institucional



Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación:

No. Aspectos susceptibles de 

mejora

Área responsable Resultados logrados con la 

implementación de las acciones

Coincidencia con los resultados esperados Análisis del producto o evidencia Observaciones: efectos adicionales del producto o evidencia

1 Actualizar los Lineamientos de 

operación del PET incluyendo los 

criterios para la operación del PET 

Inmediato.

UMR

SEDESOL

Se elaboraron y publicaron los Lineamientos 

Operativos del Programa de Empleo Temporal 

SEDESOL 2018 y las Reglas de Operación del 

Programa de Empleo Temporal (ROP) 2018

Sí El producto cumple pues norma los lineamientos del programa, e incluye los criterios de 

operación del PETI como el marco de actuación y los requisitos a los posibles trabajadores.

El producto se presentó en marzo de 2018.

2 Establecer la metodología utilizada 

para la medición de resultados del 

PET.

UMR

SEDESOL

Se elaboró una Nota metodológica sobre los 

indicadores de la MIR 2018.

Sí El producto presenta a detalle el método de cálculo de los indicadores de la MIR 2018 del PET-

SEDESOL complemetando las Fichas Técnicas.

El producto se presentó en marzo de 2018.

3 Elaboración de un Plan de Trabajo 

2017 en el que se identifique la parte 

del proceso en que se realizará la 

revisión técnica de los proyectos y el 

método que será utilizado.

UMR

SEDESOL

Se cuenta con el Plan de Trabajo 2017 y los 

Lineamientos Operativos del Programa de Empleo 

Temporal 2017.

Sí Además de que se cuenta con el Plan de Trabajo, los Lineamientos Operativos establecen el 

proceso en que debe realizarse la revisión técnica de los proyectos y el método que debe 

utilizarse.

Desde un principio, el documento indicado para establecer el proceso del 

que habla el ASM, eran unos lineamientos de operación. El Plan de 

Trabajo indica las acciones a realizar en un periodo, mientras que los 

Lineamientos Operativos son los criterios a seguir para llevar a cabo 

ciertos procesos y procedimientos.

4 Rediseño de la Matriz de Indicadores 

para Resultados del programa 

presupuestario S071

Dirección General de

Programación, Organización y

Presupuesto.

Dirección General de Carreteras,

Dirección General Adjunta de

Programa de Empleo Temporal

SCT

Se rediseñó la Matriz de Indicadores para 

Resultados, sin poder conocer los cambios que se 

dieron.

No. La comparación para conocer si la MIR en 

realidad fue mejorada, no es posible al no contar 

con la MIR 2016.

No es posible realizar un análisis, puesto que pese a que el equipo evaluador cuenta con la MIR 

2017, no es posible realizar comparación con la del ejercicio fiscal anterior.

El equipo evaluador no cuenta con la MIR antes de ser rediseñada.

5 Analizar la factibilidad de realizar una 

difusión integral del programa que 

contemple la elaboración y 

distribución de material informativo en 

lenguas indígenas y en idioma de 

señas.

UMR

SEDESOL

Se envió oficio a la Dirección General de  

Comunicación Social, solicitando opinión sobre la 

factibilidad de contar con una estrategia de difusión 

integral del PET, que contemple la elaboración y 

distribución de material informativo en lenguas 

indígenas, lengua de señas y en formato braile

No

No tuvo ningún beneficio el envío del oficio, ya que no se elaboró el documento de análisis

previsto en el ASM “Analizar la factibilidad de realizar una difusión integral del programa que

contemple la elaboración y distribución de material informativo en lenguas indígenas y en

idioma de señas".

6 Analizar la pertinencia de integrar un 

instrumento que mida la satisfacción 

de los beneficiarios en los 

mecanismos de supervisión que aplica 

la Dirección General de Seguimiento.

UMR

SEDESOL

Se envió oficio a la Dirección General de 

Seguimiento, solicitando la pertinencia de integrar 

en sus operativos de seguimiento instrumentos  

que midan el nivel de satisfacción de los 

beneficiarios.

No

No se logró ningún resultado con el envío del oficio, dado que no se preparó el documento de

análisis que se buscaba tener con el ASM “Analizar la pertinencia de integrar un instrumento

que mida la satisfacción de los beneficiarios en los mecanismos de supervisión que aplica la

Dirección General de Seguimiento".

7 Incluir en la Guía Operativa de 

Contraloría Social la oportunidad para 

la conformación de Comités de 

Contraloría Social en el caso de PETI 

por contingencia económica.

UMR

SEDESOL

En la Guía Operativa de Contraloría Social, ya 

estabecen la manera en la que los Comités de 

Contraloría Social actuarán en el caso de PETI.

Sí El documento establece en su numeral 3, que los Comités de Contraloría Social vigilarán la 

totalidad del recurso asignado inicialmente a las Delegaciones SEDESOL, que sea destinado a 

proyectos de Apoyo Directo o de Mejoramiento al Entorno Físico e Infraestructura Comunitaria y 

que no fue erogado mediante los criterios del esquema de Empleo Temporal Inmediato (PETI) 

por contingencias y desastres naturales. Los Comités de Contraloría Social también podrán 

vigilar el recurso que se otorgue mediante el esquema de PETI por contingencia económica.

8 Evaluación de impacto al programa 

presupuestario S071

Dirección General de Carreteras,

Dirección General Adjunta de 

Programa de Empleo Temporal

SCT

No se ha mostrado un resultado aún debido a que 

este producto está programado para diciembre de 

2017.

No se ha mostrado un resultado aún. No se cuenta con un producto o evidencia, a pesar de que está programado para diciembre del 

2017.

9 Medida de focalización del PET 

SEMARNAT.

Dirección General

de Política

Ambiental e

Integración Regional

y Sectorial

(DGPAIRS)

SEMARNAT

En los Lineamientos de Operación 2018 de la 

SEMARNAT se incluyen las características de la 

focalización.

No, se esperaba un documento específico sobre la 

medida de focalización del PET SEMARNAT, no un 

apartado de los Líneamientos de Operación.

En los Lineamientos de Operación de SEMARNAT, numeral 9.5.1 quedó establecido las 

características de los municipios para la focalización. Los puntajes por municipio se encuentran 

publicados en la página del SIAPET.

El producto se presentó en marzo de 2018.

10 Instrumentar mecanismos de 

monitoreo de los proyectos, para 

analizar sus efectos 

medioambientales.

Dirección General

de Política

Ambiental e

Integración Regional

y Sectorial

(DGPAIRS)

SEMARNAT

Se presentó el documento "Estudio de Monitoreo 

de los proyectos en el ámbito de conservación y 

restauración de suelos del Programa de Empleo 

Temporal para conocer sus efectos y resultados 

ambientales".

Sí Se analizaron los efectos medioambientales de las acciones del programa.

Consistencia y Resultados

2017-2018

Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”

Programa de Empleo Temporal

S071

SEDESOL, SCT y SEMARNAT

SEDESOL - Unidad de Microrregiones

SCT - Dirección General de Carreteras

SEMARNAT - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 

Sectorial (DGPAIRS)



Nombre del Programa: Programa de Empleo Temporal

Modalidad: S071

Dependencia/Entidad: SEDESOL/SCT/SEMARNAT

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017-2018

No. Aspectos susceptibles de 

mejora

Área coordinadora Área responsable Resultados logrados con la 

implementación de las acciones

Coincidencia con los resultados esperados Análisis del producto o evidencia Observaciones: efectos adicionales del producto o evidencia

1 Realizar una mejora en el diseño de la 

Matriz de Indicadores de Resultados 

para el ejercicio fiscal 2018.

UMR

SEDESOL

DGAP, DGEMPS, UPRI La MIR 2018 refleja los siguientes cambios con 

respecto a la 2017:

1. Un indicador más a nivel de Fin.

2. Los dos indicadores de Propósito son nuevos.

3. Se incluyen tres objetivos a nivel de componente 

en lugar de uno.

4. Se establecen cuatro actividades transversales 

para los tres componentes.

Sí La MIR presenta mejoras al reflejar en sus componentes los tipos de apoyos que el PET entrega 

por medio de SEDESOL. Además, las actividades que incluye, son las establecidas tanto en 

ROP, como en los Lineamientos del Programa en SEDESOL.

2 Analizar la atención a

recomendaciones derivadas de

estudios y evaluaciones de los

últimos cuatro años.

UMR

SEDESOL

DGEMPS Se analizaron las recomendaciones externas 

derivadas de estudios y evaluaciones en los últimos 

cuatro años y su clasificación como ASM.

Sí El documento presenta todas las recomendaciones emitidas al programa en los últimos cuatro 

años, y justifica por qué se clasifican o no como ASM.

3 Asesoría técnica para mejorar la

MIR del programa.

UMR

SEDESOL

DGEMPS/UPRI/UMR La MIR 2017 refleja los siguientes cambios con 

respecto a la 2016:

1. Presenta un sólo componente en lugar de dos y 

tres indicadores, de los cuales uno es nuevo.

2. Se sustituyó una actividad, y aunque igual a ese 

nivel de objetivo siguen siendo tres indicadores, dos 

son nuevos.

Sí La MIR presenta mejoras al eliminar elementos que no eran indispensables.

4 Elaborar una nota sobre la

pertinencia de actualizar la

definición y cuantificación de la

población objetivo.

UMR

SEDESOL

DGAP Se evaluó la pertinencia de la actualización de las 

poblaciones potencial y objetivo, así como su 

cuantificación.

Sí El documento intenta explicar su dificultad en calcular a su población objetivo, puesto que se hace 

de acuerdo al presupuesto de cada ejercicio fiscal, así como por la línea de acción del PET-

Inmediato que actúa en caso de contingencias.

5 Realizar un Análisis de Factibilidad 

para llevar a cabo una Evaluación de 

Impacto.

DGEMPS

DGAGP

SEDESOL

DGEMPS/DGAGP No se ha mostrado un resultado aún. No se ha mostrado un resultado aún. No es posible realizar un análisis puesto que la dependencia no cuenta con documento 

probatorio.

El equipo evaluador no cuenta con productos o evidencia sobre el ASM.

Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”



Nombre del Programa: Programa de Empleo Temporal

Modalidad: S071

Dependencia/Entidad: SEDESOL, SCT y SEMARNAT

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017-2018

Recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas Evaluación de la que se deriva Respuesta del Programa
Opinión del evaluador sobre la importancia en el 

logro del Propósito

1 Se sugiere realizar un análisis de las características de los municipios que 

han recibido más apoyo por parte del Programa y compararlas con 

aquellos municipios que no han recibido este apoyo a fin de detectar si la 

capacidad de los gobiernos está desviando los recursos hacia municipios 

que no necesariamente son los que más necesitan la intervención del 

Programa. En este sentido, se sugiere la posibilidad de realizar una 

evaluación de procesos que además proporcione información sobre los 

proyectos.

Evaluación Específica de Desempeño 

2014 - 2015

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial y la 

Dirección General de Planeación y 

Evaluación (SEMARNAT) aclaran que la 

recomendación no es relevante para la 

SEMARNAT ni para la SCT pues no se 

apoyan en gobiernos subnacionales para 

llevar a cabo los proyectos y por ende los 

apoyos económicos.

Si bien esta recomendación sólo aplica para la 

SEDESOL, es conveniente tener un diagnóstico de la 

incidencia que tiene la capacidad de gestión municipal 

sobre la distribución geográfica de los apoyos.

2 Se recomienda poner a consideración del Comité Técnico del Programa 

de Empleo Temporal, el incremento en el número de jornales otorgados 

por beneficiario en un ejercicio Fiscal.

Ficha de Evaluación 2015-2016 (SCT) No existe una posición institucional al 

respecto.

La actualización del monto de los jornales favorecería 

lograr su suficiencia respecto a la pérdida de ingreso y 

patrimonio de los solicitantes.

3 Diseñar instrumentos con rigurosidad técnica que permitan determinar si 

la pérdida del ingreso es un fenómeno transitorio o permanente.

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEDESOL)

De acuerdo con el documento de 

Recomendaciones 2016-2017 de 

SEDESOL, considerando el objetivo 

específico del PET en ROP 2017, la 

presente recomendación no se considera 

ni relevante ni factible toda vez que se trata 

de la mitigación de impactos negativos de 

la pérdida del ingreso independientemente 

de si este es temporal o permanente. 

No obstante, y dado que la población 

objetivo si hace referencia a una pérdida 

temporal, se deberá trabajar en la revisión 

de esta definición en ROP 2018. 

Es importante que el PET se enfoque solamente en 

aquellas personas que pierden el empleo o el ingreso de 

manera temporal, puesto que existen otros programas 

enfocados en la pérdida de empleo e ingreso 

permanente.

4 Elaborar un diagnóstico de la situación del desempleo temporal a nivel 

local para fortalecer la focalización con base en la priorización establecida 

en ROP.

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEDESOL)

De acuerdo con el documento de 

Recomendaciones 2016-2017 de 

SEDESOL, toda vez que el PET opera a 

demanda tanto de los ejecutores de 

proyecto como de los potenciales 

beneficiarios a ser empleados por el 

programa, la presente recomendación no 

se considera relevante ni relevante en 

términos de focalización. 

Esta información permitiría que el PET se enfocara en la 

población que pierde el empleo o el ingreso de manera 

temporal, que es la población objetivo del Programa.

5 Generar mecanismos de supervisión de las instancias ejecutoras para 

evitar el pago de jornales a quien no haya trabajado en los proyectos.

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEDESOL)

De acuerdo con el documento de 

Recomendaciones 2016-2017 de 

SEDESOL, los Lineamientos Operativos 

del PET emitidos durante el ejercicio fiscal 

2017 incluyen el mecanismo de 

supervisión para el adecuado desarrollo de 

los proyectos por parte de la instancias 

ejecutoras, por lo que la presente 

recomendación se considera como 

ATENDIDA. 

Contar con estos mecanismos facilitaría la supervisión, 

la cual es necesaria para evitar que se presenten 

duplicidades en los apoyos. 

6 Documentar criterios claros para la selección de proyectos, incluyendo los 

diferentes tipos de instancias ejecutoras y promoviendo la elección de 

aquellos con mayor alcance al objetivo.

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEDESOL)

De acuerdo con el documento de 

Recomendaciones 2016-2017 de 

SEDESOL, se considera que la presente 

recomendación se solventa con los 

Lineamientos Operativos del PET, mismos 

que incluyen los criterios para la selección 

de proyectos.

Es importante tener en claro cuál es lo principal en el 

Programa, si los proyectos o los jornales entregados.

7 Fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional para 

armonizar los elementos de planeación estratégica y operación del PET.

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEDESOL)

De acuerdo con el documento de 

Recomendaciones 2016-2017 de 

SEDESOL, los Lineamientos Operativos 

del PET emitidos durante el ejercicio fiscal 

2017 contemplan diferentes acciones 

donde se toman decisiones de manera 

consensuada en el marco de la 

coordinación interinstitucional, por lo que 

la presente recomendación se considera 

como ATENDIDA

La coordinación entre las tres dependencias es 

fundamental para evitar duplicar esfuerzos y poder 

complementarse.

8 Se sugiere evaluar los beneficios de los proyectos específicos de la 

SEMARNAT y su distribución geográfica

Ficha de Evaluación 2014 -2015 

(SEMARNAT) y Evaluación Específica 

de Desempeño 2014 - 2015

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial 

(SEMARNAT) justifica que en 2015 realizó 

un estudio respecto de una parte de los 

proyectos que se apoyan, por lo cual ya se 

cuenta con información.

Es importante que se demuestre que los apoyos dell PET-

SEMARNAT se otorgan en las zonas donde más se 

requieren y se traducen en beneficios para la población 

objetivo.

9 Incluir información sobre la calidad de los proyectos y sobre las posibles

decisiones discrecionales en la operación de los mismos.

Evaluación Específica de Desempeño

2014 - 2015

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial 

(SEMARNAT) justifica que en 2015 realizó 

un estudio respecto de una parte de los 

proyectos que se apoyan, por lo cual ya se 

cuenta con información.

Sería conveniente que los estudios sobre la calidad de 

los proyectos se realizara de manera recurrente y no solo 

en una ocasión. Ello permitiría monitorear con mayor 

profundidad los resultados del Programa en una muestra 

de los proyectos.

10 Revisar los indicadores de la MIR de las tres dependencias operadoras

pues la mayoría están medidos en términos absolutos, lo cual en muchas

ocasiones no revela información relevante ni pertinente. Especial atención

merecen los indicadores de Propósito.

Evaluación Específica de Desempeño

2014 - 2015

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial 

(SEMARNAT) justifica que la matriz de 

indicadores fue revisada por la SHCP y 

CONEVAL y varios de los indicadores se 

modificaron para dejarlos relativos.

Las MIR de las tres dependencias han registrado 

cambios que han permitido contar con mejores 

indicadores. Es importante que todavía se mantenga el 

proceso de mejora continua dado que algunos 

indicadores, especialmente los de Propósito, deben ser 

reformulados para que cumplan con todos los atributos 

deseables.

11 Hacer referencia a los resultados (cambio) que se pretenden generar en la

población objetivo, dado el subsidio, no solamente la entrega de este.

Evaluación Específica de Desempeño

2014 - 2015

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial 

(SEMARNAT) justifica que en 2016 hubo 

cambios en las Reglas de Operación los 

cuales habría que revisar por parte de la 

unidad evaluadora para determinar si se 

cumple con la recomendación.

Esta recomendación esta relacionada con la calidad de 

los indicadores de resultado, en especial los de 

Propósito, que todavía requieren mejorarse.  

12 Realizar acciones de monitoreo, o en su caso, definir indicadores 

adecuados, para estimar los efectos medioambientales de proyectos 

diferentes a la conservación o recuperación de suelos

Ficha de Evaluación 2015-2016 

(SEMARNAT)

La Dirección General de Política Ambiental 

e Integración Regional y Sectorial 

(SEMARNAT) justifica que realizar un 

monitoreo o diseño de indicadores como el 

que se propone requería de la ereogación 

de recursos por parte de la Secretaría, 

aunado a que la misma no cuenta con el 

personal suficiente para que se lleve a 

cabo. La autorización para estudios 

depende de la SHCP, en 2016 se solicitó la 

autorización para monitorear los proyectos 

de construcción de estufas ahorradoras de 

leña, misma que fue negada.

Si bien ya se cuenta con el documento "Estudio de 

Monitoreo de los proyectos en el ámbito de conservación 

y restauración de suelos del Programa de Empleo 

Temporal para conocer sus efectos y resultados 

ambientales", es importante conocer los beneficios que 

se obtienen con los otros tipos de proyectos.

Anexo 9 "Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de las evaluaciones externas"

SEDESOL - Unidad de Microrregiones

SCT - Dirección General de Carreteras

SEMARNAT - Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS)



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Tipo de Población Unidad de Medida 2014 2015 2016 2017

Población Potencial (PP) Personas ND 5,400,000 2,100,000 2,100,000

Población Objetivo (PO) Personas 152,058 198,574 136,419 59,343

Población Atendida (PA) Personas 198,574 114,111 157,835 70,391

(PA/PO)*100 Porcentaje 130.59% 57.47% 115.70% 118.62%

Anexo 10  "Evolución de la Cobertura"

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Clave Estado Nombre Estado Clave Municipio Nombre Municipio Clave Localidad Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años

Niñas y niños

 6-12 años

Adolescentes

 13-17 años

Jóvenes

 18-29

Adultos

 30-64

Adultos

 mayores

 65-

Indígenas No indígenas Discapacidad

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0059 PALO ALTO 10 7 3 5 5 10

01 Aguascalientes 008 San José de Gracia 0001

SAN JOSÉ DE 

GRACIA 10 5 5 6 4 10

01 Aguascalientes 008 San José de Gracia 0011 LA CONGOJA 20 14 6 3 15 2 20

02 Baja California 001 Ensenada 0046

BAHÍA DE LOS 

ÁNGELES 24 16 8 2 22 24

02 Baja California 001 Ensenada 0491

EJIDO 

FRANCISCO R. 

SERRANO (VALLE 15 10 5 4 11 15

02 Baja California 001 Ensenada 1145

ARROYO DE LEÓN 

(EJIDO KILIWAS) 15 9 6 1 10 4 10 5

02 Baja California 001 Ensenada 1731

EJIDO NUEVO 

ROSARITO 40 20 20 12 27 1 40

02 Baja California 001 Ensenada 2057 LA LAGUNITA 15 9 6 2 12 1 15

02 Baja California 001 Ensenada 2661

SAN PEDRO 

MÁRTIR 

[OBSERVATORIO] 17 9 8 3 14 17

02 Baja California 002 Mexicali 0284 SAN FELIPE 742 257 485 4 260 455 23 742

02 Baja California 003 Tecate 0733

EJIDO JOSÉ 

MARÍA PINO 

SUÁREZ 15 4 11 3 9 3 15

03 Baja California Sur 001 Comondú 0001

CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 50 13 37 21 28 1 50

03 Baja California Sur 001 Comondú 0003

PUERTO ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS 50 9 41 6 41 3 50

03 Baja California Sur 001 Comondú 0049 LAS BARRANCAS 30 2 28 5 25 30

03 Baja California Sur 001 Comondú 0133

CIUDAD 

INSURGENTES 50 25 25 9 37 4 50

03 Baja California Sur 001 Comondú 0224 LA POZA GRANDE 30 18 12 7 14 9 30

03 Baja California Sur 001 Comondú 0244 LA PURÍSIMA 56 22 34 20 33 3 56

03 Baja California Sur 001 Comondú 0280

PUERTO SAN 

CARLOS 95 72 23 31 61 3 95

03 Baja California Sur 001 Comondú 0291 SAN ISIDRO 56 18 38 10 46 56

03 Baja California Sur 001 Comondú 0293

SAN JOSÉ DE 

COMONDÚ 36 20 16 3 9 19 5 36

03 Baja California Sur 001 Comondú 2086 SAN JUANICO 38 33 5 1 6 29 2 38

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0001 SANTA ROSALÍA 130 80 50 8 32 82 8 130

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0067

GUSTAVO DÍAZ 

ORDAZ 45 35 10 8 35 2 45

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0097 HEROICA MULEGÉ 92 64 28 16 67 9 92

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0140 SAN BRUNO 22 20 2 1 6 14 1 22

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0149 SAN IGNACIO 92 50 42 24 57 11 92

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0456

CAMPO 

DELGADITO 22 12 10 8 14 22

03 Baja California Sur 002 Mulegé 1278 MATARRANCHOS 25 4 21 2 18 5 25

03 Baja California Sur 003 La Paz 0003 TODOS SANTOS 42 25 17 1 9 32 42

03 Baja California Sur 003 La Paz 0045 LAS ÁNIMAS 25 5 20 3 17 5 25

03 Baja California Sur 003 La Paz 0108 CHAMETLA 40 32 8 8 30 2 40

03 Baja California Sur 003 La Paz 0127 EL ESTERO 90 46 44 26 58 6 90

03 Baja California Sur 003 La Paz 0205 EL PILAR 18 9 9 3 13 2 18

03 Baja California Sur 003 La Paz 0219 LAS POCITAS 56 36 20 8 42 6 56

03 Baja California Sur 003 La Paz 0251 SAN FERMÍN 27 11 16 6 15 6 27

03 Baja California Sur 003 La Paz 0392 LOS BARRILES 32 22 10 5 26 1 32

03 Baja California Sur 003 La Paz 0684 EL PESCADERO 40 29 11 2 19 19 40

03 Baja California Sur 003 La Paz 0697

SAN JUAN DE LOS 

PLANES 31 26 5 4 25 2 31

03 Baja California Sur 003 La Paz 0766 SAN ANTONIO 40 22 18 9 28 3 40

03 Baja California Sur 003 La Paz 0911 EL TRIUNFO 31 22 9 9 20 2 31

03 Baja California Sur 003 La Paz 1332 EL MANGLE 40 37 3 2 20 17 1 40

03 Baja California Sur 003 La Paz 1450 EL COMITÁN 45 30 15 10 33 2 45

03 Baja California Sur 003 La Paz 1630 EL SARGENTO 40 40 0 8 32 40

03 Baja California Sur 003 La Paz 1740 EL ADEMADO 30 11 19 7 16 7 30

03 Baja California Sur 003 La Paz 1989 VISTA CERRALVO 10 7 3 1 7 2 10

03 Baja California Sur 003 La Paz 2783 BALANDRA 21 10 11 1 4 14 2 21

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0001

SAN JOSÉ DEL 

CABO 96 54 42 3 19 69 5 96

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0053 CABO PULMO 40 20 20 1 9 28 2 40

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0054 CABO SAN LUCAS 60 52 8 12 45 3 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0159 MIRAFLORES 60 38 22 11 42 7 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0198 LA PLAYA 60 32 28 2 19 35 4 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0271 SANTA CATARINA 60 51 9 16 40 4 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0280 SANTIAGO 80 43 37 4 22 49 5 80

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0456 SANTA CRUZ 20 1 19 3 14 3 20

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0788 LA TORRE 40 28 12 1 9 29 1 40

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1012 VILLA REAL 60 37 23 17 39 4 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1253 EL ARROYO SECO 42 19 23 2 13 27 42

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1308 VISTA HERMOSA 60 53 7 21 39 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1326 SANTA ROSA 67 54 13 30 36 1 67

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1332 VISTA AZUL 70 43 27 2 20 45 3 70

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1335 VISTA DE CORTÉS 47 27 20 13 33 1 47

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1355

COLONIA REAL 

DEL MONTE 60 33 27 5 19 35 1 60

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1374

NUEVA 

ESPERANZA 51 46 5 5 18 25 3 51

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 1419 LA VIRGEN 70 55 15 4 23 40 3 70

03 Baja California Sur 009 Loreto 0001 LORETO 123 88 35 28 91 4 123

03 Baja California Sur 009 Loreto 0069 SAN JUAN LONDÓ 20 8 12 7 13 20

03 Baja California Sur 009 Loreto 0071 SAN NICOLÁS 44 16 28 9 30 5 44

03 Baja California Sur 009 Loreto 0158 LA HIGUERA 20 7 13 17 3 20

03 Baja California Sur 009 Loreto 0161 LIGÜÍ 25 14 11 7 17 1 25

03 Baja California Sur 009 Loreto 0197 JUNCALITO 48 22 26 3 35 10 48

03 Baja California Sur 009 Loreto 0206 SAN JAVIER 78 26 52 24 40 14 78

03 Baja California Sur 009 Loreto 0222

PUERTO AGUA 

VERDE 30 7 23 3 25 2 30

04 Campeche 001 Calkiní 0012

SANTA CRUZ EX-

HACIENDA 30 5 25 2 26 2 30

04 Campeche 002 Campeche 0001

SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE 23 11 12 5 17 1 13 10

04 Campeche 003 Carmen 0001

CIUDAD DEL 

CARMEN 16 9 7 7 9 16

04 Campeche 003 Carmen 0199 ISLA AGUADA 15 8 7 6 9 15

04 Campeche 003 Carmen 0611 CHECUBUL 17 9 8 1 16 17

04 Campeche 003 Carmen 3771 BAHAMITA BEACH 18 10 8 3 13 2 18

04 Campeche 004 Champotón 0001 CHAMPOTÓN 30 15 15 5 25 30

04 Campeche 006 Hopelchén 0002 BECANCHÉN 7 4 3 1 6 7

04 Campeche 006 Hopelchén 0007 CHAN-CHEN 10 6 4 2 8 9 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0014 CHUN-EK 40 21 19 12 25 3 31 9

04 Campeche 006 Hopelchén 0017 CHUNYAXNIC 10 6 4 10 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0019 DZIBALCHÉN 10 5 5 9 1 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0020

FRANCISCO J. 

MÚJICA (LOS 

UCÁN) 10 6 4 2 8 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0026 CANCABCHÉN 10 6 4 6 4 10

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"



04 Campeche 006 Hopelchén 0027 KATAB 10 6 4 10 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0032 PACHUITZ 10 6 4 10 9 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0037 RAMÓN CORONA 10 6 4 2 8 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0041

SAN ANTONIO 

YAXCHÉ 10 6 4 1 8 1 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0046 SUC-TUC 10 6 4 3 6 1 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0050 EL POSTE 10 6 4 8 2 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0053 XCULOC 10 6 4 2 8 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0054 XCUPIL 10 6 4 4 6 9 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0056 X-CANHÁ 10 6 4 4 6 9 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0057 XMABÉN 10 6 4 9 1 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0058 XMEJÍA 10 6 4 1 8 1 10

04 Campeche 006 Hopelchén 0737

SAN BERNARDO 

HUECHIL 10 6 4 1 9 10

04 Campeche 010 Calakmul 0023 BEL-HÁ 15 10 5 2 11 2 15

04 Campeche 010 Calakmul 0152

NARCIZO 

MENDOZA 30 16 14 1 21 8 13 17

04 Campeche 010 Calakmul 0170 ONCE DE MAYO 30 15 15 6 22 2 3 27

04 Campeche 010 Calakmul 0257

UNIÓN 20 DE 

JUNIO 

(MANCOLONA) 30 15 15 6 23 1 8 22

05

Coahuila de 

Zaragoza 002 Acuña 0005 BALCONES 20 15 5 3 16 1 20

05

Coahuila de 

Zaragoza 002 Acuña 0023 LA ESMERALDA 30 19 11 9 19 2 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 002 Acuña 0027 EL VENADITO 30 17 13 11 19 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 002 Acuña 0098 BUENAVISTA 30 23 7 10 15 5 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 003 Allende 0001 ALLENDE 50 38 12 13 35 2 50

05

Coahuila de 

Zaragoza 003 Allende 0002 ALLENDE 40 20 20 22 18 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 003 Allende 0004

CHAMACUERO (EL 

SEIS) 40 22 18 6 26 8 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 003 Allende 0012

PALOMAS Y 

DOLORES 40 21 19 2 28 10 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 003 Allende 0016 RÍO BRAVO 40 25 15 1 25 14 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 004 Arteaga 0001 ARTEAGA 60 40 20 4 54 2 60

05

Coahuila de 

Zaragoza 004 Arteaga 0025 EL CEDRITO 30 17 13 5 14 11 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 004 Arteaga 0038

CHAPULTEPEC 

(CHAPUL) 30 25 5 3 16 11 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 004 Arteaga 0054

HUACHICHIL (EL 

HUACHE) 30 15 15 2 21 7 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 0001

CUATRO 

CIÉNEGAS DE 

CARRANZA 20 15 5 5 13 2 20

05

Coahuila de 

Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 0022 LA VEGA 25 20 5 5 17 3 25

05

Coahuila de 

Zaragoza 011 General Cepeda 0070

SAN JOSÉ DEL 

REFUGIO 21 7 14 9 12 21

05

Coahuila de 

Zaragoza 017 Matamoros 0001 MATAMOROS 50 35 15 17 31 2 50

05

Coahuila de 

Zaragoza 017 Matamoros 0013 EL CUIJE 30 18 12 12 16 2 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 017 Matamoros 0017 LA ESPERANZA 30 17 13 4 19 7 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 017 Matamoros 0023 GRANADA 30 17 13 4 23 3 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 017 Matamoros 0052

VEINTE DE 

NOVIEMBRE 30 18 12 11 17 2 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 018 Monclova 0001 MONCLOVA 402 272 130 100 279 23 402

05

Coahuila de 

Zaragoza 018 Monclova 0065 EL ORO 40 22 18 2 33 5 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 018 Monclova 0575 MONCLOVA 40 28 12 9 28 3 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 020 Múzquiz 0093 PALAÚ 35 15 20 10 23 2 35

05

Coahuila de 

Zaragoza 020 Múzquiz 0121 SAN FRANCISCO 24 12 12 3 18 3 24

05

Coahuila de 

Zaragoza 023 Ocampo 0042

JABONCILLOS 

(JABONCILLOS 

GRANDE) 10 0 10 4 6 10

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0001

PARRAS DE LA 

FUENTE 101 57 44 27 68 6 101

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0014 LA CANDELARIA 40 24 16 8 29 3 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0045

MADERO 

[ESTACIÓN] 70 47 23 17 48 5 70

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0067 POMONA II 40 22 18 8 28 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0076

LA REQUENA (LA 

REQUENA DE 

FÁTIMA) 40 22 18 9 25 6 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0090

SAN JOSÉ DE 

MAHOMA 40 18 22 8 26 6 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0103

SANTA MARÍA 

(SANTA MARÍA 

NÚMERO TRES) 40 21 19 9 23 8 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 024 Parras 0113 TALÍA 40 21 19 3 30 7 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 025 Piedras Negras 0001 PIEDRAS NEGRAS 400 277 123 1 80 299 20 400

05

Coahuila de 

Zaragoza 025 Piedras Negras 0002 EL CENTINELA 40 20 20 9 27 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 025 Piedras Negras 0015 EL MORAL 40 25 15 7 28 5 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 025 Piedras Negras 0018 LA NAVAJA 40 29 11 8 24 8 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 025 Piedras Negras 0026 SAN ISIDRO 41 22 19 5 28 8 41

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0001 SABINAS 330 209 121 84 227 19 330

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0003 CLOETE 40 18 22 3 20 17 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0004

GUADALUPE 

VICTORIA 

(PUEBLO NUEVO) 40 10 30 2 18 20 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0005 PUENTE NEGRO 45 16 29 4 33 8 45

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0115 AGUJITA 40 22 18 2 27 11 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 028 Sabinas 0137 EL MEZQUITE 40 13 27 1 20 19 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0073 AGUA NUEVA 30 20 10 4 22 4 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0095 CARNEROS 30 28 2 5 20 5 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0097 EL CERCADO 30 21 9 4 15 11 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0105 CUAUHTÉMOC 30 19 11 3 24 3 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0127

HEDIONDA 

GRANDE 30 20 10 6 16 8 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0146 LAS MANGAS 30 17 13 3 19 8 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0177

PRESA DE SAN 

PEDRO 21 7 14 17 4 21

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0191 EL RECREO 30 10 20 4 20 6 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0247 LA VENTURA 30 19 11 4 25 1 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 030 Saltillo 0563

LA HORMIGA 

(GILBERTO 

GLORIA) 30 17 13 8 17 5 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 032

San Juan de 

Sabinas 0001

SAN JUAN DE 

SABINAS 225 144 81 3 53 148 21 225

05

Coahuila de 

Zaragoza 032

San Juan de 

Sabinas 0033 SANTA MARÍA 30 24 6 6 20 4 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 032

San Juan de 

Sabinas 0058 LA MINITA 30 17 13 8 20 2 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 034 Sierra Mojada 0001 SIERRA MOJADA 60 36 24 8 39 13 60

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0152 LA CONCHA 40 28 12 10 28 2 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0176 EL PACÍFICO 40 27 13 7 27 6 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0177 LA PALMA 40 26 14 6 30 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0178 LA PARTIDA 40 22 18 9 28 3 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0183 EL PERÚ 40 33 7 9 28 3 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0266 EL DOCE 40 20 20 11 26 3 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 035 Torreón 0433 LA LIBERTAD 40 27 13 7 28 5 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0001 VIESCA 50 45 5 5 44 1 50

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0016

GREGORIO 

GARCÍA (EL 

TACONAZO) 40 25 15 5 31 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0019

IGNACIO 

ZARAGOZA 80 59 21 9 62 9 80

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0021 LAS MARGARITAS 40 36 4 6 30 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0030 LA ROSITA 41 25 16 5 29 7 41

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0034 SAN MANUEL 40 22 18 5 27 8 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0042

TEJABÁN DEL 

ESFUERZO (EL 

ESFUERZO) 20 15 5 9 10 1 20

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0044 LA VENTANA 40 32 8 8 28 4 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0046 VILLA DE BILBAO 40 18 22 5 28 7 40

05

Coahuila de 

Zaragoza 036 Viesca 0205

BOQUILLA DE LAS 

PERLAS 

(VEINTIOCHO 30 25 5 2 27 1 30

05

Coahuila de 

Zaragoza 038 Zaragoza 0025 LA MAROMA 70 37 33 16 46 8 70

06 Colima 007 Manzanillo 0020 LA CENTRAL 14 4 10 6 8 14

06 Colima 007 Manzanillo 0059

NUEVO EL 

PETATERO 14 3 11 8 6 14



06 Colima 008 Minatitlán 0037 EL TERRERO 10 5 5 3 7 10

06 Colima 009 Tecomán 0160 EL AHIJADERO 16 8 8 6 7 3 16

06 Colima 009 Tecomán 0702 EL CHUPADERO 20 10 10 10 10 20

07 Chiapas 001 Acacoyagua 0048 CABALLO BLANCO 20 10 10 2 18 20

07 Chiapas 008 Angel Albino Corzo 0001

JALTENANGO DE 

LA PAZ (ÁNGEL 

ALBINO CORZO) 15 7 8 6 9 15

07 Chiapas 008 Angel Albino Corzo 0186 SANTA RITA 20 5 15 4 15 1 20

07 Chiapas 009 Arriaga 0585 LA PAZ 25 0 25 5 18 2 25

07 Chiapas 015 Cacahoatán 0127

TOQUIÁN Y LAS 

NUBES 30 0 30 3 24 3 30

07 Chiapas 017 Cintalapa 0278

PLAN DE 

GUADALUPE DOS 15 7 8 1 12 2 15

07 Chiapas 019

Comitán de 

Domínguez 0229

GUADALUPE 

QUISTAJ 42 21 21 8 29 5 42

07 Chiapas 019

Comitán de 

Domínguez 0299

YALTZI TRES 

LAGUNAS 15 7 8 2 10 3 15

07 Chiapas 020 La Concordia 1017 NUEVO PARAÍSO 15 7 8 12 3 15

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0001

CHIAPA DE 

CORZO 32 0 32 16 16 32

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0021

CRISTÓBAL 

COLÓN 15 7 8 13 2 15

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0362

ABSALÓN 

CASTELLANOS 

DOMÍNGUEZ 36 18 18 4 29 3 32 4

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0140

SAN JUAN 

PENANA 15 5 10 13 2 12 3

07 Chiapas 054 Mazatán 0046

EMILIANO ZAPATA 

UNO 35 10 25 13 17 5 35

07 Chiapas 059 Ocosingo 0005 AGUA AZUL 210 81 129 1 58 143 8 204 6

07 Chiapas 059 Ocosingo 0068 DAMASCO 30 15 15 8 19 3 27 3

07 Chiapas 059 Ocosingo 0101 LACANDÓN 48 23 25 3 40 5 47 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 0374 TANIPERLA 291 119 172 96 178 17 288 3

07 Chiapas 059 Ocosingo 0418

NUEVA 

PALESTINA 490 237 253 3 150 320 17 487 3

07 Chiapas 059 Ocosingo 0431

FRONTERA 

COROZAL 570 275 295 3 165 344 58 545 25

07 Chiapas 059 Ocosingo 0595

LACANJÁ 

CHANSAYAB 248 127 121 2 118 115 13 246 2

07 Chiapas 059 Ocosingo 0600 NAHA 30 15 15 15 15 29 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 0767 CINTALAPA 162 33 129 41 114 7 162

07 Chiapas 059 Ocosingo 0871 SAN CARALAMPIO 142 80 62 6 75 55 6 140 2

07 Chiapas 059 Ocosingo 1198 SAN JOSÉ 20 11 9 2 10 8 20

07 Chiapas 059 Ocosingo 1672

SAN LUIS 

(GUADALUPE) 37 17 20 10 24 3 35 2

07 Chiapas 059 Ocosingo 2792

VEINTE DE 

NOVIEMBRE 85 37 48 2 23 58 2 82 3

07 Chiapas 059 Ocosingo 3038

NUEVA 

ESPERANZA 40 19 21 8 31 1 40

07 Chiapas 061

Ocozocoautla de 

Espinosa 0235

ARMANDO 

ZEBADÚA 36 18 18 3 31 2 36

07 Chiapas 065 Palenque 0118 BABILONIA 20 10 10 1 2 16 1 20

07 Chiapas 069 Pijijiapan 0015 LAS GARZAS 25 15 10 1 20 4 25

07 Chiapas 079 San Fernando 0016

16 DE 

SEPTIEMBRE 15 0 15 12 3 15

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0073 LA ESPERANZA 20 10 10 2 18 20

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0485 LOS PINOS 25 10 15 4 21 11 14

07 Chiapas 100 Tumbalá 0063

ARROYO AGUA 

AZUL 15 8 7 4 10 1 15

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0330 LAS GRANJAS 20 0 20 11 9 1 19

07 Chiapas 107 Villa Corzo 0084

FRANCISCO 

MURGUÍA 15 4 11 4 11 15

07 Chiapas 107 Villa Corzo 0439

OCOTAL 

MARAVILLAS 16 0 16 5 11 16

07 Chiapas 107 Villa Corzo 0569

FRANCISCO I. 

MADERO 17 3 14 1 14 2 17

07 Chiapas 107 Villa Corzo 1985 SAN JUAN 15 7 8 2 12 1 14 1

07 Chiapas 107 Villa Corzo 2036

OCOTAL 

LINDAVISTA 15 7 8 3 11 1 11 4

07 Chiapas 108 Villaflores 0209

PROGRESO 

AGRARIO 15 7 8 15 15

07 Chiapas 108 Villaflores 0304

ESPINAL 

BUENAVISTA 15 7 8 1 14 15

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0001

MARAVILLA 

TENEJAPA 10 5 5 2 8 8 2

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0009 LA DEMOCRACIA 84 42 42 35 45 4 62 22

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0021 LAS NUBES 54 20 34 6 43 5 54

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0022

NUEVA 

ESPERANZA 20 10 10 1 18 1 19 1

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0025

NUEVA 

ARGENTINA 46 23 23 9 34 3 45 1

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0038

SAN FELIPE 

JATATE 20 10 10 6 13 1 19 1

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0040 SAN VICENTE 30 15 15 2 24 4 28 2

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0046 20 DE NOVIEMBRE 22 11 11 8 14 19 3

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0050 NUEVA SABANILLA 12 6 6 5 7 12

07 Chiapas 116

Marqués de 

Comillas 0018

REFORMA 

AGRARIA 40 20 20 2 32 6 30 10

08 Chihuahua 007 Balleza 0135 EJIDO EL VERGEL 20 10 10 10 10 2 18

08 Chihuahua 007 Balleza 0576 LOS ÁNGELES 13 7 6 3 10 6 7

08 Chihuahua 009 Bocoyna 0168

SAN IGNACIO DE 

ARARECO 20 10 10 6 14 18 2

08 Chihuahua 009 Bocoyna 0191 TALAYOTES 30 15 15 9 21 29 1

08 Chihuahua 009 Bocoyna 0412 PIEDRA BOLA 20 10 10 4 11 5 14 6

08 Chihuahua 031 Guerrero 0055

HEREDIA Y 

ANEXAS (LAS 

RANAS DE 30 15 15 7 23 30

08 Chihuahua 031 Guerrero 0081 PICHACHI 20 10 10 1 13 6 20

08 Chihuahua 036 Jiménez 0051 ESCALÓN 95 56 39 3 31 52 9 95

08 Chihuahua 036 Jiménez 0148 TORREONCITOS 50 46 4 10 38 2 50

08 Chihuahua 036 Jiménez 0179

LAGUNA DE 

PALOMAS 

(ESTACIÓN 50 43 7 1 12 34 3 50

08 Chihuahua 036 Jiménez 0590 LAS GLORIAS UNO 50 42 8 22 23 5 50

08 Chihuahua 037 Juárez 0633 SAMALAYUCA 24 14 10 3 17 4 24

08 Chihuahua 040 Madera 0030 LA NORTEÑA 22 11 11 4 15 3 22

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0014 LA COLMENA 40 16 24 8 21 11 40

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0031 MAIJOMA 87 46 41 2 30 46 9 87

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0035 EL MULATO 30 14 16 9 21 30

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0063 VALVERDE 80 37 43 4 16 52 8 80

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0320

NUEVO CENTRO 

DE POBLACIÓN 

EJIDAL ARNALDO 40 16 24 9 30 1 40

08 Chihuahua 052 Ojinaga 0360

EL MEZQUITE 

(BARRIO EL 

ESTABLO) 30 12 18 4 22 4 30

08 Chihuahua 058

San Francisco de 

Conchos 0008

BOQUILLA DE 

BABISAS (LA 

BOQUILLA DE 100 45 55 2 25 60 13 100

09 Distrito Federal 008

La Magdalena 

Contreras 0098

VALLE DEL 

TEZONTLE 12 6 6 4 4 4 12

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0024

SAN PABLO 

OZTOTEPEC 12 8 4 7 4 1 12

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0033

SAN SALVADOR 

CUAUHTENCO 12 6 6 5 7 12

09 Distrito Federal 012 Tlalpan 0026

SAN MIGUEL 

AJUSCO 12 6 6 6 6 12

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0001 XOCHIMILCO 200 146 54 50 128 22 200

10 Durango 005 Durango 0168 EL ENCINAL 26 16 10 6 19 1 26

10 Durango 005 Durango 0204 LLANO GRANDE 26 8 18 2 15 9 26

10 Durango 005 Durango 0392 AGUSTÍN MELGAR 26 10 16 3 22 1 26

10 Durango 013 Mapimí 0022 CEBALLOS 30 20 10 2 6 15 7 30

10 Durango 014 Mezquital 0155 LAS ESPINAS 26 12 14 13 13 26

10 Durango 014 Mezquital 0537 LA MURALLA 25 15 10 5 16 4 24 1

10 Durango 026 San Dimas 0373 LAS PINTAS 26 13 13 10 15 1 26

10 Durango 026 San Dimas 0729

SAN JOSÉ DE 

MIRAVALLES (EL 

BALUARTE) 26 13 13 11 12 3 26

10 Durango 032

Santiago 

Papasquiaro 0202

SAN JOSÉ DEL 

BONETE (EL 

BONETE) 25 12 13 9 14 2 25

10 Durango 035 Tepehuanes 0007 LOS BAGRES 26 10 16 4 14 8 26

10 Durango 035 Tepehuanes 0073

EL REFUGIO (EL 

REFUGIO DE LOS 

LOBOS) 25 13 12 6 15 4 25

10 Durango 036 Tlahualilo 0197

SAN JOSÉ DE LOS 

ÁLAMOS 15 7 8 2 10 3 15

11 Guanajuato 006 Atarjea 0005 EL CARRICILLO 85 45 40 18 51 16 85

11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 0434

PUERTO DE LA 

LAJA 10 5 5 3 7 10

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0001

ACAPULCO DE 

JUÁREZ 46 23 23 13 28 5 46



12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0079

ALTO DEL 

CAMARÓN 30 15 15 8 19 3 30

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0092 CARABALÍ 55 27 28 20 30 5 55

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0101 DOS ARROYOS 30 15 15 5 22 3 30

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0102 EJIDO NUEVO 30 15 15 10 18 2 30

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0131 LAS PAROTAS 30 15 15 12 16 2 30

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0137 PIEDRA IMÁN 20 10 10 3 14 3 20

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0143 LA PROVIDENCIA 20 10 10 4 15 1 20

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0156

SAN MARTÍN EL 

JOVERO 20 10 10 6 13 1 20

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0165 LAS TORTOLITAS 20 10 10 4 15 1 20

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0174 XOLAPA 20 10 10 2 18 20

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0013 POCHUTLA 20 10 10 5 13 2 20

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0020 TECOANAPA 20 10 10 4 13 3 20

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0033 YUPITEPEC 20 10 10 7 8 5 20

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0076 XUMILTEPEC 20 10 10 9 11 20

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0001

AJUCHITLÁN DEL 

PROGRESO 20 10 10 11 8 1 20

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0002 EL AGUAJE 22 11 11 2 17 3 22

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0025

LAS JUNTAS (LAS 

JUNTAS DEL RÍO 

CHIQUITO) 22 11 11 6 14 2 22

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0048

SAN PABLO 

ORIENTE 22 11 11 8 12 2 22

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0062 EL TULE 22 11 11 5 17 22

12 Guerrero 003

Ajuchitlán del 

Progreso 0118

MESA DE 

CORRALES 22 11 11 8 12 2 22

12 Guerrero 005 Alpoyeca 0004 TECOYO 22 11 11 4 17 1 22

12 Guerrero 007 Arcelia 0001 ARCELIA 13 7 6 6 6 1 13

12 Guerrero 008 Atenango del Río 0010 TEMALAC 40 20 20 5 30 5 38 2

12 Guerrero 010 Atlixtac 0014

CHIMIXTLA 

(CHILMIXTLA) 20 10 10 1 14 5 20

12 Guerrero 010 Atlixtac 0039

TLATLAUQUITEPE

C 20 10 10 7 13 10 10

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0163

CIÉNEGA DEL 

SAUCE 20 10 10 8 9 3 17 3

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0166 EL PAROTILLO 20 10 10 9 11 3 17

12 Guerrero 016

Coahuayutla de 

José María Izazaga 0243

GALEANA DE 

ARRIBA 20 10 10 1 14 5 1 19

12 Guerrero 018 Copala 0009

COLONIA JUAN N. 

ÁLVAREZ (PLAYA 

VENTURA) 16 8 8 3 10 3 16

12 Guerrero 019 Copalillo 0004 MEZQUITLÁN 16 8 8 4 11 1 16

12 Guerrero 024 Cualác 0007 TECOJCOYUNCA 16 8 8 2 14 16

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0039

CHAUTLA 

(CHAHUTLA) 20 10 10 4 11 5 20

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0046 LAMAZINTLA 30 15 15 4 25 1 30

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0073

TENEXATLAJCO 

(TENEXATLACO) 20 10 10 1 19 20

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0105 ZACAPEXCO 20 10 10 1 6 12 1 3 17

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0238

EL PARAÍSO DE 

TEPILA (EL 

PARAÍSO) 20 10 10 3 7 9 1 20

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0243

RINCÓN DE 

CHAUTLA 20 10 10 6 11 3 17 3

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0024 ACAHUIZOTLA 20 10 10 10 7 3 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0026 AMOJILECA 20 10 10 2 17 1 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0028

BUENA VISTA DE 

LA SALUD 20 10 10 2 16 2 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0029 CAJELITOS 20 12 8 5 13 2 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0030

CARRIZAL DE LA 

VÍA 20 10 10 3 15 2 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0033 COACOYULILLO 20 10 10 6 12 2 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0041

JALEACA DE 

CATALÁN 20 9 11 7 10 3 1 19

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0042

JULIÁN BLANCO 

(DOS CAMINOS) 20 10 10 4 16 1 19

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0043 MAZATLÁN 40 21 19 8 29 3 40

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0044 MOHONERAS 20 10 10 9 10 1 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0045 OCOTITO 40 20 20 9 20 11 40

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0046 PALO BLANCO 40 20 20 13 26 1 40

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0049 RINCÓN DE LA VÍA 20 10 10 7 12 1 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0050 RÍO VERDE 20 10 10 2 12 6 20

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0052 SAN MIGUEL 20 10 10 4 12 4 1 19

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0053 SANTA BÁRBARA 20 10 10 3 17 1 19

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0058 TLAHUIZAPA 20 10 10 4 13 3 1 19

12 Guerrero 029

Chilpancingo de los 

Bravo 0138

EL ZAPOTE (EL 

CHIVERO) 20 10 10 7 11 2 20

12 Guerrero 030 Florencio Villarreal 0034

LLANO DE LA 

BARRA 16 8 8 4 10 2 16

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0007 EL AMATE 20 10 10 20 20

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0018 LA CIÉNEGA 20 10 10 4 15 1 20

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0029 CHICHILTEPEC 16 8 8 4 9 3 16

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0091 TLACOTENCO 20 10 10 3 17 20

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0095 LA VENTA 20 10 10 4 16 20

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0098 LAS VINATAS 20 10 10 4 16 20

12 Guerrero 032

General Heliodoro 

Castillo 0115

LAS MESAS 

(ANONOS) 20 10 10 3 14 3 20

12 Guerrero 033 Huamuxtitlán 0006 SANTA CRUZ 24 12 12 5 17 2 19 5

12 Guerrero 038

Zihuatanejo de 

Azueta 0089

VALLECITOS DE 

ZARAGOZA 22 14 8 12 10 22

12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 0001 CHICHIHUALCO 20 10 10 6 13 1 20

12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 0019 YEXTLA 16 8 8 9 6 1 16

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0001 APANGO 20 10 10 8 11 1 20

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0006 LA ESPERANZA 20 10 10 7 13 20

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0008

SAN AGUSTÍN 

OSTOTIPAN 20 10 10 6 11 3 20

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0010

SAN JUAN 

TOTOLCINTLA 20 10 10 2 18 20

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0014 TLAIXCUAC 20 10 10 6 13 1 20

12 Guerrero 044 Mochitlán 0005 COAXTLAHUACÁN 20 10 10 4 14 2 20

12 Guerrero 044 Mochitlán 0034

LAGUNA DE SAN 

ISIDRO 20 10 10 6 12 2 20

12 Guerrero 049 Pilcaya 0033

EL 

TRANSFORMADO

R 25 13 12 12 11 2 25

12 Guerrero 052 San Luis Acatlán 0001

SAN LUIS 

ACATLÁN 20 10 10 3 11 6 20

12 Guerrero 052 San Luis Acatlán 0025

TLAXCALIXTLAHU

ACA 20 10 10 1 19 20

12 Guerrero 053 San Marcos 0022 EL CUCO 40 20 20 9 27 4 40

12 Guerrero 053 San Marcos 0053

SAN JOSÉ 

GUATEMALA 16 8 8 1 13 2 16

12 Guerrero 054

San Miguel 

Totolapan 0190

CAMPAMENTO DE 

VACAS (EL 

CAMPAMENTO) 20 10 10 2 17 1 20

12 Guerrero 055 Taxco de Alarcón 0042

SAN PEDRO 

CHICHILA 20 10 10 2 17 1 20

12 Guerrero 055 Taxco de Alarcón 0053 TEHUILOTEPEC 20 10 10 4 16 20

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0010 EL CHARCO 20 10 10 2 17 1 20

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0026 EL PERICÓN 20 10 10 1 17 2 20

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0033 SAN FRANCISCO 20 10 10 3 15 2 20

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0039 TECUANTEPEC 20 10 10 3 16 1 20

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0037

LAS FINCAS 

VIEJAS 42 21 21 1 15 24 2 42

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0059 PAPANOA 20 10 10 5 14 1 20

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0210

POTRERO DE 

CARLOS 20 10 10 5 15 20

12 Guerrero 058 Teloloapan 0082

SAN ANTONIO 

AHUEHUEPAN 20 10 10 4 14 2 2 18

12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 0019 ZOQUIAPA 20 10 10 5 14 1 20

12 Guerrero 070 Xochihuehuetlán 0006 XIHUITLIPA 20 10 10 19 1 20

12 Guerrero 074 Zitlala 0022 YETLANCINGO 20 10 10 4 14 2 20

12 Guerrero 074 Zitlala 0038 HUISCOMULCO 20 10 10 2 16 2 20

12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0003 AMATITLÁN 20 10 10 8 11 1 20

12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0015 EL PALMAR 20 10 10 3 14 3 20



12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0023 XOCHIPALA 20 10 10 6 11 3 20

12 Guerrero 079

José Joaquin de 

Herrera 0010 APANGUITO 20 10 10 1 8 11 1 19

13 Hidalgo 006 Alfajayucan 0039

SANTA MARÍA 

XIGUI 15 15 0 4 11 15

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0015 PASO DE AMAJAC 15 15 0 3 12 15

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0017

POTRERO DE LOS 

REYES 15 15 0 5 10 15

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0037 TEZAHUAPA 25 8 17 6 14 5 25

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0043 CERRO BLANCO 15 15 0 4 11 15

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0014 TLACOTLAPILCO 15 15 0 2 12 1 15

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0007 EL MENDOZA 15 15 0 2 13 15

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0015 LA CRUZ 15 15 0 1 12 2 1 14

13 Hidalgo 036

San Agustín 

Metzquititlán 0019 YERBABUENA 25 8 17 2 20 3 25

13 Hidalgo 037 Metztitlán 0032

EL PIRÚ 

TEPOZOTLÁN (EL 

PIRÚ) 20 11 9 5 12 3 20

13 Hidalgo 037 Metztitlán 0043

SAN PEDRO 

TLATEMALCO 18 9 9 7 9 2 18

13 Hidalgo 044 Nopala de Villagrán 0001 NOPALA 30 30 0 5 23 2 30

13 Hidalgo 044 Nopala de Villagrán 0037 LAS CRUCES 15 15 0 1 12 2 15

13 Hidalgo 044 Nopala de Villagrán 0052

SANTA ROSA EL 

MARQUÉS 15 15 0 1 13 1 15

13 Hidalgo 052

San Agustín 

Tlaxiaca 0019

SAN JUAN 

TILCUAUTLA 25 8 17 6 17 2 25

13 Hidalgo 053

San Bartolo 

Tutotepec 0141 TUTOTEPEC 20 10 10 6 12 2 20

13 Hidalgo 072 Tlanalapa 0002 BELLAVISTA 45 45 0 6 29 10 45

13 Hidalgo 075 Tolcayuca 0001 TOLCAYUCA 15 15 0 2 11 2 15

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0001 TULA DE ALLENDE 12 6 6 2 7 3 12

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0012 LA LAGUNILLA 15 15 0 7 7 1 15

14 Jalisco 015 Autlán de Navarro 0023 YERBABUENA 10 5 5 6 4 10

14 Jalisco 021 Casimiro Castillo 0020 EL ZAPOTILLO 10 5 5 3 7 10

14 Jalisco 027

Cuautitlán de García 

Barragán 0012 AYOTITLÁN 16 8 8 4 11 1 16

14 Jalisco 040 Hostotipaquillo 0001

HOSTOTIPAQUILL

O 19 10 9 4 10 5 19

14 Jalisco 058 Mascota 0114 LAS MORAS 21 11 10 3 17 1 21

14 Jalisco 080

San Sebastián del 

Oeste 0001

SAN SEBASTIÁN 

DEL OESTE 16 8 8 5 7 4 16

14 Jalisco 080

San Sebastián del 

Oeste 0033

LA ESTANCIA DE 

LANDEROS 18 9 9 15 3 18

14 Jalisco 080

San Sebastián del 

Oeste 0062 LAS MILPILLAS 16 8 8 2 10 4 16

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0129 MEZCALES 21 11 10 6 13 2 21

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0215

SANTA LUCÍA DE 

LA CUESTA 

(SANTA LUCÍA) 21 11 10 5 14 2 21

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0232 TESCALAMA 21 11 10 4 15 2 21

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0235 TOLEDO 21 11 10 9 10 2 21

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0271

LA CUMBRE DE 

GUADALUPE (LA 

CUMBRE DE LOS 21 11 10 8 13 21

14 Jalisco 099 Tolimán 0011 LA LAGUNA 10 5 5 3 6 1 10

14 Jalisco 100 Tomatlán 0034

LA CRUZ DE 

LORETO 12 6 6 8 4 12

14 Jalisco 100 Tomatlán 0065

JOSÉ MARÍA 

MORELOS 20 10 10 11 8 1 20

14 Jalisco 100 Tomatlán 0115 EL PORTEZUELO 14 2 12 1 11 2 14

15 México 001 Acambay 0004

LAS ARENAS (SAN 

AGUSTÍN) 30 23 7 9 20 1 30

15 México 001 Acambay 0007 BOSHI GRANDE 30 13 17 3 27 1 29

15 México 001 Acambay 0031

LA LOMA (SANTA 

MARÍA LA LOMA) 30 17 13 8 19 3 30

15 México 001 Acambay 0034 MUYTEJE 20 6 14 4 14 2 20

15 México 001 Acambay 0043

SAN JUANICO 

SECTOR UNO 36 26 10 3 31 2 36

15 México 001 Acambay 0048

TIXMADEJE 

GRANDE (SANTA 

MARÍA 36 32 4 6 23 7 36

15 México 002 Acolman 0001

ACOLMAN DE 

NEZAHUALCÓYOT

L 44 39 5 16 27 1 44

15 México 002 Acolman 0015 TEPEXPAN 44 31 13 18 24 2 44

15 México 002 Acolman 0045

EJIDO SAN 

MARCOS 44 33 11 10 34 44

15 México 002 Acolman 0046

EJIDO SAN MATEO 

(PASANDO LA VÍA) 44 33 11 14 28 2 44

15 México 002 Acolman 0052

PRADOS DE SAN 

JUAN 44 40 4 11 31 2 44

15 México 002 Acolman 0056

EJIDO TEPEXPAN 

(SAN LUIS 

GRANDE) 44 25 19 15 26 3 44

15 México 002 Acolman 0057

EJIDOS DE 

CUANALÁN 44 34 10 19 24 1 44

15 México 002 Acolman 0067

EL PASTAL (SAN 

DAMIÁN) 44 39 5 13 31 44

15 México 003 Aculco 0013 FONDO 30 20 10 4 23 3 30

15 México 003 Aculco 0062 BARRANCAS 30 21 9 11 16 3 30

15 México 004

Almoloya de 

Alquisiras 0003 AGUA FRÍA 44 30 14 17 24 3 44

15 México 004

Almoloya de 

Alquisiras 0005 BUENOS AIRES 30 9 21 3 21 6 30

15 México 004

Almoloya de 

Alquisiras 0016 SEXTA MANZANA 44 19 25 7 33 4 44

15 México 004

Almoloya de 

Alquisiras 0018

SAN JOSÉ 

TIZATES (TIZATES) 30 19 11 4 23 3 30

15 México 005 Almoloya de Juárez 0010

DILATADA SUR 

(DILATADA) 30 29 1 7 20 3 30

15 México 005 Almoloya de Juárez 0012 EL ESTANCO 20 11 9 1 6 11 2 20

15 México 005 Almoloya de Juárez 0032

SAN FRANCISCO 

TLALCILALCALPA

N 30 23 7 5 23 2 30

15 México 005 Almoloya de Juárez 0034

SAN MATEO 

TLALCHICHILPAN 30 21 9 8 18 4 30

15 México 005 Almoloya de Juárez 0100

BARRIO DE LA 

CABECERA 

TERCERA 30 22 8 8 20 2 30

15 México 006 Almoloya del Río 0001

ALMOLOYA DEL 

RÍO 440 253 187 136 264 40 440

15 México 007 Amanalco 0011 SAN BARTOLO 44 30 14 11 32 1 44

15 México 007 Amanalco 0012 SAN JERÓNIMO 44 37 7 11 32 1 44

15 México 009 Amecameca 0001

AMECAMECA DE 

JUÁREZ 128 98 30 43 81 4 82 46

15 México 009 Amecameca 0003

SAN ANTONIO 

ZOYATZINGO 44 34 10 13 30 1 44

15 México 009 Amecameca 0004

SAN DIEGO 

HUEHUECALCO 44 38 6 18 26 44

15 México 009 Amecameca 0005

SAN FRANCISCO 

ZENTLALPAN 44 38 6 17 27 9 35

15 México 009 Amecameca 0006

SAN PEDRO 

NEXAPA 88 79 9 32 56 42 46

15 México 009 Amecameca 0007

SANTA ISABEL 

CHALMA 64 45 19 20 44 42 22

15 México 014 Atlacomulco 0001

ATLACOMULCO 

DE FABELA 60 41 19 13 44 3 32 28

15 México 014 Atlacomulco 0003

SAN PABLO 

ATOTONILCO 

(ATOTONILCO) 30 25 5 6 21 3 30

15 México 014 Atlacomulco 0013 DIXIMOXI 30 22 8 5 25 17 13

15 México 014 Atlacomulco 0018

LAGUNITA 

CANTASHÍ 30 23 7 8 18 4 27 3

15 México 014 Atlacomulco 0084

BOMBATEVI EJIDO 

(EJIDO SANTA 

CRUZ 30 24 6 7 22 1 27 3

15 México 014 Atlacomulco 0086

SAN MARTÍN DE 

LOS 

MANANTIALES 30 23 7 13 17 27 3

15 México 015 Atlautla 0001

ATLAUTLA DE 

VICTORIA 196 146 50 1 47 139 9 196

15 México 015 Atlautla 0005

SAN ANDRÉS 

TLALAMAC 88 76 12 28 60 88

15 México 015 Atlautla 0007

SAN JUAN 

TEPECOCULCO 88 67 21 34 46 8 88

15 México 017 Ayapango 0001

AYAPANGO DE 

GABRIEL RAMOS 

M. 88 53 35 1 36 46 5 88

15 México 018 Calimaya 0001

CALIMAYA DE 

DÍAZ GONZÁLEZ 88 65 23 1 27 52 8 88

15 México 018 Calimaya 0002

LA CONCEPCIÓN 

COATIPAC (LA 

CONCHITA) 88 56 32 25 56 7 88

15 México 018 Calimaya 0006

SAN LORENZO 

CUAUHTENCO 88 66 22 29 46 13 88

15 México 018 Calimaya 0010

ZARAGOZA DE 

GUADALUPE 88 65 23 14 67 7 88

15 México 019 Capulhuac 0004

SAN MIGUEL 

ALMAYA 20 10 10 5 13 2 20

15 México 020

Coacalco de 

Berriozábal 0001

SAN FRANCISCO 

COACALCO 440 316 124 120 300 20 1 439

15 México 025 Chalco 0001

CHALCO DE DÍAZ 

COVARRUBIAS 264 202 62 76 173 15 264

15 México 025 Chalco 0005

SAN GREGORIO 

CUAUTZINGO 88 75 13 30 57 1 88

15 México 025 Chalco 0010

SAN JUAN 

TEZOMPA 44 35 9 13 30 1 44

15 México 025 Chalco 0011

SAN LORENZO 

CHIMALPA 88 73 15 21 62 5 88

15 México 025 Chalco 0012

SAN LUCAS 

AMALINALCO 44 38 6 12 30 2 44

15 México 025 Chalco 0014

SAN MARTÍN 

CUAUTLALPAN 108 84 24 24 83 1 108

15 México 025 Chalco 0015

SAN MARTÍN XICO 

NUEVO 88 71 17 22 62 4 88



15 México 025 Chalco 0016

SAN MATEO 

HUITZILZINGO 88 72 16 24 60 4 88

15 México 025 Chalco 0017

SAN MATEO 

TEZOQUIPAN 88 64 24 27 57 4 88

15 México 025 Chalco 0019

SAN PABLO 

ATLAZALPAN 44 25 19 11 29 4 44

15 México 025 Chalco 0021

SANTA MARÍA 

HUEXOCULCO 88 64 24 25 58 5 88

15 México 025 Chalco 0112 EL NARANJO 44 37 7 10 34 44

15 México 026 Chapa de Mota 0003 LAS ÁNIMAS 36 30 6 5 24 7 2 34

15 México 026 Chapa de Mota 0009 LA ESPERANZA 30 24 6 7 22 1 30

15 México 026 Chapa de Mota 0015

MACAVACA 

(SANTA ANA 

MACAVACA) 30 28 2 6 22 2 30

15 México 026 Chapa de Mota 0021

SAN FRANCISCO 

DE LAS TABLAS 36 35 1 5 24 7 36

15 México 027 Chapultepec 0001 CHAPULTEPEC 148 107 41 27 109 12 148

15 México 027 Chapultepec 0012

UNIDAD 

HABITACIONAL 

SANTA TERESA 30 23 7 10 20 30

15 México 027 Chapultepec 0015

COLONIA SAN 

ISIDRO 30 21 9 6 22 2 30

15 México 029 Chicoloapan 0001

CHICOLOAPAN DE 

JUÁREZ 968 778 190 245 694 29 968

15 México 032 Donato Guerra 0007

MESAS ALTAS DE 

XOCONUSCO 44 30 14 19 25 44

15 México 032 Donato Guerra 0008

SAN AGUSTÍN DE 

LAS PALMAS (SAN 

AGUSTÍN) 44 31 13 15 27 2 44

15 México 032 Donato Guerra 0014

RANCHERÍA DE 

SAN MARTÍN 

OBISPO 44 35 9 18 26 44

15 México 032 Donato Guerra 0018

SANTIAGO 

HUITLAPALTEPEC 36 32 4 8 26 2 36

15 México 032 Donato Guerra 0033

CABECERA DE 

INDÍGENAS 

PRIMER CUARTEL 20 10 10 8 7 5 1 19

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0001

ECATEPEC DE 

MORELOS 676 558 118 193 443 40 676

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0200

BANCO DE 

TEPETATE (LA 

TEPETATERA) 44 35 9 16 28 44

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0201

CASETA TRECE 

CURVA DEL 

DIABLO 44 35 9 8 32 4 44

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0206

TIERRA BLANCA 

SEGUNDA 

SECCIÓN (EJIDO 44 38 6 13 30 1 44

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0207 VISTA HERMOSA 44 31 13 9 32 3 44

15 México 033

Ecatepec de 

Morelos 0209 EL TEJOCOTE 44 38 6 13 31 44

15 México 035 Huehuetoca 0001 HUEHUETOCA 132 110 22 17 112 3 132

15 México 035 Huehuetoca 0006

EL DORADO 

HUEHUETOCA 44 41 3 10 32 2 1 43

15 México 035 Huehuetoca 0008 SALITRILLO 44 40 4 11 32 1 44

15 México 035 Huehuetoca 0012

SAN PEDRO 

XALPA 44 34 10 12 29 3 44

15 México 035 Huehuetoca 0017 JOROBAS 44 40 4 10 34 44

15 México 035 Huehuetoca 0018 CASA NUEVA 44 37 7 6 35 3 44

15 México 037 Huixquilucan 0001

HUIXQUILUCAN 

DE DEGOLLADO 88 60 28 23 54 11 88

15 México 037 Huixquilucan 0003 AGUA BLANCA 44 29 15 11 28 5 44

15 México 037 Huixquilucan 0004 EL CERRITO 44 31 13 11 32 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0005 DOS RÍOS 44 30 14 15 28 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0008

HUILOTEAPAN 

(SAN JOSÉ 

HUILOTEAPAN) 44 29 15 14 27 3 44

15 México 037 Huixquilucan 0009

JESÚS DEL 

MONTE 176 121 55 38 120 18 176

15 México 037 Huixquilucan 0012

LLANO GRANDE 

(SAN MIGUEL 

LLANO GRANDE) 44 32 12 11 31 2 44

15 México 037 Huixquilucan 0013

MAGDALENA 

CHICHICASPA 132 85 47 38 91 3 132

15 México 037 Huixquilucan 0019

SAN CRISTÓBAL 

TEXCALUCAN 88 62 26 19 57 12 88

15 México 037 Huixquilucan 0021

SAN FRANCISCO 

AYOTUZCO 44 28 16 19 22 3 44

15 México 037 Huixquilucan 0022 SAN JACINTO 44 27 17 13 26 5 44

15 México 037 Huixquilucan 0023

SAN JUAN 

YAUTEPEC 44 27 17 16 26 2 44

15 México 037 Huixquilucan 0026 ZACAMULPA 44 27 17 15 29 44

15 México 037 Huixquilucan 0034

EL GUARDA 

(PUERTO EL 

GUARDA) 44 35 9 18 25 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0043 LA CAÑADA 44 23 21 13 22 9 44

15 México 037 Huixquilucan 0044

BARRIO DE 

CANALES 44 32 12 10 33 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0045 EL PALACIO 44 32 12 12 31 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0059

BARRIO DE SAN 

RAMÓN 44 23 21 17 25 2 44

15 México 037 Huixquilucan 0071

NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 264 181 83 65 182 17 264

15 México 037 Huixquilucan 0076 LA GLORIETA 44 30 14 16 23 5 44

15 México 037 Huixquilucan 0084

PARAJE EL 

MIRADOR 44 32 12 9 34 1 44

15 México 037 Huixquilucan 0089 EL HIELO 44 32 12 9 33 2 44

15 México 039 Ixtapaluca 0004 COATEPEC 20 10 10 6 14 20

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0002 EL ABROJO 30 15 15 4 22 4 30

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0017

SAN MIGUEL 

LADERAS (SAN 

MIGUEL) 30 13 17 4 23 3 30

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0019

TECOMATEPEC 

(SAN PEDRO 

TECOMATEPEC) 30 18 12 5 21 4 30

15 México 041 Ixtapan del Oro 0001 IXTAPAN DEL ORO 44 23 21 15 27 2 44

15 México 041 Ixtapan del Oro 0009 TUTUAPAN 44 30 14 12 30 2 44

15 México 042 Ixtlahuaca 0002

LA CONCEPCIÓN 

LOS BAÑOS 30 23 7 4 18 8 29 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0013

SAN ANDRÉS DEL 

PEDREGAL 30 24 6 5 22 3 30

15 México 042 Ixtlahuaca 0023

BARRIO SAN 

JOAQUÍN LA 

CABECERA 30 22 8 7 23 29 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0032

SANTA ANA LA 

LADERA 36 24 12 7 23 6 36

15 México 042 Ixtlahuaca 0048

BARRIO DE 

TROJES 36 26 10 6 25 5 36

15 México 047 Jiquipilco 0026 SANTA ISABEL 44 29 15 9 33 2 44

15 México 047 Jiquipilco 0042

EL JARAL (TIERRA 

MONTÓN) 44 33 11 11 31 2 44

15 México 047 Jiquipilco 0050

LOMA DEL 

MADROÑO 44 37 7 8 33 3 44

15 México 047 Jiquipilco 0063

MANZANA 

TERCERA PANTHÉ 44 34 10 12 24 8 44

15 México 047 Jiquipilco 0064

MANZANA QUINTA 

(LA CAÑADA) 88 61 27 19 58 11 87 1

15 México 047 Jiquipilco 0075

MANZANA SEXTA 

PARTE ALTA 44 30 14 12 27 5 42 2

15 México 047 Jiquipilco 0076

MANZANA SEXTA 

PARTE CENTRO 44 30 14 8 29 7 43 1

15 México 048 Jocotitlán 0001 JOCOTITLÁN 30 17 13 6 22 2 30

15 México 048 Jocotitlán 0012

SAN JUAN 

COAJOMULCO 30 23 7 3 20 7 30

15 México 048 Jocotitlán 0046 EJIDO CHEJE 30 24 6 5 22 3 30

15 México 050 Juchitepec 0001

JUCHITEPEC DE 

MARIANO 

RIVAPALACIO 196 132 64 47 125 24 196

15 México 050 Juchitepec 0002

SAN MATÍAS 

CUIJINGO 88 67 21 19 60 9 88

15 México 050 Juchitepec 0019

BARRIO SANTA 

ROSA DE LIMA 44 34 10 10 32 2 44

15 México 050 Juchitepec 0050

COLONIA 

TECHACHAL 44 22 22 13 28 3 44

15 México 051 Lerma 0001

LERMA DE 

VILLADA 30 28 2 4 25 1 30

15 México 051 Lerma 0004

BARRANCA 

GRANDE 30 24 6 3 26 1 1 29

15 México 051 Lerma 0013

ZACAMULPA 

HUITZIZILAPAN 

(SAN ISIDRO) 30 22 8 9 19 2 5 25

15 México 051 Lerma 0017

SAN FRANCISCO 

XOCHICUAUTLA 30 18 12 9 21 30

15 México 051 Lerma 0021

SAN MIGUEL 

AMEYALCO 30 21 9 6 23 1 30

15 México 051 Lerma 0024

SAN PEDRO 

TULTEPEC 30 20 10 2 6 15 7 30

15 México 052 Malinalco 0009

JALMOLONGA (LA 

HACIENDA) 36 34 2 8 23 5 36

15 México 052 Malinalco 0013

NOXTEPEC DE 

ZARAGOZA (EL 

AGUACATE) 36 35 1 12 20 4 36

15 México 052 Malinalco 0014 PACHUQUILLA 36 22 14 8 23 5 36

15 México 052 Malinalco 0022 SAN NICOLÁS 36 34 2 7 27 2 36

15 México 054 Metepec 0001 METEPEC 1188 747 441 302 789 97 1188

15 México 054 Metepec 0003

COLONIA 

AGRÍCOLA 

ÁLVARO 90 60 30 12 63 15 90

15 México 054 Metepec 0032

SAN BARTOLOMÉ 

TLALTELULCO 224 151 73 1 61 141 21 224

15 México 054 Metepec 0034

SAN FRANCISCO 

COAXUSCO 88 61 27 22 63 3 88

15 México 054 Metepec 0035

SAN GASPAR 

TLAHUELILPAN 44 29 15 13 20 11 44

15 México 054 Metepec 0037

SAN JERÓNIMO 

CHICAHUALCO 206 137 69 1 40 134 31 206

15 México 054 Metepec 0038

SAN JORGE 

PUEBLO NUEVO 104 67 37 30 64 10 104

15 México 054 Metepec 0041

SAN LORENZO 

COACALCO (SAN 

LORENZO) 74 44 30 17 47 10 74

15 México 054 Metepec 0043

SAN LUCAS 

TUNCO (SAN 

LUCAS) 162 94 68 1 41 105 15 162



15 México 054 Metepec 0047

SAN MIGUEL 

TOTOCUITLAPILC

O 118 77 41 45 66 7 118

15 México 054 Metepec 0049

SAN SALVADOR 

TIZATLALLI 192 128 64 1 54 125 12 192

15 México 054 Metepec 0052 SAN SEBASTIÁN 118 84 34 37 63 18 118

15 México 054 Metepec 0055

SANTA MARÍA 

MAGDALENA 

OCOTITLÁN 44 24 20 13 28 3 44

15 México 054 Metepec 0102

BARRIO 

SANTIAGUITO 44 26 18 18 25 1 44

15 México 054 Metepec 0103

BARRIO DE LA 

ASUNCIÓN 88 51 37 35 45 8 88

15 México 055 Mexicaltzingo 0001

SAN MATEO 

MEXICALTZINGO 266 201 65 62 178 26 266

15 México 055 Mexicaltzingo 0005

COLONIA 

MAZACHULCO 30 24 6 4 24 2 30

15 México 057

Naucalpan de 

Juárez 0001

NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 528 395 133 139 371 18 528

15 México 057

Naucalpan de 

Juárez 0088

SAN FRANCISCO 

CHIMALPA 44 38 6 8 35 1 44

15 México 057

Naucalpan de 

Juárez 0239

SAN JOSÉ 

TEJAMANIL 44 35 9 9 35 44

15 México 057

Naucalpan de 

Juárez 0265

EJIDO EL 

CASTILLO 44 36 8 16 26 2 44

15 México 057

Naucalpan de 

Juárez 0285

EJIDO SAN MATEO 

NOPALA 

(BELLAVISTA) 44 41 3 11 32 1 44

15 México 058 Nezahualcóyotl 0001

CIUDAD 

NEZAHUALCÓYOT

L 176 131 45 1 55 113 7 176

15 México 058 Nezahualcóyotl 0003 CIUDAD JARDÍN 44 41 3 10 33 1 44

15 México 060 Nicolás Romero 0001

VILLA NICOLÁS 

ROMERO 220 193 27 61 152 7 1 219

15 México 060 Nicolás Romero 0022 SAN MIGUEL HILA 44 31 13 13 31 44

15 México 060 Nicolás Romero 0074 EL ESCLAVO 44 31 13 8 31 5 44

15 México 060 Nicolás Romero 0079

BARRIO DE LA 

LUZ 44 34 10 6 36 2 44

15 México 063 Ocuilan 0046

LOMAS DE 

TEOCALTZINGO 

(LOMA DE 20 10 10 6 13 1 15 5

15 México 064 El Oro 0008

CONCEPCIÓN 

PRIMERA 30 29 1 11 19 1 29

15 México 064 El Oro 0027

SANTIAGO 

OXTEMPAN 30 29 1 6 24 30

15 México 064 El Oro 0028 TAPAXCO 30 27 3 7 20 3 30

15 México 068 Ozumba 0001

OZUMBA DE 

ALZATE 176 134 42 76 98 2 176

15 México 068 Ozumba 0003

SAN VICENTE 

CHIMALHUACÁN 44 29 15 17 26 1 44

15 México 068 Ozumba 0007

SAN MATEO 

TECALCO 88 48 40 36 45 7 88

15 México 068 Ozumba 0008

SANTIAGO 

MAMALHUAZUCA 44 30 14 11 33 44

15 México 070 La Paz 0001

LOS REYES 

ACAQUILPAN 308 226 82 104 193 11 308

15 México 070 La Paz 0005

LA MAGDALENA 

ATLICPAC 44 25 19 1 13 29 1 44

15 México 070 La Paz 0009 TECAMACHALCO 88 52 36 27 60 1 88

15 México 070 La Paz 0033

LOMAS DE SAN 

SEBASTIÁN 88 72 16 26 61 1 88

15 México 070 La Paz 0038

LOMAS DE SAN 

SEBASTIÁN 44 35 9 1 10 30 3 44

15 México 070 La Paz 0039

LOMAS DE 

ALTAVISTA 44 34 10 14 21 9 44

15 México 070 La Paz 0040 SAN ISIDRO 88 67 21 1 27 57 3 88

15 México 072 Rayón 0001

SANTA MARÍA 

RAYÓN 206 155 51 43 137 26 206

15 México 072 Rayón 0011 SAN JUAN LA ISLA 184 130 54 36 123 25 184

15 México 073 San Antonio la Isla 0001

SAN ANTONIO LA 

ISLA 352 266 86 2 59 271 20 2 350

15 México 073 San Antonio la Isla 0002

EX-RANCHO SAN 

DIMAS 88 57 31 27 59 2 88

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0010

EL CARMEN 

OCOTEPEC 30 22 8 6 24 20 10

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0089

SAN JUAN COTÉ 

CENTRO 30 20 10 9 17 4 29 1

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0097

SAN MIGUEL LA 

LABOR 30 30 0 10 20 30

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0104

SAN PEDRO EL 

ALTO 30 23 7 3 27 30

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0229

BARRIO DE LA 

ERA SAN PABLO 

TLALCHICHILPA 30 22 8 8 21 1 30

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0257

BARRIO EL 

AGOSTADERO 

EJIDO DE SAN 30 27 3 6 22 2 29 1

15 México 074

San Felipe del 

Progreso 0287

TORRECILLAS 

NENAXI EJIDO EL 

TUNAL 30 21 9 10 18 2 30

15 México 076 San Mateo Atenco 0001

SAN MATEO 

ATENCO 30 26 4 4 26 30

15 México 080 Sultepec 0034

SANTO TOMÁS DE 

LAS FLORES 

(SANTO TOMÁS) 30 12 18 2 24 4 30

15 México 080 Sultepec 0043

MANIAL DE 

GUADALUPE DE 

ABAJO 30 17 13 6 22 2 30

15 México 080 Sultepec 0068 EJIDO LA VIRGEN 30 22 8 5 20 5 30

15 México 081 Tecámac 0001

TECÁMAC DE 

FELIPE 

VILLANUEVA 396 284 112 141 247 8 396

15 México 081 Tecámac 0007

SAN JUAN 

PUEBLO NUEVO 44 43 1 12 32 44

15 México 081 Tecámac 0019 OJO DE AGUA 88 62 26 24 63 1 88

15 México 081 Tecámac 0095

EJIDO SAN 

ANDRÉS 

OZUMBILLA 44 33 11 12 29 3 44

15 México 081 Tecámac 0109

EJIDO SAN PABLO 

TECALCO 44 24 20 17 26 1 44

15 México 081 Tecámac 0111 SAN SIMÓN 30 23 7 6 20 4 30

15 México 081 Tecámac 0112 SANTO DOMINGO 30 21 9 14 16 30

15 México 082 Tejupilco 0015 ARBALLO 44 17 27 13 26 5 44

15 México 082 Tejupilco 0031 LA CAÑADA 44 18 26 6 33 5 44

15 México 082 Tejupilco 0047

EL CIRIÁN DE LA 

LAGUNA (EL 

CIRIÁN) 30 23 7 12 16 2 30

15 México 082 Tejupilco 0057

CUADRILLA DE 

LOS MARTÍNEZ 

(LOS MARTÍNEZ) 44 22 22 7 35 2 44

15 México 082 Tejupilco 0089

EL MAMEY DE SAN 

LUCAS 44 19 25 12 31 1 44

15 México 082 Tejupilco 0094 LA MESA 44 16 28 2 33 9 44

15 México 082 Tejupilco 0164

SAUZ DE SAN 

LUCAS (EL SAUZ) 30 7 23 5 22 3 30

15 México 082 Tejupilco 0200

SALITRE DE SAN 

LUCAS 30 16 14 9 17 4 30

15 México 082 Tejupilco 0205 SUQUITILA 30 19 11 7 20 3 30

15 México 082 Tejupilco 0406 LOS PERICONES 44 21 23 10 32 2 44

15 México 083 Temamatla 0001 TEMAMATLA 44 38 6 6 36 2 44

15 México 083 Temamatla 0003 SANTIAGO ZULA 44 36 8 8 31 5 44

15 México 086 Temascaltepec 0025

RINCÓN DE 

TEQUESQUIPAN 20 9 11 6 12 2 20

15 México 086 Temascaltepec 0029

SAN FRANCISCO 

OXTOTILPAN 30 20 10 5 22 3 30

15 México 086 Temascaltepec 0031

SAN MATEO 

ALMOMOLOA 30 22 8 10 20 30

15 México 086 Temascaltepec 0032

SAN MIGUEL 

OXTOTILPAN 15 7 8 2 13 15

15 México 086 Temascaltepec 0071 EL SALITRE 30 13 17 12 16 2 30

15 México 087 Temoaya 0008

EJIDO DE 

DOLORES 30 28 2 10 17 3 25 5

15 México 087 Temoaya 0032

EJIDO DE 

TABORDA 30 22 8 3 24 3 12 18

15 México 088 Tenancingo 0016 QUETZALAPA 36 33 3 8 25 3 36

15 México 088 Tenancingo 0021

SAN MARTÍN 

COAPAXTONGO 36 36 0 3 28 5 36

15 México 088 Tenancingo 0023 SAN SIMONITO 30 19 11 6 23 1 30

15 México 088 Tenancingo 0024

SANTA ANA 

IXTLAHUATZINGO 

(SANTA ANA) 36 36 0 6 29 1 36

15 México 088 Tenancingo 0027

SAN MIGUEL 

TECOMATLÁN 36 34 2 4 29 3 36

15 México 089 Tenango del Aire 0001

TENANGO DEL 

AIRE 20 9 11 6 12 2 20

15 México 090 Tenango del Valle 0006

SAN BARTOLOMÉ 

ATLATLAHUCA 74 45 29 23 48 3 74

15 México 090 Tenango del Valle 0025

SANTA CRUZ 

PUEBLO NUEVO 

(PUEBLO NUEVO) 44 30 14 17 27 44

15 México 090 Tenango del Valle 0027

SAN FRANCISCO 

PUTLA 44 38 6 9 32 3 44

15 México 090 Tenango del Valle 0028

SAN FRANCISCO 

TEPEXOXUCA 74 52 22 20 51 3 74

15 México 090 Tenango del Valle 0029

SAN FRANCISCO 

TETETLA 44 35 9 15 23 6 44

15 México 090 Tenango del Valle 0035

SAN MIGUEL 

BALDERAS 44 37 7 12 30 2 44

15 México 090 Tenango del Valle 0036

SAN PEDRO 

TLANIXCO 75 54 21 23 50 2 75

15 México 090 Tenango del Valle 0037

SAN PEDRO 

ZICTEPEC 44 30 14 6 35 3 44

15 México 090 Tenango del Valle 0038

SANTA MARÍA 

JAJALPA 30 24 6 11 18 1 30

15 México 090 Tenango del Valle 0039

SANTIAGUITO 

CUAXUSTENCO 74 56 18 8 63 3 74

15 México 097 Texcaltitlán 0002 ACATITLÁN 30 23 7 9 17 4 30

15 México 097 Texcaltitlán 0016 SAN MIGUEL 30 26 4 8 19 3 30

15 México 097 Texcaltitlán 0053 LOS LIRIOS 30 26 4 9 20 1 30

15 México 098 Texcalyacac 0007

COLONIA LAS 

MARAVILLAS 132 85 47 35 91 6 132

15 México 098 Texcalyacac 0009

BARRIO 

MEXICAPAN 176 141 35 34 128 14 176



15 México 098 Texcalyacac 0010 BARRIO OTOMPA 132 90 42 2 41 86 3 132

15 México 102 Timilpan 0029

SEGUNDA 

MANZANA DE 

ZARAGOZA 30 23 7 1 27 2 27 3

15 México 103 Tlalmanalco 0001

TLALMANALCO DE 

VELÁZQUEZ 176 117 59 35 123 18 176

15 México 103 Tlalmanalco 0004

SAN LORENZO 

TLALMIMILOLPAN 88 56 32 27 54 7 88

15 México 103 Tlalmanalco 0091

BARRIO DE SAN 

PEDRO 88 61 27 31 54 3 88

15 México 104 Tlalnepantla de Baz 0001 TLALNEPANTLA 308 239 69 80 216 12 308

15 México 104 Tlalnepantla de Baz 0105

PUERTO 

ESCONDIDO 

(TEPEOLULCO 44 39 5 14 30 44

15 México 106 Toluca 0001

TOLUCA DE 

LERDO 88 58 30 21 59 8 88

15 México 106 Toluca 0044 CALIXTLAHUACA 44 39 5 8 31 5 44

15 México 106 Toluca 0062

SAN ANDRÉS 

CUEXCONTITLÁN 396 295 101 79 277 40 135 261

15 México 106 Toluca 0066

SAN CRISTÓBAL 

HUICHOCHITLÁN 44 38 6 10 29 5 35 9

15 México 106 Toluca 0079

SAN MATEO 

OTZACATIPAN 44 36 8 9 33 2 44

15 México 106 Toluca 0083

SAN PABLO 

AUTOPAN 132 109 23 34 92 6 29 103

15 México 106 Toluca 0084

SAN PEDRO 

TOTOLTEPEC 308 243 65 67 227 14 104 204

15 México 106 Toluca 0086

SANTA ANA 

TLAPALTITLÁN 74 46 28 17 50 7 74

15 México 106 Toluca 0093

SANTIAGO 

TLAXOMULCO 44 36 8 4 37 3 44

15 México 106 Toluca 0095 TECAXIC 30 24 6 6 23 1 30

15 México 106 Toluca 0097

SANTIAGO 

TLACOTEPEC 44 32 12 9 31 4 44

15 México 107 Tonatico 0004

LA PUERTA DE 

SANTIAGO 30 20 10 6 21 3 30

15 México 107 Tonatico 0012 LA VEGA 30 23 7 7 19 4 30

15 México 107 Tonatico 0013 EL ZAPOTE 30 20 10 6 24 30

15 México 109 Tultitlán 0001

TULTITLÁN DE 

MARIANO 

ESCOBEDO 44 29 15 14 28 2 44

15 México 109 Tultitlán 0003 BUENAVISTA 88 65 23 14 71 3 88

15 México 109 Tultitlán 0014

SIERRA DE 

GUADALUPE 44 32 12 11 29 4 44

15 México 109 Tultitlán 0025

SAN PABLO DE 

LAS SALINAS 88 52 36 15 68 5 88

15 México 109 Tultitlán 0068

FUENTES DEL 

VALLE 44 34 10 10 32 2 44

15 México 109 Tultitlán 0069

AMPLIACIÓN SAN 

MATEO (COLONIA 

SOLIDARIDAD) 44 31 13 4 40 44

15 México 110 Valle de Bravo 0001 VALLE DE BRAVO 110 90 20 32 70 8 5 105

15 México 110 Valle de Bravo 0007 LA CANDELARIA 36 33 3 12 22 2 36

15 México 110 Valle de Bravo 0010

LA COMPAÑÍA 

(CERRO 

COLORADO) 36 32 4 6 23 7 36

15 México 110 Valle de Bravo 0011 CERRO GORDO 44 40 4 13 29 2 44

15 México 110 Valle de Bravo 0012 COLORINES 44 33 11 10 32 2 44

15 México 110 Valle de Bravo 0013 LOMA BONITA 44 34 10 15 25 4 44

15 México 110 Valle de Bravo 0015

CUADRILLA DE 

DOLORES 44 42 2 14 30 44

15 México 110 Valle de Bravo 0022

LOMA DE 

RODRÍGUEZ 36 28 8 6 24 6 36

15 México 110 Valle de Bravo 0023 EL MANZANO 36 35 1 14 20 2 36

15 México 110 Valle de Bravo 0031

SANTA MARÍA 

PIPIOLTEPEC 

(PIPIOLTEPEC) 44 38 6 7 32 5 44

15 México 110 Valle de Bravo 0037

SAN GABRIEL 

IXTLA 74 66 8 22 47 5 5 69

15 México 110 Valle de Bravo 0038 SAN GASPAR 44 33 11 17 24 3 44

15 México 110 Valle de Bravo 0040

SAN NICOLÁS 

TOLENTINO 30 30 0 7 23 30

15 México 110 Valle de Bravo 0043

SANTA 

MAGDALENA 

TILOXTOC 44 32 12 11 31 2 44

15 México 110 Valle de Bravo 0045

SANTA TERESA 

TILOXTOC 44 25 19 17 20 7 44

15 México 110 Valle de Bravo 0046 LOS SAUCOS 36 34 2 10 26 36

15 México 110 Valle de Bravo 0103

PIEDRA DEL 

MOLINO 36 31 5 13 21 2 36

15 México 111 Villa de Allende 0004 LOS BERROS 36 33 3 6 27 3 36

15 México 111 Villa de Allende 0025

SAN CAYETANO 

(BARRIO DE 

SANTIAGO) 44 26 18 16 28 44

15 México 111 Villa de Allende 0028 SAN ILDEFONSO 20 10 10 2 18 20

15 México 111 Villa de Allende 0030

SAN JERÓNIMO 

TOTOLTEPEC 36 34 2 6 29 1 36

15 México 111 Villa de Allende 0034

SAN PABLO 

MALACATEPEC 20 10 10 2 15 3 20

15 México 112 Villa del Carbón 0011 LOMA ALTA 20 10 10 17 3 20

15 México 112 Villa del Carbón 0013

LLANO DE 

ZACAPEXCO 20 10 10 5 12 3 20

15 México 114 Villa Victoria 0010 JESÚS MARÍA 36 26 10 8 25 3 36

15 México 114 Villa Victoria 0016

LOS PADRES 

EJIDO 36 26 10 7 27 2 36

15 México 114 Villa Victoria 0029

SAN LUIS LA 

GAVIA 15 7 8 2 12 1 15

15 México 114 Villa Victoria 0034

SANTA ISABEL 

DEL MONTE 36 30 6 8 24 4 36

15 México 114 Villa Victoria 0073 LOMA DE LIENZO 36 31 5 8 25 3 6 30

15 México 114 Villa Victoria 0104

BARRIO EL 

VIVERO 44 31 13 13 26 5 44

15 México 117 Zacualpan 0008 COLOXTITLÁN 30 21 9 7 22 1 30

15 México 117 Zacualpan 0019 MAMATLA 30 13 17 3 23 4 30

15 México 118 Zinacantepec 0013

CONTADERO DE 

MATAMOROS 

(SAN JOSÉ) 44 42 2 10 33 1 44

15 México 118 Zinacantepec 0053

SAN ANTONIO 

ACAHUALCO 44 30 14 11 31 2 44

15 México 118 Zinacantepec 0054

SAN CRISTÓBAL 

TECOLIT 74 49 25 1 32 35 6 74

15 México 118 Zinacantepec 0058

SAN JUAN DE LAS 

HUERTAS 30 26 4 6 22 2 30

15 México 118 Zinacantepec 0062

SAN PEDRO 

TEJALPA 44 36 8 14 28 2 44

15 México 118 Zinacantepec 0064

SANTA CRUZ 

CUAUHTENCO 30 28 2 4 23 3 30

15 México 118 Zinacantepec 0067

SANTA MARÍA DEL 

MONTE 74 67 7 26 48 74

15 México 120 Zumpango 0001

ZUMPANGO DE 

OCAMPO 176 152 24 31 139 6 176

15 México 120 Zumpango 0004

SAN MIGUEL 

BOCANEGRA 44 35 9 12 31 1 44

15 México 120 Zumpango 0031

FRACCIONAMIENT

O PASEOS DE SAN 

JUAN 44 27 17 4 39 1 44

15 México 120 Zumpango 0175

FRACCIONAMIENT

O LA TRINIDAD 44 35 9 14 29 1 44

15 México 120 Zumpango 0204

VILLAS DE LA 

LAGUNA 44 30 14 6 35 3 44

15 México 121 Cuautitlán Izcalli 0001

CUAUTITLÁN 

IZCALLI 396 304 92 64 283 49 396

15 México 121 Cuautitlán Izcalli 0020 HUILANGO 44 35 9 12 30 2 44

15 México 122

Valle de Chalco 

Solidaridad 0001 XICO 352 270 82 141 202 9 352

15 México 123 Luvianos 0065 CRUZ DE CLAVOS 36 36 0 5 27 4 36

15 México 123 Luvianos 0126

EL NARANJO DE 

SAN ISIDRO (EL 

NARANJO 36 32 4 4 28 4 36

15 México 123 Luvianos 0173 PUNGARANCHO 36 28 8 11 20 5 36

15 México 123 Luvianos 0201

SAN SEBASTIÁN 

(RINCÓN DE SAN 

SEBASTIÁN) 30 20 10 7 18 5 30

15 México 123 Luvianos 0207

EL SAUZ PALO 

GORDO 36 21 15 7 22 7 36

15 México 124 San José del Rincón 0018

BUENAVISTA 

CASA BLANCA 16 8 8 1 9 6 2 14

15 México 124 San José del Rincón 0051

GUADALUPE DEL 

PEDREGAL LA 

PALMA 30 25 5 10 20 3 27

15 México 124 San José del Rincón 0094

SAN ANTONIO 

PUEBLO NUEVO 30 20 10 11 16 3 30

15 México 124 San José del Rincón 0096

SAN FELIPE DE 

JESÚS 30 23 7 8 22 30

15 México 124 San José del Rincón 0097

SAN FRANCISCO 

DE LA LOMA 30 20 10 5 21 4 30

15 México 124 San José del Rincón 0106

SAN JUAN PALO 

SECO 30 20 10 9 20 1 30

16

Michoacán de 

Ocampo 002 Aguililla 0078 DOS AGUAS 10 5 5 2 8 10

16

Michoacán de 

Ocampo 002 Aguililla 0562 LA JOYA 10 5 5 4 6 10

16

Michoacán de 

Ocampo 005 Angangueo 0001

MINERAL DE 

ANGANGUEO 10 5 5 5 5 10

16

Michoacán de 

Ocampo 006 Apatzingán 0107

LA PRESA DE 

ACAHUATO 10 5 5 1 6 3 10

16

Michoacán de 

Ocampo 007 Aporo 0001 APORO 10 5 5 2 7 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 007 Aporo 0002 ARROYO SECO 16 8 8 5 9 2 16

16

Michoacán de 

Ocampo 007 Aporo 0007

RINCÓN DE SOTO 

(EL OYAMEL) 16 8 8 10 5 1 16

16

Michoacán de 

Ocampo 008 Aquila 0103

BOCA DE LA 

MANZANILLA (LA 

MANZANILLA DOS) 16 8 8 6 10 16

16

Michoacán de 

Ocampo 009 Ario 0032 CUARAYO 10 5 5 7 3 10

16

Michoacán de 

Ocampo 013 Carácuaro 0061 LAS GUACAMAYAS 10 5 5 8 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 013 Carácuaro 0170 EL ZAPOTITO 10 5 5 1 8 1 10



16

Michoacán de 

Ocampo 015

Coalcomán de 

Vázquez Pallares 0113 LA NIEVE 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 015

Coalcomán de 

Vázquez Pallares 0533 MAGUEY VERDE 10 5 5 3 7 10

16

Michoacán de 

Ocampo 016 Coeneo 0011 COMANJA 10 5 5 5 5 10

16

Michoacán de 

Ocampo 016 Coeneo 0021

MATUGEO (SAN 

MARCOS) 10 5 5 4 6 10

16

Michoacán de 

Ocampo 017 Contepec 0001 CONTEPEC 10 5 5 2 8 10

16

Michoacán de 

Ocampo 019 Cotija 0020 LOS GALLINEROS 10 5 5 4 6 10

16

Michoacán de 

Ocampo 019 Cotija 0022 EL LOBO 10 5 5 1 8 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 021 Charapan 0004 OCUMICHO 10 5 5 2 7 1 8 2

16

Michoacán de 

Ocampo 024 Cherán 0004 TANACO 10 5 5 9 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 025 Chilchota 0006 HUECATO 10 5 5 7 3 4 6

16

Michoacán de 

Ocampo 029 Churumuco 0035 EL CHOCOLATE 18 9 9 8 7 3 18

16

Michoacán de 

Ocampo 031 Epitacio Huerta 0033

SANTA CRUZ OJO 

DE AGUA 10 5 5 9 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 032 Erongarícuaro 0001 ERONGARÍCUARO 20 11 9 9 11 1 19

16

Michoacán de 

Ocampo 032 Erongarícuaro 0005

LÁZARO 

CÁRDENAS 

(COLONIA DE 10 5 5 2 7 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 034 Hidalgo 0192

LÁZARO 

CÁRDENAS 10 5 5 1 8 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 035 La Huacana 0001 LA HUACANA 18 9 9 4 14 18

16

Michoacán de 

Ocampo 035 La Huacana 0098

SAN PEDRO 

BARAJAS 20 10 10 4 16 20

16

Michoacán de 

Ocampo 039 Huiramba 0001 HUIRAMBA 10 5 5 3 5 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 039 Huiramba 0002 EL CARMEN 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 044 Jiménez 0035

SAN JOSÉ 

(COLONIA 

LÁZARO 10 5 5 3 6 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 048 Lagunillas 0005 HUATZANGIO 10 5 5 4 6 10

16

Michoacán de 

Ocampo 049 Madero 0113 TURIO 10 6 4 1 7 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 049 Madero 0137 EL CRISTAL 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 049 Madero 0588 LA MESA 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 053 Morelia 0158 TIRISTARÁN 10 5 5 2 6 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 058

Nuevo 

Parangaricutiro 0001

NUEVO SAN JUAN 

PARANGARICUTIR

O 18 0 18 2 16 16 2

16

Michoacán de 

Ocampo 061 Ocampo 0018

MANZANA LOS 

REMEDIOS 16 8 8 4 9 3 16

16

Michoacán de 

Ocampo 061 Ocampo 0019

EJIDO EL 

ROSARIO 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 064 Parácuaro 0024 LAS ORDEÑITAS 10 5 5 5 5 10

16

Michoacán de 

Ocampo 065 Paracho 0007

POMACUARÁN 

(POMOCUARÁN) 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 065 Paracho 0009

SANTA MARÍA 

URAPICHO 10 5 5 3 7 10

16

Michoacán de 

Ocampo 066 Pátzcuaro 0012 HUECORIO 10 5 5 3 6 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 066 Pátzcuaro 0047

ZURUMÚTARO 

(TZURUMÚTARO) 10 5 5 3 6 1 2 8

16

Michoacán de 

Ocampo 067 Penjamillo 0035

SAN ANTONIO 

CARUPO 10 5 5 3 7 10

16

Michoacán de 

Ocampo 068 Peribán 0073 LA MAJADA 10 5 5 3 5 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 072 Queréndaro 0010 JAUJA 10 5 5 5 5 10

16

Michoacán de 

Ocampo 073 Quiroga 0005 ICUACATO 10 8 2 2 8 10

16

Michoacán de 

Ocampo 075 Los Reyes 0008

J. JESÚS DÍAZ 

TZIRIO 11 6 5 4 5 2 10 1

16

Michoacán de 

Ocampo 075 Los Reyes 0013 PAMATÁCUARO 10 5 5 4 6 10

16

Michoacán de 

Ocampo 075 Los Reyes 0016

SAN ANTONIO 

TIERRAS 

BLANCAS 10 5 5 3 7 9 1

16

Michoacán de 

Ocampo 075 Los Reyes 0018 SAN ISIDRO 10 5 5 9 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 079 Salvador Escalante 0001

SANTA CLARA 

DEL COBRE 10 5 5 6 4 10

16

Michoacán de 

Ocampo 079 Salvador Escalante 0075 ZIRAHUÉN 10 5 5 1 7 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 080 Senguio 0001 SENGUIO 10 5 5 2 5 3 10

16

Michoacán de 

Ocampo 080 Senguio 0004

CHINCUA 

(COLONIA 

EMILIANO 16 9 7 5 11 16

16

Michoacán de 

Ocampo 080 Senguio 0019

SAN NICOLÁS 

TARIMORO 10 6 4 2 6 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 080 Senguio 0080

GUADALUPE 

CARINDAPAZ 16 8 8 5 9 2 16

16

Michoacán de 

Ocampo 082 Tacámbaro 0017 CARAMÉCUARO 10 5 5 1 7 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 083 Tancítaro 0009 APÚNDARO 10 5 5 10 10

16

Michoacán de 

Ocampo 085 Tangancícuaro 0024 TENGÜECHO 10 5 5 2 7 1 2 8

16

Michoacán de 

Ocampo 090 Tingambato 0001 TINGAMBATO 10 5 5 2 8 1 9

16

Michoacán de 

Ocampo 091 Tingüindín 0012 TACÁTZCUARO 10 5 5 6 4 10

16

Michoacán de 

Ocampo 095 Tocumbo 0040

SANTA CLARA DE 

VALLADARES 10 5 5 3 7 10

16

Michoacán de 

Ocampo 098 Tuxpan 0001 TUXPAN 10 5 5 2 7 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 100 Tzintzuntzan 0001 TZINTZUNTZAN 10 5 5 2 8 10

16

Michoacán de 

Ocampo 101 Tzitzio 0001 TZITZIO 10 5 5 4 5 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 101 Tzitzio 0234 LAS GALLERAS 10 5 5 2 7 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 102 Uruapan 0061 CALTZONTZIN 10 5 5 4 6 2 8

16

Michoacán de 

Ocampo 102 Uruapan 0063 CAPÁCUARO 20 10 10 2 15 3 13 7

16

Michoacán de 

Ocampo 102 Uruapan 0316

COMUNIDAD DE 

SAN MIGUEL 10 5 5 5 5 10

16

Michoacán de 

Ocampo 107 Zacapu 0004 BUENAVISTA 10 5 5 3 6 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 107 Zacapu 0006 LAS CANOAS 10 5 5 8 2 10

16

Michoacán de 

Ocampo 107 Zacapu 0012

DAVID FRANCO 

REYES 10 5 5 1 8 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 110 Zinapécuaro 0008

SAN JOSÉ 

CARPINTERO 10 5 5 1 9 10

16

Michoacán de 

Ocampo 110 Zinapécuaro 0020

EL JARAL (EL 

JARAL 

LAGUNILLAS) 10 5 5 7 3 10

16

Michoacán de 

Ocampo 111 Ziracuaretiro 0001 ZIRACUARETIRO 10 5 5 1 8 1 10

16

Michoacán de 

Ocampo 112 Zitácuaro 0007 CARPINTEROS 10 5 5 10 3 7

16

Michoacán de 

Ocampo 112 Zitácuaro 0014

CRESCENCIO 

MORALES (SAN 

MATEO) 20 12 8 3 11 6 2 18

16

Michoacán de 

Ocampo 112 Zitácuaro 0052

SAN FELIPE LOS 

ALZATI (COLONIA 

NUEVA) 10 5 5 4 6 10

17 Morelos 007 Cuernavaca 0100

LOMAS DE 

AHUATEPEC 20 10 10 6 13 1 20

17 Morelos 007 Cuernavaca 0119 SANTA MARÍA 20 11 9 3 14 3 20

17 Morelos 007 Cuernavaca 0126

LOMAS DE 

CHAMILPA 12 6 6 8 4 12

17 Morelos 017 Puente de Ixtla 0010 EL ZAPOTE 18 9 9 6 7 5 18

17 Morelos 017 Puente de Ixtla 0011 EL SALTO 20 10 10 4 16 20

17 Morelos 020 Tepoztlán 0008

SANTO DOMINGO 

OCOTITLÁN 15 8 7 5 10 15

17 Morelos 020 Tepoztlán 0009

SAN JUAN 

TLACOTENCO 15 8 7 4 8 3 12 3

17 Morelos 022 Tetela del Volcán 0002

HUEYAPAN (SAN 

ANDRÉS 

HUEYAPAN) 20 10 10 3 15 2 20

17 Morelos 026 Tlayacapan 0001 TLAYACAPAN 30 15 15 8 19 3 30

17 Morelos 026 Tlayacapan 0004

LOS LAURELES 

(SAN JOSÉ DE 

LOS LAURELES) 18 9 9 6 12 3 15

18 Nayarit 001 Acaponeta 0037 LA GUÁSIMA 79 57 22 1 21 49 8 79

18 Nayarit 001 Acaponeta 0098 SAYULILLA 89 61 28 12 66 11 89

18 Nayarit 002 Ahuacatlán 0034 SANTA ISABEL 272 165 107 53 144 75 272

18 Nayarit 002 Ahuacatlán 0039 UZETA 272 186 86 4 53 177 38 272

18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 0025

ESTANCIA DE LOS 

LÓPEZ 272 160 112 2 53 158 59 272

18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 0055 EL ROSARIO 272 169 103 6 55 170 41 272

18 Nayarit 004 Compostela 0040

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 271 159 112 8 61 147 55 271

18 Nayarit 004 Compostela 0089

JUAN ESCUTIA 

(BORBOLLÓN) 272 158 114 3 48 173 48 272

18 Nayarit 004 Compostela 0110 MIRAVALLES 86 69 17 15 65 6 86

18 Nayarit 004 Compostela 0192 ZAPOTÁN 270 156 114 8 78 147 37 270

18 Nayarit 005 Huajicori 0099

SANTA MARÍA DE 

PICACHOS 35 17 18 10 21 4 23 12

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0024 MEXPAN 272 174 98 4 67 154 47 272

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0026 LOS MEZQUITES 81 42 39 5 27 44 5 81

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0037

RANCHOS DE 

ARRIBA (SAN 

ANTONIO) 80 48 32 1 29 35 15 80

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0040

SAN JOSÉ DE 

GRACIA (EL 

PUEBLITO) 80 42 38 7 14 55 4 80

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0049 EL TERRERO 81 44 37 19 53 9 81

18 Nayarit 007 Jala 0004 LOS AGUAJES 272 183 89 1 85 148 38 18 254



18 Nayarit 007 Jala 0011 COAPAN 79 60 19 2 8 56 13 79

18 Nayarit 007 Jala 0035 ROSA BLANCA 25 7 18 18 7 8 17

18 Nayarit 007 Jala 0108 JALPA GRANDE 21 4 17 7 14 14 7

18 Nayarit 008 Xalisco 0002

ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS (LAS 

VEREDAS) 62 34 28 25 37 62

18 Nayarit 008 Xalisco 0004 AQUILES SERDÁN 272 145 127 2 67 169 34 272

18 Nayarit 008 Xalisco 0005 EL CARRIZAL 71 41 30 3 25 41 2 71

18 Nayarit 008 Xalisco 0011

EMILIANO ZAPATA 

(MAJADAS) 272 180 92 6 67 171 28 272

18 Nayarit 008 Xalisco 0021 TESTERAZO 272 161 111 6 61 174 31 272

18 Nayarit 009 Del Nayar 0129

SAN JUAN 

PEYOTÁN 36 3 33 5 31 12 24

18 Nayarit 009 Del Nayar 0157 ZOQUIPAN 27 14 13 1 11 15 17 10

18 Nayarit 009 Del Nayar 1343

TIERRAS 

BLANCAS DEL 

PICACHO 33 2 31 13 19 1 21 12

18 Nayarit 010 Rosamorada 0022 PERICOS 80 56 24 9 70 1 80

18 Nayarit 010 Rosamorada 0025 PIMIENTILLO 80 43 37 1 30 48 1 80

18 Nayarit 010 Rosamorada 0036 EL TAMARINDO 80 52 28 2 19 51 8 80

18 Nayarit 011 Ruíz 0024

PUERTA DE 

PLATANARES 62 26 36 12 44 6 62

18 Nayarit 011 Ruíz 0030 EL VENADO 272 156 116 2 60 178 32 272

18 Nayarit 012 San Blas 0003 ATICAMA 160 124 36 11 51 89 9 160

18 Nayarit 012 San Blas 0042

REFORMA 

AGRARIA (LA 

COLORADA) 143 77 66 3 39 94 7 143

18 Nayarit 013

San Pedro 

Lagunillas 0002

AMADO NERVO 

(EL CONDE) 272 154 118 6 64 145 57 272

18 Nayarit 013

San Pedro 

Lagunillas 0004 CUASTECOMATE 272 145 127 8 58 162 44 272

18 Nayarit 013

San Pedro 

Lagunillas 0015 TEPETILTIC 82 47 35 1 22 51 8 82

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0001

SANTA MARÍA DEL 

ORO 82 61 21 3 23 52 4 82

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0022 CHAPALILLA 272 149 123 2 66 164 40 272

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0063 ZAPOTANITO 272 159 113 4 53 169 46 272

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0004 AMAPA 272 172 100 2 56 184 30 272

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0008 EL BOTADERO 271 181 90 5 62 165 39 271

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0013 EL CAPOMAL 272 187 85 4 75 147 46 272

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0019

COLONIA 

EMILIANO ZAPATA 272 253 19 70 172 30 272

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0021 LOS CORCHOS 91 83 8 20 64 7 91

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0056

PUERTA DE 

MANGOS 80 73 7 15 63 2 80

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0062 SAN ANDRÉS 240 95 145 38 160 42 240

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0066 SANTA CRUZ 157 73 84 30 116 11 157

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0068 SAUTA 91 67 24 4 29 48 10 91

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0073 EL TIZATE 271 153 118 1 62 171 37 271

18 Nayarit 016 Tecuala 0008 CAMALOTITA 272 194 78 2 43 175 52 272

18 Nayarit 016 Tecuala 0028 MILPAS VIEJAS 271 149 122 46 171 54 271

18 Nayarit 016 Tecuala 0039 LA PRESA 272 143 129 4 71 161 36 272

18 Nayarit 016 Tecuala 0044 EL ROBLITO 154 56 98 5 36 84 29 154

18 Nayarit 017 Tepic 0110

CAMICHÍN DE 

JAUJA 272 162 110 4 72 164 32 272

18 Nayarit 017 Tepic 0111 LA CANTERA 271 167 104 4 80 168 19 271

18 Nayarit 017 Tepic 0115

COLONIA SEIS DE 

ENERO 272 173 99 4 81 167 20 272

18 Nayarit 017 Tepic 0128 EL JICOTE 272 162 110 71 167 34 272

18 Nayarit 017 Tepic 0133 LO DE LAMEDO 272 178 94 3 73 149 47 272

18 Nayarit 017 Tepic 0135 MORA 272 179 93 5 82 161 24 272

18 Nayarit 017 Tepic 0141

SANTIAGO DE 

POCHOTITÁN 272 145 127 79 168 25 272

18 Nayarit 017 Tepic 0152 SAN FERNANDO 60 45 15 2 14 39 5 60

18 Nayarit 017 Tepic 0153

SAN LUIS DE 

LOZADA 271 150 121 7 65 165 34 271

18 Nayarit 018 Tuxpan 0012 PALMA GRANDE 272 170 102 3 68 169 32 272

18 Nayarit 018 Tuxpan 0013 PEÑAS 272 172 100 41 175 56 272

19 Nuevo León 007 Aramberri 0068

SAN RAFAEL DEL 

LLANO 45 14 31 4 23 18 45

19 Nuevo León 007 Aramberri 0170 LAS JUANAS 60 26 34 8 41 11 60

19 Nuevo León 049 Santiago 0008

LA CIÉNEGA DE 

GONZÁLEZ 15 8 7 6 7 2 15

19 Nuevo León 049 Santiago 0046 TEJOCOTE 16 7 9 1 7 6 2 16

20 Oaxaca 043

Heroica Ciudad de 

Juchitán de 

Zaragoza 0001

HEROICA CIUDAD 

DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 8227 4786 3441 451 5992 1784 7621 606

20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 0001

MAGDALENA 

APASCO 26 26 0 7 19 26

20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 0004

SAN SEBASTIÁN 

XOCHIMILCO 20 20 0 2 16 2 20

20 Oaxaca 073

Putla Villa de 

Guerrero 0028

SAN MIGUEL 

REYES 20 10 10 5 12 3 20

20 Oaxaca 092

San Andrés 

Ixtlahuaca 0001

SAN ANDRÉS 

IXTLAHUACA 10 5 5 9 1 2 8

20 Oaxaca 119

San Bartolomé 

Yucuañe 0001

SAN BARTOLOMÉ 

YUCUAÑE 30 15 15 3 26 1 30

20 Oaxaca 125

San Carlos 

Yautepec 0015

SAN FRANCISCO 

GUICHINA 30 15 15 4 24 2 30

20 Oaxaca 125

San Carlos 

Yautepec 0026

SANTA MARÍA 

CANDELARIA 30 15 15 1 20 9 30

20 Oaxaca 125

San Carlos 

Yautepec 0028

SANTIAGO 

LACHIVÍA 30 15 15 8 22 30

20 Oaxaca 130 San Dionisio del Mar 0002 HUAMÚCHIL 50 44 6 7 37 6 49 1

20 Oaxaca 156

San Ildefonso Villa 

Alta 0005

SAN JUAN 

YETZECOVI 50 34 16 5 37 8 50

20 Oaxaca 159

San Jerónimo 

Coatlán 0004

SOLEDAD PIEDRA 

LARGA 30 12 18 6 20 4 30

20 Oaxaca 175

San Juan Bautista 

Atatlahuca 0003

ZOQUIÁPAM BOCA 

DE LOS RÍOS 30 15 15 5 25 29 1

20 Oaxaca 223 San Juan Yatzona 0001

SAN JUAN 

YATZONA 50 34 16 9 38 3 50

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0033 MACÍN GRANDE 20 17 3 8 10 2 20

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0082 LOS IDEALES 20 19 1 2 14 4 20

20 Oaxaca 238

San Martín de los 

Cansecos 0001

SAN MARTÍN DE 

LOS CANSECOS 20 20 0 3 13 4 20

20 Oaxaca 265

San Miguel 

Chimalapa 0040 EL PALMAR 10 0 10 1 9 10

20 Oaxaca 266

San Miguel del 

Puerto 0020

LA MERCED DEL 

POTRERO 60 36 24 11 48 1 33 27

20 Oaxaca 266

San Miguel del 

Puerto 0121

SANTA CATARINA 

JAMIXTEPEC 30 15 15 3 25 2 30

20 Oaxaca 273 San Miguel Peras 0008 SOLEDAD PERAS 20 20 0 5 15 20

20 Oaxaca 298

San Pablo Villa de 

Mitla 0001

SAN PABLO VILLA 

DE MITLA 6 3 3 1 5 6

20 Oaxaca 307

San Pedro 

Huamelula 0008 EL LIMÓN 26 13 13 3 20 3 5 21

20 Oaxaca 307

San Pedro 

Huamelula 0012 RÍO SECO 70 37 33 4 49 17 23 47

20 Oaxaca 307

San Pedro 

Huamelula 0019 TAPANALÁ 30 15 15 22 8 20 10

20 Oaxaca 307

San Pedro 

Huamelula 0028 PAJA BLANCA 30 15 15 3 16 11 7 23

20 Oaxaca 307

San Pedro 

Huamelula 0042 PLAYA GRANDE 30 15 15 10 18 2 5 25

20 Oaxaca 334

Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo 0002

SANTA MARÍA 

ACATEPEC 20 10 10 2 17 1 20

20 Oaxaca 334

Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo 0022

SANTIAGO 

JOCOTEPEC 20 10 10 6 11 3 20

20 Oaxaca 361

Santa Catalina 

Quierí 0001

SANTA CATALINA 

QUIERÍ 30 15 15 6 22 2 30

20 Oaxaca 363

Santa Catarina 

Ixtepeji 0003

SAN PEDRO 

NEXICHO 30 26 4 2 21 7 30

20 Oaxaca 380

Santa Cruz 

Papalutla 0001

SANTA CRUZ 

PAPALUTLA 30 29 1 5 22 3 30

20 Oaxaca 403

Santa María 

Coyotepec 0001

SANTA MARÍA 

COYOTEPEC 130 88 42 17 101 12 129 1

20 Oaxaca 407

Santa María 

Chimalapa 0001

SANTA MARÍA 

CHIMALAPA 20 0 20 3 17 20

20 Oaxaca 410

Santa María 

Ecatepec 0003

SAN JUAN 

ACALTEPEC 30 15 15 1 26 3 30

20 Oaxaca 410

Santa María 

Ecatepec 0005

SAN PEDRO 

SOSOLTEPEC 30 15 15 7 23 30

20 Oaxaca 410

Santa María 

Ecatepec 0006

SANTA MARÍA 

ZAPOTITLÁN 30 15 15 5 24 1 30

20 Oaxaca 413

Santa María 

Huatulco 0021

BAHÍA DE SANTA 

CRUZ HUATULCO 20 5 15 5 14 1 20

20 Oaxaca 432

Santa María 

Temaxcalapa 0001

SANTA MARÍA 

TEMAXCALAPA 50 31 19 5 36 9 50

20 Oaxaca 437

Santa María 

Tlahuitoltepec 0001

SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC 29 21 8 1 22 6 29

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0010 CHACAHUA 25 13 12 2 17 6 25

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0013 ESCOBILLA 156 87 69 3 49 95 9 70 86

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0015 MACAHUITE 10 5 5 2 8 10



20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0016 MAZUNTE 10 5 5 2 8 10

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0081 EL GAVILÁN 10 5 5 1 8 1 10

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0102 GUAPINOLE 39 27 12 4 14 21 34 5

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0118 VENTANILLA 65 36 29 1 21 41 2 65

20 Oaxaca 439

Santa María 

Tonameca 0151

VAINILLA 

TONAMECA 53 30 23 1 14 36 2 18 35

20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 0003 MIRAMAR 20 10 10 19 1 20

20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 0009

LA SOLEDAD 

CABALLO RUCIO 20 10 10 5 12 3 20

20 Oaxaca 447

Santa María 

Zacatepec 0004

SAN JUAN 

CABEZA DEL RÍO 20 10 10 7 11 2 19 1

20 Oaxaca 453 Santiago Astata 0011

BARRA DE LA 

CRUZ 30 17 13 8 20 2 30

20 Oaxaca 463 Santiago Huauclilla 0001

SANTIAGO 

HUAUCLILLA 30 19 11 3 16 11 29 1

20 Oaxaca 478

Santiago 

Nacaltepec 0004

SAN FRANCISCO 

COTAHUIXTLA 30 20 10 6 20 4 29 1

20 Oaxaca 505

Santo Domingo 

Ingenio 0001

SANTO DOMINGO 

INGENIO 80 80 0 8 62 10 52 28

20 Oaxaca 519

Santo Domingo 

Tomaltepec 0001

SANTO DOMINGO 

TOMALTEPEC 40 26 14 3 24 13 40

20 Oaxaca 520

Santo Domingo 

Tonalá 0001

SANTO DOMINGO 

TONALÁ 20 0 20 3 11 6 20

20 Oaxaca 525

Santo Domingo 

Zanatepec 0058

GENERAL 

PASCUAL 

FUENTES 50 47 3 15 32 3 49 1

20 Oaxaca 532

Santo Tomás 

Ocotepec 0001

SANTO TOMÁS 

OCOTEPEC 30 15 15 3 25 2 29 1

20 Oaxaca 533

Santo Tomás 

Tamazulapan 0001

SANTO TOMÁS 

TAMAZULAPAN 20 16 4 8 11 1 20

20 Oaxaca 548

Tepelmeme Villa de 

Morelos 0001

TEPELMEME VILLA 

DE MORELOS 20 10 10 9 11 20

20 Oaxaca 553 Tlalixtac de Cabrera 0001

TLALIXTAC DE 

CABRERA 20 10 10 3 17 20

20 Oaxaca 559

San Juan Bautista 

Valle Nacional 0012 CERRO MIRADOR 35 5 30 12 21 2 34 1

21 Puebla 001 Acajete 0017

SAN JUAN 

TEPULCO 25 13 12 4 19 2 1 24

21 Puebla 008 Ahuazotepec 0001 AHUAZOTEPEC 28 14 14 1 24 3 28

21 Puebla 015 Amozoc 0001

AMOZOC DE 

MOTA 16 8 8 9 7 16

21 Puebla 032 Cohetzala 0001

SANTA MARÍA 

COHETZALA 25 16 9 8 16 1 25

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0004

ANALCO 

(CHANCUAGCO) 25 10 15 9 11 5 25

21 Puebla 163

Tepatlaxco de 

Hidalgo 0001

TEPATLAXCO DE 

HIDALGO 16 7 9 5 10 1 16

21 Puebla 164 Tepeaca 0015

SAN LORENZO 

JOYA DE 

RODRÍGUEZ 25 7 18 12 13 25

21 Puebla 180 Tlahuapan 0015

SAN RAFAEL 

IXTAPALUCAN 25 5 20 2 18 5 25

22 Querétaro 009 Jalpan de Serra 0078

SAN JUAN DE LOS 

DURÁN 51 32 19 11 30 10 48 3

22 Querétaro 009 Jalpan de Serra 0215 LA CERCADA 16 8 8 4 9 3 16

22 Querétaro 013 Peñamiller 0015 CAMARGO 16 8 8 11 5 16

22 Querétaro 013 Peñamiller 0050 RÍO BLANCO 16 8 8 3 12 1 3 13

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0001

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 24 12 12 1 18 5 24

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0042 CHUMPÓN 26 13 13 2 22 2 26

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0065 HOBOMPICH 16 8 8 6 8 2 9 7

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0084 KOPCHEN 16 8 8 1 8 7 15 1

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0239 SEÑOR 24 11 13 4 18 2 23 1

23 Quintana Roo 002

Felipe Carrillo 

Puerto 0251

TIXCACAL 

GUARDIA 16 8 8 16 16

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0020 COCOYOL 24 10 14 5 15 4 24

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0039 JUAN SARABIA 24 12 12 5 16 3 19 5

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0050

LAGUNA 

GUERRERO 16 8 8 3 13 3 13

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0060 NACHI COCOM 24 12 12 8 14 2 17 7

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0064 NICOLÁS BRAVO 26 13 13 8 16 2 17 9

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0111 XCALAK 20 0 20 4 16 20

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0264 RAUDALES 16 8 8 1 15 6 10

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0760 CAYO CENTRO 20 0 20 1 19 20

23 Quintana Roo 005 Benito Juárez 0001 CANCÚN 75 32 43 20 55 75

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0027

OTHÓN P. 

BLANCO 11 0 11 3 8 2 9

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0038 SACZUQUIL 16 5 11 2 13 1 11 5

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0051 DZIUCHÉ 24 12 12 4 16 4 13 11

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0069

JOSÉ MARÍA 

MORELOS 24 11 13 2 19 3 24

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0357 LA PIMIENTITA 16 8 8 1 12 3 16

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0412 XNOH CRUZ 10 0 10 4 6 9 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0577 FRANCISCO VILLA 20 4 16 20 16 4

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0588 SAN IGNACIO 20 5 15 20 18 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0683 SAN FELIPE III 20 10 10 5 14 1 20

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0001 KANTUNILKÍN 20 10 10 4 14 2 13 7

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0008 CHIQUILÁ 24 11 13 5 19 10 14

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0012 HOLBOX 20 11 9 2 6 12 17 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0018 NUEVO XCÁN 20 10 10 2 15 3 8 12

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0033 SAN MARTINIANO 16 8 8 14 2 9 7

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0389

CONSTITUYENTES 

DEL SETENTA Y 

CUATRO 20 8 12 1 16 3 14 6

23 Quintana Roo 008 Solidaridad 0711

HIDALGO Y 

CORTEZ 15 5 10 6 8 1 15

23 Quintana Roo 009 Tulum 0001 TULUM 16 8 8 10 6 1 15

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0020 BLANCA FLOR 20 10 10 6 11 3 20

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0042

DIECIOCHO DE 

MARZO 20 10 10 6 12 2 8 12

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0177 LIMONES 16 8 8 3 13 16

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0203

MARGARITA MAZA 

DE JUÁREZ 20 10 10 2 15 3 18 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0241

NUEVO 

JERUSALÉN 20 5 15 2 18 20

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0310 San Román 16 8 8 16 16

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0326 Tierra Negra 16 8 8 3 13 16

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0018 EL NARANJITO 20 8 12 5 15 20

24 San Luis Potosí 023 Rayón 0038 EL SABINITO 20 8 12 12 8 20

24 San Luis Potosí 036 Tamasopo 0026 LA GAVIA 20 8 12 4 15 1 20

24 San Luis Potosí 055 Zaragoza 0001

VILLA DE 

ZARAGOZA 20 8 12 9 9 2 20

24 San Luis Potosí 055 Zaragoza 0078

RANCHITO DE 

LOS RIVERA 10 6 4 8 2 10

25 Sinaloa 001 Ahome 0240 TOPOLOBAMPO 17 8 9 9 8 17

25 Sinaloa 006 Culiacán 0305 EL CONCHAL 16 8 8 4 12 16

25 Sinaloa 006 Culiacán 1044 EL ROBALAR 16 8 8 5 9 2 16

25 Sinaloa 007 Choix 0320 MADRILES 20 10 10 5 12 3 20

25 Sinaloa 008 Elota 0164

CELESTINO 

GAZCA 

VILLASEÑOR 27 13 14 9 17 1 27

26 Sonora 003 Alamos 0120 HUIROCOBA 15 9 6 3 9 3 15

26 Sonora 003 Alamos 0163 MUNIHUASA 15 13 2 4 8 3 15

26 Sonora 003 Alamos 0325 LA UVALAMA 30 14 16 7 22 1 30

26 Sonora 017 Caborca 0037

RODOLFO 

CAMPODÓNICO 20 13 7 1 19 20

26 Sonora 028 Granados 0001 GRANADOS 50 28 22 1 12 35 2 50

26 Sonora 029 Guaymas 0202 PÓTAM 50 26 24 17 32 1 49 1

26 Sonora 030 Hermosillo 0136 PUNTA CHUECA 12 7 5 6 6 12

26 Sonora 030 Hermosillo 0137 BAHÍA DE KINO 20 11 9 1 5 12 2 20

26 Sonora 047 Pitiquito 0027

DESEMBOQUE DE 

LOS SERIS (EL 

DESEMBOQUE) 17 9 8 8 8 1 16 1

26 Sonora 055

San Luis Río 

Colorado 0011

GOLFO DE SANTA 

CLARA 950 504 446 28 275 599 48 4 946

26 Sonora 066 Ures 0005

PUEBLO DE 

ÁLAMOS 12 2 10 8 4 12

27 Tabasco 003 Centla 0017

CHICHICASTLE 

1RA. SECCIÓN 16 8 8 15 1 16

27 Tabasco 003 Centla 0057

TABASQUILLO 

1RA. SECCIÓN 16 8 8 15 1 16

27 Tabasco 003 Centla 0147

RIBERA ALTA 3RA. 

SECCIÓN 16 8 8 1 13 2 16

27 Tabasco 003 Centla 0213

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ 16 8 8 1 13 2 16



27 Tabasco 003 Centla 0320

LÁZARO 

CÁRDENAS 16 8 8 5 11 16

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0051 MALPASITO 20 8 12 6 12 2 20

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0152

CARLOS A. 

MADRAZO 20 8 12 3 13 4 20

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0168

VILLA DE 

GUADALUPE 20 8 12 3 14 3 20

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0602

LA SOLEDAD 2DA. 

SECCIÓN 20 9 11 5 15 20

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0029

REFORMA 2DA. 

SECCIÓN (SANTA 

MARÍA) 20 8 12 1 13 6 20

27 Tabasco 011 Jonuta 0141

FRANCISCO J. 

MÚJICA 16 8 8 6 10 16

27 Tabasco 012 Macuspana 0121

BITZAL 7MA. 

SECCIÓN 16 8 8 4 11 1 16

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0057 SAN MANUEL 20 8 12 5 13 2 20

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0084

LOMAS ALEGRES 

3RA. SECCIÓN 

(SAN ANTONIO) 20 9 11 2 14 4 20

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0094 AGUA ESCONDIDA 20 8 12 6 14 20

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0110

LOMAS ALEGRES 

4TA. SECCIÓN (EL 

HULAR) 20 10 10 4 15 1 20

27 Tabasco 017 Tenosique 0009 BOCA DEL CERRO 20 8 12 2 16 2 20

27 Tabasco 017 Tenosique 0081 SANTA ROSA 20 8 12 16 4 20

27 Tabasco 017 Tenosique 0082 SANTO TOMÁS 16 8 8 2 13 1 16

27 Tabasco 017 Tenosique 0087

VETERANOS DE 

LA REVOLUCIÓN 14 7 7 12 2 14

27 Tabasco 017 Tenosique 0093

JAVIER ROJO 

GÓMEZ 20 8 12 2 17 1 20

27 Tabasco 017 Tenosique 0094

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ 1RA. 

SECCIÓN 20 8 12 1 17 2 2 18

27 Tabasco 017 Tenosique 0096 IGNACIO ALLENDE 24 12 12 3 20 1 22 2

27 Tabasco 017 Tenosique 0097

ÁLVARO 

OBREGÓN 36 16 20 11 22 3 20 16

27 Tabasco 017 Tenosique 0098 LA ESTANCIA 20 7 13 3 16 1 20

27 Tabasco 017 Tenosique 0160

CRISÓFORO 

CHIÑAS 12 6 6 10 2 12

27 Tabasco 017 Tenosique 0183

NUEVA 

JERUSALÉN 20 8 12 4 15 1 13 7

28 Tamaulipas 002 Aldama 0181 RANCHO NUEVO 58 31 27 15 41 2 58

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0020

FRANCISCO I. 

MADERO 

(MAGUEYES) 25 13 12 6 16 3 25

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0035

MATÍAS GARCÍA 

(LA HACIENDA) 25 13 12 11 12 2 25

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0075 LA UNIÓN 25 13 12 6 17 2 25

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0523 PLAYA BAGDAD 15 15 0 1 14 15

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0583 LA CAPILLA 15 8 7 4 11 15

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0962

ISLA LA MANO DE 

LEÓN 30 15 15 8 19 3 30

28 Tamaulipas 026 Miquihuana 0001 MIQUIHUANA 25 13 12 1 16 8 25

28 Tamaulipas 026 Miquihuana 0011 MARCELA 25 13 12 1 23 1 25

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0460

PUNTA DE 

ALAMBRE 

(PUENTE DE 15 8 7 6 7 2 15

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0499

GENERAL 

FRANCISCO J. 

MÚJICA (LA POZA) 30 15 15 6 23 1 30

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0543 PUERTO RICO 32 17 15 9 17 6 32

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0616

MIGUEL DE LA 

MADRID (EL 

CANAL) 30 15 15 8 20 2 30

28 Tamaulipas 039 Tula 0032 GAZMONES 25 13 12 5 15 5 25

28 Tamaulipas 039 Tula 0039

LÁZARO 

CÁRDENAS 

(CERRO GORDO) 25 13 12 3 9 13 25

28 Tamaulipas 039 Tula 0041

MAGDALENO 

CEDILLO (EL 

CORONEL) 25 13 12 1 17 7 25

29 Tlaxcala 006 Calpulalpan 0009

SAN BARTOLOMÉ 

DEL MONTE 14 5 9 11 3 14

29 Tlaxcala 006 Calpulalpan 0012

SAN FELIPE 

SULTEPEC 14 6 8 1 8 5 14

29 Tlaxcala 006 Calpulalpan 0018

SANTIAGO 

CUAULA 14 6 8 13 1 14

29 Tlaxcala 007

El Carmen 

Tequexquitla 0002 LA SOLEDAD 14 6 8 6 7 1 14

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0002

COLONIA 

ALTAMIRA 

GUADALUPE 14 6 8 1 13 14

29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 0002

SAN ISIDRO BUEN 

SUCESO 16 8 8 5 11 6 10

29 Tlaxcala 030 Terrenate 0041

SAN JOSÉ 

VILLARREAL 14 8 6 13 1 14

29 Tlaxcala 030 Terrenate 0047

TOLUCA DE 

GUADALUPE 14 7 7 1 10 3 14

29 Tlaxcala 031

Tetla de la 

Solidaridad 0003 CAPULAC 14 4 10 13 1 14

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0002

ACOPINALCO DEL 

PEÑÓN 14 6 8 5 8 1 14

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0038

MARIANO 

MATAMOROS 14 6 8 11 3 14

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0059 EL ROSARIO 14 6 8 3 10 1 14

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 005 Acula 0018 LA MOJARRA 38 19 19 8 25 5 38

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 011 Alvarado 0003 ANTÓN LIZARDO 10 5 5 2 4 4 10

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 011 Alvarado 0302 CONSTANZA 15 8 7 2 12 1 15

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 026 Banderilla 0001 BANDERILLA 20 7 13 2 2 14 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 029 Calcahualco 0011 NUEVA VAQUERÍA 20 20 0 8 11 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 029 Calcahualco 0018 ACATÍCPAC 20 16 4 2 16 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 029 Calcahualco 0031

TEPETLAPA (SAN 

ANTONIO 

TEPETLAPA) 20 18 2 2 6 10 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 030

Camerino Z. 

Mendoza 0002 LA CUESTA 20 13 7 3 12 5 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 030

Camerino Z. 

Mendoza 0003 NECOXTLA 20 11 9 2 17 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 032 Catemaco 0001 CATEMACO 99 49 50 10 67 22 99

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 032 Catemaco 0022

CALPULTÉOLT (EL 

MORRO) 31 17 14 6 25 31

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 032 Catemaco 0048 OJOXAPAN 25 17 8 7 18 25

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 032 Catemaco 0065 SONTECOMAPAN 25 18 7 4 20 1 25

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 033 Cazones de Herrera 0014

MARCO ANTONIO 

MUÑOZ (EL 

CHAPARRAL) 6 3 3 2 4 6

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 065 Emiliano Zapata 0136

MONTE OBSCURO 

(COLONIA 

PÉNJAMO) 20 20 0 1 7 12 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 072 Huayacocotla 0016 HELECHALES 20 10 10 19 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 072 Huayacocotla 0122 ARROYO PRIETO 20 10 10 1 16 3 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 079

Ixhuacán de los 

Reyes 0077 LOS RODRÍGUEZ 20 10 10 5 13 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 095 Juchique de Ferrer 0001

JUCHIQUE DE 

FERRER 20 16 4 6 13 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 099 Maltrata 0001 MALTRATA 20 10 10 6 12 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 101 Mariano Escobedo 0001

MARIANO 

ESCOBEDO 20 19 1 7 13 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 117 Omealca 0010 COATICA 20 10 10 3 16 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 124 Papantla 0080 RANCHO PLAYA 6 3 3 2 4 6

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 127 La Perla 0002 LA CIÉNEGA 20 20 0 5 15 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 127 La Perla 0024 POTRERO NUEVO 20 10 10 7 12 1 7 13

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 127 La Perla 0039

SAN MIGUEL 

CHINELA 20 11 9 7 13 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0003 EL CONEJO 20 10 10 6 14 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0004 EL ESCOBILLO 20 10 10 2 17 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0012

LOS MOLINOS 

(SAN JOSÉ) 20 12 8 18 2 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0013 LOS PESCADOS 20 14 6 2 14 4 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0014 RANCHO NUEVO 20 13 7 5 15 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 128 Perote 0023

VIDAL DÍAZ 

MUÑOZ 20 12 8 1 16 3 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 158 Tecolutla 0001 TECOLUTLA 38 19 19 6 32 38

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 168 Tequila 0005

CHAPULTEPEC EL 

GRANDE 20 16 4 9 11 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 168 Tequila 0007 OCOTEMPA 20 8 12 13 7 17 3

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 173 Tezonapa 0028

PARAÍSO LA 

REFORMA 20 20 0 2 18 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 173 Tezonapa 0037 SAN GABRIEL 20 20 0 4 15 1 9 11

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 173 Tezonapa 0047 VÁZQUEZ VELA 20 20 0 5 14 1 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 185 Tlilapan 0002 TONALIXCO 20 12 8 5 10 5 19 1

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 192 Vega de Alatorre 0003

EL BEJUCO (ALTO 

CONCORDIA) 20 20 0 6 11 3 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 192 Vega de Alatorre 0024 LECHUGUILLAS 12 6 6 4 7 1 12

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 193 Veracruz 0001 VERACRUZ 10 5 5 2 8 10

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 195 Xoxocotla 0001 XOXOCOTLA 20 13 7 7 11 2 12 8

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 201 Zongolica 0022 HUIXTLA 20 20 0 9 11 20

30

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 209

Tatahuicapan de 

Juárez 0050 ZAPOAPAN 14 7 7 1 12 1 14



31 Yucatán 002 Acanceh 0001 ACANCEH 12 4 8 2 9 1 12

31 Yucatán 011 Celestún 0001 CELESTÚN 12 4 8 5 7 12

31 Yucatán 019 Chemax 0001 CHEMAX 54 24 30 2 41 11 54

31 Yucatán 020 Chicxulub Pueblo 0001

CHICXULUB 

PUEBLO 12 4 8 1 8 3 7 5

31 Yucatán 023 Chocholá 0001 CHOCHOLÁ 12 4 8 1 6 5 11 1

31 Yucatán 026 Dzemul 0001 DZEMUL 37 18 19 2 30 5 37

31 Yucatán 027 Dzidzantún 0001 DZIDZANTÚN 12 4 8 11 1 11 1

31 Yucatán 033 Halachó 0008 DZIDZIBACHÍ 12 4 8 6 6 12

31 Yucatán 034 Hocabá 0001 HOCABÁ 12 4 8 7 5 12

31 Yucatán 038 Hunucmá 0004 SISAL 12 4 8 8 4 11 1

31 Yucatán 044 Kinchil 0001 KINCHIL 12 4 8 9 3 12

31 Yucatán 050 Mérida 0001 MÉRIDA 85 60 25 13 51 21 85

31 Yucatán 050 Mérida 0075 CAUCEL 30 23 7 3 26 1 28 2

31 Yucatán 050 Mérida 0086 DZIBILCHALTÚN 24 4 20 8 8 8 2 22

31 Yucatán 050 Mérida 0093 KOMCHÉN 30 22 8 6 24 29 1

31 Yucatán 059 Progreso 0001 PROGRESO 25 14 11 13 12 25

31 Yucatán 062 Sacalum 0001 SACALUM 25 21 4 1 22 2 25

31 Yucatán 077 Tekal de Venegas 0001

TEKAL DE 

VENEGAS 30 16 14 1 22 7 30

31 Yucatán 078 Tekantó 0001 TEKANTÓ 12 4 8 3 7 2 11 1

31 Yucatán 082 Telchac Pueblo 0001 TELCHAC 12 4 8 2 8 2 11 1

31 Yucatán 089 Ticul 0001 TICUL 25 18 7 4 18 3 25

31 Yucatán 093 Tixkokob 0004 EKMUL 12 4 8 11 1 12

31 Yucatán 093 Tixkokob 0005 EUÁN 12 5 7 10 2 12

31 Yucatán 094 Tixmehuac 0001 TIXMEHUAC 25 21 4 20 5 25

31 Yucatán 096 Tizimín 0009 EL CUYO 22 7 15 11 9 2 10 12

31 Yucatán 096 Tizimín 0034 POPOLNÁH 12 5 7 1 9 2 12

31 Yucatán 096 Tizimín 0041 SAN ARTURO 14 4 10 2 12 9 5

31 Yucatán 097 Tunkás 0001 TUNKÁS 25 12 13 6 16 3 25

31 Yucatán 102 Valladolid 0001 VALLADOLID 30 16 14 5 19 6 30

31 Yucatán 102 Valladolid 0256

VILLA DE 

GUADALUPE 15 5 10 4 10 1 15

32 Zacatecas 003 Atolinga 0013 LAGUNA GRANDE 50 25 25 12 32 6 50

32 Zacatecas 004 Benito Juárez 0002 LOS CAMPOS 50 25 25 31 17 2 50

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0043 ZÓQUITE 50 25 25 16 32 2 50

32 Zacatecas 033 Moyahua de Estrada 0006

ALAMEDA JUÁREZ 

(SANTA ROSA) 8 4 4 4 4 8

32 Zacatecas 045 Tepechitlán 0014 CERRO CHINO 8 4 4 2 5 1 8

32 Zacatecas 047

Teúl de González 

Ortega 0229 EL CHUPADERO 8 4 4 3 5 8

32 Zacatecas 049 Valparaíso 0067 MIMBRES 50 25 25 10 40 50

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0065

TIERRA Y 

LIBERTAD (SAN 

BLAS) 34 17 17 4 22 8 34

32 Zacatecas 058

Santa María de la 

Paz 0041

SAN MIGUEL 

TEPETITLÁN 8 4 4 7 1 8



Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves” 

  

  

Proceso General PET-SEDESOL

FUENTE: Elaboración propia con base en el Modelo General de Procesos que se encuentra en los Términos de Referencia para la Evaluación de Procesos (CONEVAL, 

2017), y con los Lineamientos Operativos del Programa de Empleo Temporal (SEDESOL, 2017; SEDESOL, 2018)

FIN

Realiza ejercicios de planeación, 

programación y presupuestación

1

INICIO

Recibe solicitudes de apoyos 

económicos de ciudadanos

2

Recibe solicitudes de proyectos de las 

Instancias Ejecutoras

4

Selecciona a los beneficiarios

3
Realiza la validación 

normativa del proyecto

5

Realiza validación

técnica del proyecto

6

Integra la propuesta, autoriza

 y aprueba los recursos

7

Integración del expediente técnico

8

Ejecuta el proyecto

9

Integra el padrón de beneficiarios

10 Entrega el apoyo 

económico a los beneficiarios

11 Realiza la entrega-recepción

 de los proyectos

12

Lleva seguimiento a las actividades del 

Programa

13

A

A: Unidad de Microrregiones 

SEDESOL

B: Instancia Ejecutora

C: Delegación SEDESOL

B

A

C

A

A

A, C

B, C

B

B B, CB, C

A, B, C



  

  

Proceso General PET-SCT

FUENTE: Elaboración propia con base en el Modelo General de Procesos que se encuentra en los Términos de Referencia para la Evaluación de Procesos (CONEVAL, 

2017), y con los Lineamientos Operativos del Programa de Empleo Temporal (SCT, 2017)

FIN

Realiza ejercicios de planeación, 

programación y presupuestación

1

INICIO

Recibe solicitudes de los interesados 

en la realización de proyectos

4

Determina los proyectos a realizar

5

Incorpora los proyectos al Programa 

Anual de Trabajo

6

Promueve coordinación 

con las demás instancias

7

Integración del expediente técnico

8

Ejecuta el proyecto

9

Integración del padrón de beneficiarios

11

Realiza entrega y pago de los apoyos 

económicos a beneficiarios

12 Realiza la entrega-recepción

 de los proyectos

13

Seguimiento a las actividades del 

Programa

10

Recibe solicitudes de apoyos 

económicos de ciudadanos

2

Selecciona a los participantes

en el Programa

3

A

B

B

A: Dirección General Adjunta 

del Programa de Empleo 

Temporal

B: Centro SCT

B

B

A

A

B

B

B

A, B

A

B



   

Proceso General PET-SEMARNAT

FUENTE: Elaboración propia con base en el Modelo General de Procesos que se encuentra en los Términos de Referencia para la Evaluación de Procesos (CONEVAL, 

2017), y con los Lineamientos Operativos del Programa de Empleo Temporal (SEMARNAT, 2017; SEMARNAT, 2018)

FIN

Realiza ejercicios de planeación, 

programación y presupuestación

1

INICIO

Presenta solicitud de proyecto

 a la Instancia Ejecutora

3

Autoriza proyectos validados por la 

Unidad Responsable Central

4

Integra el Comité Comunitario de 

Participación Social

5

Suscribe Convenio 

de Concertación

6

Ejecuta los proyectos

7

Concluye y entrega las obras

9

Entrega los apoyos a los beneficiarios

8

Elabora un diagnóstico sobre 

prioridades

2

A

A: Dirección General de Política 

Ambiental e Integración 

Regional y Sectorial

B: Instancia Ejecutora

C: Interesados en la realización 

de Proyectos

D: Comité de Participación 

Social

B

C

A

B

B, D

B

B, D B, D



 

 

  

SEDESOL: Solicitud de apoyo para realizar un proyecto nuevo

DelegaciónURP Solicitante

Acude a la Delegación Sedesol que 

corresponda para solicitar su 

incorporación al programa de Empleo 

Temporal, presentando los requisitos 

señalados en las Reglas de Operación

1

INICIO

Con base en la información presentada, 

revisa la viabilidad técnica, normativa y 

presupuestal del proyecto

2

Documentación

3

Recibe proyecto, valida su 

viabilidad técnica, normativa

4

Sí

Proyecto adecuado

5

Informa al solicitante los documentos 

faltantes, o las correcciones necesarias

6

No

No

Autoriza el proyecto

7

Sí

Se incorpora al proyecto y desempeña 

la labor indicada de conformidad con 

los derechos y obligaciones señaladas 

en las Reglas de Operación

8

Da seguimiento al proyecto y genera 

listas de pago en coordinación con el 

ejecutor

9

FIN

FUENTE: Reglas de Operación del Programa Empleo Temporal para el ejercicio fiscal 2018.



 

  

SEDESOL: Solicitud de apoyo para incorporarse a un proyecto ya existente

DelegaciónURP Solicitante

Acude a la Delegación Sedesol que 

corresponda para solicitar su 

incorporación al programa de Empleo 

Temporal, presentando los requisitos 

señalados en las Reglas de Operación

1

INICIO

¿Documentación 

completa?

2

Recibe los datos del solicitante y 

valida su consistencia

3

Sí

¿Datos correctos?

4

Informa al solicitante los documentos 

faltantes

5

No

No

Se incorpora al solicitante al 

proyecto que la Delegación haya 

indicado

6

Sí

Se incorpora al proyecto y desempeña 

la labor indicada de conformidad con 

los derechos y obligaciones señaladas 

en las Reglas de Operación

7

Da seguimiento al proyecto y genera 

listas de pago en coordinación con el 

ejecutor

8

FIN

FUENTE: Reglas de Operación del Programa Empleo Temporal para el ejercicio fiscal 2017.



  

  

 
SEDESOL: Entrega del apoyo económico

Instancia Ejecutora Delegación Beneficiario

Captura en el SIIPET los datos 

necesarios para elaborar las 

listas de asistencia y emitir el 

pago en tiempo y forma 

1

INICIO

Genera listados de pago a 

partir de archivos electrónicos 

para tal fin

2

La Instancia Ejecutora realiza 

el pago de los jornales 

correspondientes con un 

miembro del Comité 

Comunitario de Participación 

Social como testigo

5

FUENTE: Elaboración propia con base en la Evaluación de Procesos del Programa Empleo Temporal 2015. para el ejercicio fiscal 2017 y en los 

Lineamientos Operativos del Programa de Empleo Temporal 2018 (SEDESOL, 2018).

FIN

Solicita al beneficiario que 

presente copia simple de una 

identificación en la que 

aparezca nombre y firma, e 

integra dicha copia al 

expediente técnico

3

Entrega copia simple de una 

identificación en la que 

aparezcan su nombre y firma

4



 

  

SCT: Determinación de los Proyectos

Representación Federal
Solicitante interesado en la 

realización de un proyecto

Solicita su incorporación al Programa 

de Empleo Temporal, presentando los 

requisitos señalados en las Reglas de 

Operación

1

INICIO

Determina si la solicitud incluye toda la 

información requerida

2

¿La solicitud incluye toda la 

información requerida?

3

Sí

Informa al solicitante los 

documentos faltantes, o las 

correcciones necesarias

3

No

Incluye el proyecto en el 

Programa Anual de Trabajo

9

FIN

FUENTE: Elaboración propia con base en los Lineamientos de Operación del Programa de Empleo Temporal (SCT, 2017).

Solventa su omisión

4
Realiza la validación normativa 

de los proyectos de acuerdo a su 

viabilidad técnica, económica y 

social

5

¿El Proyecto es viable?

3

Informa al solicitante la negativa 

del aceptación del proyecto

3

No

Informa al solicitante la del 

aceptación del proyecto

3

Sí

FIN



 

SEMARNAT: Presentación de solicitudes

Unidad Ejecutora (UE)DGPAIRS SolicitanteUnidad Responsable (UR)

Presenta solicitud por 

escrito considerando los 

criterios señalados en las 

Reglas de Operación

1

INICIO

Evalúa la pertinencia del 

proyecto conforme a las 

ROP y a los lineamientos, y 

lo registra en el SIAPET

2

¿Valida el proyecto?

4

No

Sí

FUENTE: Elaboración propia con base en los Lineamientos de Operación del Programa de Empleo Temporal (SEMARNAT, 2017; SEMARNAT, 2018).

Realiza la validación del 

proyecto

3

FIN

Revisa desde el punto de 

vista normativo y económico 

las propuestas

5

¿Autoriza el 

proyecto?

6

No

FIN

Sí

Emite oficio de autorización 

del proyecto validado

7

FIN



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Total (mdp) Categoría

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 0.63$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 2.60$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0.21$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores 0.33$                         Gastos en Mantenimiento

3.77$                         

3100 Servicios básicos 0.00$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 0.67$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 0.75$                         Gastos en Mantenimiento

3700 Servicios de traslado y viáticos 1.66$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

3900 Otros servicios generales 0.05$                         Gastos en Operación Directos | Gastos en Operación Indirectos

3.13$                         

4300 Subsidios y subvenciones 231.59$                     Gastos en Operación Directos

231.59$                     

Cuantificación (mdp)

237.42$                                   

-$                                         

1.08$                                       

-$                                         

Gastos en Operación 

Indirectos
Debido a que en algunas partidas no se puede distinguir entre gastos en operación directos e indirectos, los gastos indirectos se incluyen en la categoría de gastos en operación directos. Cabe aclarar que el sistema MOCyR no permite contar con una categoría que agrupe a todos los gastos en operación, sino que obliga a separarlos entre directos e indirectos, aún en el caso de que no se puedan distinguir entre ellos.

Gastos en Mantenimiento Dedicado al mantenimiento menor de vehículos de las instancias ejecutoras. Capítulos 2000 y 3000.

Gastos en Capital Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ejemplo: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones complementarias). El PET-SEMARNAT no identifica Gastos en Capital.

Fuente: Cuenta Pública (2017). SHCP

Categoría Metodología y criterios para clasificar cada categoría de gasto

Gastos en Operación 

Directos
En esta categoría se consideran conjuntamente los gastos en operación directos e indirectos debido a que en algunas partidas no se puede distinguir entre directos e indirectos. Los directos consideran los subsidios monetarios y no monetarios, así como los gastos requeridos para entregar los subsidios a la población atendida, incluidos los gastos en personal del capítulo 1000. Por su parte, en los gastos indirectos se consideran los que permiten aumentar la eficiencia del Programa y forman parte de los procesos de apoyo, tales como los gastos en supervisión, capacitación y evaluación incluidos en los capítulos 2000 y 3000.

Subtotal de Capítulo 2000

2000: Materiales y 

suministros

Subtotal de Capítulo 3000

3000: Servicios generales

Subtotal de Capítulo 4000

4000: Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 

Capítulos de gasto Concepto

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación:



Programa de Empleo Temporal (PET)

S071

SEMARNAT

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial

Evaluación de Consistencia y Resultados

2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Frecuencia de la Medición Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Fin Empleos Verdes Anual 936415 798180 85.24%

Este indicador depende del 

comportamiento de la economía 

en su conjunto, en particular del 

desmpeño de 14 sectores 

económicos. La estimación de 

las metas anuales y sexenal de 

generación de empleos verdes, 

se realizó partiendo de una 

expectativa de crecimiento 

económico del país que no se ha 

alcanzado. 

Apoyo económico anual 

otorgado a los beneficiarios del 

Programa de Empleo Temporal

Trimestral 180.6 195.2 108.08%

Las reglas de operación marcan 

que del total de recursos se 

debe destinar al menos el 74.45 

por ciento a pago mano de obra, 

pero puede ser mayor, lo que 

sucedió en muchas de las obras 

ejecutadas durante el ejercicio. 

Otro factor que influyó es que 

parte del recurso se destinó a 

PET Inmediato, en donde se 

atendió a un mayor número de 

personas, pero con menos 

jornales que los que en 

promedio se dieron con PET 

normal.

Porcentaje de personas 

atendidas con el programa
Semestral 100.00% 118.60% 118.60%

Las reglas de operación marcan 

que del total de recursos se 

debe destinar al menos el 74.45 

por ciento a pago mano de obra, 

pero puede ser mayor, lo que 

sucedió en muchas de las obras 

ejecutadas durante el ejercicio. 

Otro factor que influyó es que 

parte del recurso se destinó a 

PET Inmediato, en donde se 

atendió a un mayor número de 

personas, pero con menos 

jornales que los que en 

promedio se dieron con PET 

normal.

Componente Numero de Jornales generados Trimestral 2195709 2472017 112.58%

Las reglas de operación marcan 

que del total de recursos se 

debe destinar al menos el 74.45 

por ciento a pago mano de obra, 

pero puede ser mayor, lo que 

sucedió en muchas de las obras 

ejecutadas durante el ejercicio.

Porcentaje de solicitud a DGPP 

de transferencia de recursos a la 

unidad ejecutora para el pago de 

mano de obra de los proyectos 

validados

Trimestral 100.00% 100.00% 100.00%

Se solicitaron todas las 

trasferencias de recursos en 

tiempo.

Proyectos validados Trimestral 100 100 100.00%
Se validaron todos los proyectos 

en tiempo

Año de la Evaluación:

Propósito

Actividad

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"



Anexo 15 

“Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la  

Población Atendida” 

 

Este anexo no aplica ya que el Programa de Empleo Temporal (PET) no cuenta con 

instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población beneficiada. 



Anexo 16 
Comparación con los Resultados de la Evaluación de  

Consistencia y Resultados 2011-2012  
 
Una diferencia inicial entre la Evaluación de Consistencia y Resultados (ECR) de 2011-
2012 y la ECR de 2017-2018 es que la primera sólo evaluó los subprogramas ejecutados 
por SEMARNAT y, principalmente, por SEDESOL, pero no por la SCT, mientras la última 
revisó a los tres subprogramas. 
 
Ambas evaluaciones examinan el mismo documento de diagnóstico, el realizado en 2009. 
Sin embargo, mientras en la primera el diagnóstico era reciente, en la segunda ECR se 
considera que ya no es un documento vigente, dado que no se ha revisado o actualizado 
la información para conocer la evolución del problema, ni se ha examinado si las causas y 
efectos señalados en dicho diagnóstico siguen siendo válidos. Esta última ECR también 
destacó la falta de un diagnóstico para los subprogramas de SCT y SEMARNAT. 
 
Dado que la ECR 2011-12 se concentró en la documentación presentada por SEDESOL, 
no detectó que los subprogramas ejecutados por la SCT y SEMARNAT carecen de 
definiciones de su población potencial, lo que sí se detectó en la ECR más reciente. 
Además, está última señaló que la definición de población objetivo es incorrecta, ya que 
corresponde a la población programada para atender en el año y no a la parte de la 
población potencial que el Programa se propone atender en el mediano plazo. 
 
Ambas evaluaciones coinciden en que el Programa no tiene mecanismos para identificar 
las personas que buscan tener un ingreso debido a una contingencia temporal o a una 
situación permanente. La ECR 2011-2012 enfatiza la falta de un marco conceptual para 
diferenciar un fenómeno permanente de uno temporal. Ambas evaluaciones señalan el 
riesgo de que el PET se convierta en una intervención que atienda problemas de carácter 
estructural y no temporal. 
 
Ambas evaluaciones concluyen que una carencia del PET es la falta de planeación 
estratégica, aunque la evaluación de 2011-2012 reconoce que el Programa tiene una 
adecuada capacidad para elaborar metas programáticas y presupuestos detallados. Por su 
parte, la ECR 2017-2018 agrega que una consecuencia de esta falta de planeación es la 
dificultad para diseñar una estrategia de cobertura de mediano plazo. 
 
La ECR 2011-12 detectó los problemas de sistematización de los padrones de beneficiarios, 
lo que podía permitir duplicidad de apoyos a las mismas personas; por su parte, la ECR 
2017-2018 concluyó que los tres subprogramas integran los padrones de sus beneficiarios 
utilizando sistemas informáticos que tienen interfases que les permiten detectar posible 
duplicaciones. 
 
Ambas evaluaciones coincidieron en que no es posible conocer la demanda total de apoyos 
a partir de la información que se recolecta. 
 
La ECR 2017-18 destaca la su capacidad de gestión del Programa, ya que tiene padrones 
de beneficiarios actualizados y depurados, así como procedimientos normados, 
estandarizados y sistematizados para su operación. En las tres MIR sus indicadores para 
monitorear su gestión son pertinentes. Este aspecto no fue resaltado por la otra ECR. 
 



La ECR 2011-2012 revisó una encuesta de percepción de beneficiarios y concluyó que sus 
resultados no eran utilizables ya que las muestras no eran representativas, no se conocía 
los mecanismos de su levantamiento y no se contaba con la documentación metodológica. 
La ECR más reciente no tuvo conocimiento de ninguna encuesta a beneficiarios. Sólo revisó 
los informes de contraloría social, que no buscan captar el grado de satisfacción de los 
beneficiarios. 
 
Ambas evaluaciones destacaron la falta de evaluaciones de impacto. Ante esta carencia, la 
ECR 2011-2012 recomendó realizar este tipo de evaluación, mientras que la ECR 2017-
2018 recomienda esperar, ya que considera más apremiante mejorar el diseño del 
Programa y construir un sistema de planeación estratégica de mediano plazo. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Formato de la Posición Institucional1 

 
1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 

Con relación a las recomendaciones emitidas por el equipo evaluador en este 

apartado se deberá especificar cómo se atenderán las mismas, es decir, cómo 

incorporarán las recomendaciones factibles relacionadas con el diseño, 

planeación estratégica, cobertura y focalización, operación, procesos, etc., según 

sea el caso.  

Cuadro. Principales mejoras a realizar por la dependencia o entidad 

Sección / 

Número 

de 

pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 

realizada por la 

dependencia o entidad 

Diseño/1 Se requiere que las tres 

dependencias responsables 

del PET elaboren de manera 

conjunta un diagnóstico que 

exponga y estudie el 

problema público que 

busca resolver el PET 

Si bien la recomendación 

es pertinente en el sentido 

de que se debe contar con 

un documento de 

diagnóstico actualizado 

único para las tres 

dependencias, es 

necesario considerar que el 

documento mencionado 

en reglas de operación que 

elaboraría SEDESOL fue un 

acuerdo entre las tres 

secretarías. 

Las tres dependencias 

que ejecutan el PET 

elaborarán un 

diagnóstico que 

exponga y estudie el 

problema público que 

busca resolver el PET 

Diseño/7 Se requiere que las tres 

dependencias responsables 

del PET elaboren de manera 

conjunta un documento que 

defina sus poblaciones 

potencial y objetivo y que 

cuente con unidad de 

medida, cuantificación, 

metodología para su 

cuantificación y definición 

de un plazo para su revisión 

y actualización. Se 

recomienda que este 

documento sea parte del 

diagnóstico requerido en la 

respuesta a la pregunta 1 

Igual que el diagnóstico, es 

necesario actualizar la 

definición de población 

potencial y objetivo. 

Como parte del 

diagnóstico, las tres 

dependencias definirán 

en conjunto la 

población potencial y 

objetivo y que cantará 

con unidad de medida, 

cuantificación, 

metodología para su 

cuantificación y 

definición de un plazo 

para su revisión y 

actualización 

                                                 
1 La posición institucional es una opinión fundada, respecto a las estrategias de seguimiento de las 

recomendaciones, los resultados de la evaluación, al proceso de evaluación, al desempeño del 

equipo evaluador, así como, a la coordinación por parte de CONEVAL. 



 
 

 

    

  

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

Considerando que el Programa no contaba con una evaluación de diseño, los 

resultados a los que se llegaron son efecto de priorizar la operación y los resultados 

obtenidos en cuanto a la gestión, lo que quedó de manifiesto en la evaluación ya 

que los evaluadores destacan la capacidad de gestión en los tres “subprogramas”. 

La dificultad que presenta el programa al ejecutarse por tres diferentes Secretarías 

con unas reglas de operación comunes es difícil de comprender por los 

evaluadores, la operación en cada dependencia puede variar sin contravenir las 

reglas de operación y eso dificulta su entendimiento. El proceso de evaluación 

debe dar mayores oportunidades al intercambio de información entre los 

evaluadores y los responsables de los procesos en las dependencias normativas, en 

este caso solo hubo una entrevista directa a SEMARNAT para el tema de 

presupuesto, el resto de las reuniones fue para presentar resultados involucrando a 

las tres Secretarías. 

  

3. Comentarios específicos 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

Los resultados de la evaluación manifiestan que se deben sistematizar y 

formalizar varios de los procesos que permiten la gestión del programa, 

pero hay observaciones que no consideran responden a políticas fuera 

de la competencia del programa como el hecho de contar con tres MIR. 

Un aspecto importante es que no encontraron áreas de oportunidad, 

solo carencias en el programa que estas mismas representan en sí una 

oportunidad, no solo para el propio programa, sino para CONEVAL, ya 

que tienen un programa que es operado por tres diferentes Secretarías 

y no puede ser evaluado con los mismos estándares que otros. 

  3.2 Sobre el proceso de la evaluación 

La poca interacción entre los evaluadores y las dependencias no 

permitió abonar en presentar mayores evidencias que documentaran 

aspectos a evaluar, por ejemplo la afirmación de que no “existe 

evidencia de que la SCT y la SEMARNAT realicen el proceso de selección 

y clasificación de ASM de manera consensuada al interior de cada 

dependencia, con la participación de directivos y operadores del PET, 

así como las áreas de planeación y evaluación”, en el caso de 

SEMARNAT no hubo oportunidad de aclarar este punto. 

  3.3 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

Habría que considerar si un mismo equipo evaluador debe tener más de 

una evaluación al mismo tiempo, en varias de las reuniones se trataban 

los puntos de manera apresurada porque más tarde se tenían que 

presentar avances de otras evaluaciones. 



 
 

 

  3.4 Sobre la institución coordinadora 

Debido a que esta evaluación fue coordinada y contratada por el 

CONEVAL y dado que en el Programa participan 3 Secretarías, se 

considera que ambas actividades fueron adecuadas, por lo que el 

informe de la evaluación refleja la situación y problemática del 

programa, lo que dio como resultado un informe final de calidad que 

será útil para los responsables del Programa. 

Únicamente se recomienda que para la revisión de los diferentes 

productos de la evaluación se cuente con un plazo de tiempo mayor. 



Anexo 4: Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación 
 

[Clave y denominación del ramo al que pertenece el (los) programa(s) evaluado(s)] 

 
Clave del 
Pp: 

 

S071 Denominación 
del Pp: 

 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

 

Unidad Administrativa DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AMBIENTAL E INTEGRACIÓN REGIONAL Y 
SECTORIAL 
 

Nombre del 
Responsable de esta 
Unidad 

MTRA. MARISOL RIVERA PLANTER. ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
Tipo de Evaluación  

 

Evaluación de Consistencia y 
Resultados 

 
Descripción del Programa 
El Programa de Empleo Temporal (PET) comprende tres subprogramas ejecutados por tres 
Unidades Administrativas responsables (UAR): Dirección General de Carreteras de la SCT, 
Unidad de Microrregiones de la SEDESOL y Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial de la SEMARNAT. El PET otorga apoyos económicos 
(jornales) a sus beneficiarios condicionados a su participación como trabajadores en la 
ejecución de proyectos de beneficio social y comunitario previamente aprobados por el 
Programa 
De acuerdo con las ROP del PET, documento que norma de manera integrada los tres 
subprogramas, la población objetivo (PO) se define como: “Mujeres y hombres de 16 años 
en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una disminución temporal en su 
ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones sociales y 
económicas adversas, emergencias o desastres”. 
 
Propósito de la Evaluación y Objetivos Principales 
Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Empleo Temporal (S071) con la 
finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 
 

Objetivos específicos 
 
• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 
planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, 
así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 
federales; 
• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados; 
• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de 
largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 
• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con 
los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas; 
• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar 
información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus 
resultados, y 
• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el 
que fue creado. 
Principales Hallazgos 



a) El PET no cuenta con un documento que justifique que el otorgamiento de un subsidio 
condicionado a las personas que tienen una disminución temporal de su ingreso o una 
reducción en su patrimonio por contingencias económicas adversas, emergencias o 
desastres es una intervención pública conveniente considerando sus costos y beneficios, así 
como otras posibles alternativas de intervención para resolver el problema que atiende este 
programa. 

 
b) No existe un documento que defina la población potencial de los subprogramas del PET 

ejecutados por la SCT y SEMARNAT. 
 

c) A pesar de que el PET es un solo programa, cuanta con tres MIR distintas, con su propio 
objetivo de Fin. 
 

d) Ninguno de los tres subrogramas del PET cuenta con un plan estratégico. Tampoco existe 
ningún tipo de lineamientos para realizar ejercicios de planeación estratégica 
 

e) Ninguna de las tres dependencias responsables de ejecutar el PET cuenta con una 
estrategia de cobertura documentada que indique cómo se planea atender a la población 
objetivo en un horizonte de mediano y largo plazos. 
 

f) El programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para 
recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo. 
 

g) El PET carece de documentos que describan con detalle las actividades que conforman los 
procedimientos de selección de proyectos y otorgamiento de apoyos; no se señalan los 
responsables de las actividades, los productos de cada una de ellas y los plazos para 
ejecutarlas. 
 

h) Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con mecanismos documentados para verificar 
la ejecución del procedimiento de selección de proyectos. 
 

i) Ninguno de los subprogramas del PET cuenta con instrumentos para medir de manera 
directa la satisfacción de su población atendida. Tampoco existe alguna normatividad que 
establezca la obligatoriedad de realizar encuestas o aplicar algún otro instrumento para 
medir el grado de satisfacción de los beneficiarios. 

 
Principales Recomendaciones 

a) Se recomienda que las tres dependencias responsables de PET elaboren de manera 
conjunta un diagnóstico que defina, cuantifique y caracterice el problema público que buscan 
resolver y examine sus causas y consecuencias. Este estudio debe elaborarse de acuerdo 
con el documento Elementos Mínimos a Considerar en la Elaboración de Diagnósticos de 
Programas Nuevos formulado por el CONEVAL. 

b) Se recomienda justificar por qué otorgar un subsidio condicionado a las personas afectadas 
en su ingreso o patrimonio es más conveniente que otras alternativas de intervención, como 
subsidios condicionados que generan capital humano, subsidios no condicionados 
otorgados por seguros de desempleo o asistencia social, apoyos a emprendedores o 
empresas para fomentar las actividades productivas y la creación de empleos, o políticas 
macroeconómicas o sectoriales que incentiven la economía y el empleo. 

c) Se recomienda analizar la desvinculación entre el Propósito de las MIR y los objetivos 
sectoriales, con el fin de formular Propósitos que sean más pertinentes para la SCT y 
SEMARNAT o replantear la conveniencia de responsabilizar a estas dependencias de la 
atención del problema de quienes pierden empleo, ingreso o patrimonio por contingencias 
económicas adversas, emergencias o desastres naturales. 

d) Se recomienda que las tres dependencias responsables del PET elaboren de manera 
conjunta un documento que defina sus poblaciones potencial y objetivo y que cuente con 
unidad de medida, cuantificación, metodología para su cuantificación y definición de un plazo 



para su revisión y actualización. Se recomienda que este documento sea parte del 
diagnóstico que se recomienda elaborar. 

e) Se recomienda la elaboración de una MIR única. Para respetar la especificidad de cada 
subprograma, se sugiere construir una MIR en cascada, aprovechando que actualmente ya 
comparten un mismo Propósito. De esta manera podrían mantener sus propios 
Componentes y Actividades, aunque tendrían que acordar un solo objetivo de Fin; se sugiere 
que el Fin sea el objetivo general del PET planteado en sus ROP. 

f) Se recomienda que cada dependencia ejecutora del PET elabore un plan estratégico para 
el subprograma que les corresponde. Además, es importante que estos planes sean 
consensados entre ellas y se integren en un plan estratégico común 

g) Se recomienda que la SCT y la SEMARNAT también elaboren un plan de trabajo anual para 
el subprograma que les corresponde. Estos planes deben ser integrados en un plan de 
trabajo anual común. 

h) Se recomienda que las tres dependencias elaboren de manera conjunta una estrategia de 
cobertura que establezca metas anuales para el mediano plazo y plantee las acciones 
requeridas para alcanzarlas. 

i) Se recomienda establecer como un requisito de elegibilidad para acceder a los apoyos del 
PET que la persona haya registrado una disminución temporal de ingreso o una reducción 
de patrimonio por contingencias económicas adversas, emergencias o desastres. En 
complemento, se deben establecer mecanismos para poder identificar a estas personas. 

j) Es importante que el PET establezca mecanismos para verificar que la recepción, registro y 
trámite de las solicitudes se realiza de acuerdo con la normativa. 

 
Opinión 
[Apartado opcional, en caso de que la institución desee plantear algún comentario o aclaración 
respecto de la evaluación y sus resultados]. 
 
 
 

Evaluador 
Externo 

1. Ahumada Lobo y Asociados S.A. de C.V. 

2. Coordinador de la Evaluación: [Ívico Ahumada Lobo, y su correo electrónico] 
3. Forma de contratación: Licitación Pública Nacional Mixta 
 

Costo: $1,280,000 (00/100 M.N,) 
Fuente de 
Financiamiento: 

Recursos federales 

Instancia de 
Coordinación 

CONEVAL 

 

Informe 
completo 
disponible 
en: 

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-
programas/evaluaciones-a-programas-
federales?idiom=es 

 

Principal 
equipo 
colaborador 

Luis Rafael Ahumada Lobo, Martín Issaí Ramírez Baca y Raúl Nieto Bernal 
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